
ANO DE 1855.  MIERCOLES 11 DE JULIO. NÚMERO 921.

PARTE OFICIAL.
1.* s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

La obligación más imperiosa del Gobierno 
debe ser en todos tiempos la adopción de me
didas justas, convenientes y oportunas sobre 
materia de subsistencias; mas estas disposicio
nes si han de ser acertadas requieren conoci
miento, noticias y datos estadísticos que últi
mamente fueron pedidos por la circular de 6 
de Diciembre del año último, y áun que las 
provincias de Galicia se hallan principalmente 
interesadas en asunto cuya gravedad por la 
más dolorosa experiencia han conocido aque
llos habitantes, no cuenta el Gobierno con los 
datos necesarios para decidir lo que convenga; 
y en consecuencia, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, que gire Y. S. una visita á 
las expresadas provincias de Galicia en concep
to de Comisario del Gobierno, para que adqui
ridas las noticias conducentes proponga las me
didas que conceptúe justas, eficaces y conve
nientes , á fin de atender á la subsistencia de 
aquella importante parte del territorio español. 
S. M. confia que desinteresadamente y con el 
celo y conocimiento que le distinguen, evacua
rá Y. S. la comisión sin sueldo, que de Real 
órden se le encomienda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Julio de 1855.=Alonso Martinez.=Señoi 
D. Augusto Ulloa, Diputado á Córtes por 1í 
provincia de Lugo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

La situación de Barcelona continúa en el 
mismo estado de los dias anteriores: hoy 10 
debe haber llegado á aquella plaza el regi
miento de Gerona, que se embarcó el día 9

en Valencia en el vapor Vulcano. El batallón 
de la Constitución se hallará también alli muy 
pronto, asi como uno del regimiento de Jaén, 
que salió el 8 de Cádiz, á bordo del Fernando 
el Católico: de las Baleares y de Málaga acu
den también fuerzas considerables que, unidas 
á las que ha reconcentrado el Capitán General 
de las de su distrito que ocupaban otros pun
tos , sin dejarlos por eso desatendidos, serán 
suficientes para que, obrando con la energía 
que se tiene prevenida á aquella Autoridad, 
y aprovechando los elementos de órden que 
enmedio de su lamentable situación encierra 
la capital de Cataluña, logre restablecer en 
ella el imperio de las leyes, lo que el Gobierno 
está decidido á conseguir á toda costa.

A pesar de los movimientos de tropas que 
tienen lugar en estos dias, procura el Gobierno 
que ningún distrito militar quede sin la fuerza 
suficiente para sostener la tranquilidad en caso 
necesario.

La derrota sufrida por Marsal en su en
cuentro con la columna del Coronel Pieltain, 
compuesta de tropa del ejército, Guardia civil, 
carabineros y de la Milicia Nacional délos pue
blos de la frontera, fué tan completa, que los 
restos de la banda que capitaneaba aquel ca
becilla se vieron obligados á refugiarse en Fran
cia, donde fueron aprehendidos 42 individuos 
por la gendarmería del vecino imperio, ha
biendo dejado en su retirada 11 prisioneros, 
4 presentados y los 4 caballos que montaban 
los cabecillas, que según parece han buscado 
también asilo en pais extranjero.

GOBIERNO SUPERIOR Í)E LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24- horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de cu rar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo..........................   39
Muertos da ios anteriormente invadidos.. . . . . . 1 3 )  ^
Idem de los invadidos en este d ía    8 i
Curados.................................................        i

Arahjuez.
Invadidos......................................................................  18
Muertos de los anteriormente invadidos  3 j ¿
Idem de los invadidos en este d ia ..........‘ . 1 i

Orusco.
Curados...............   - .............................................. %

Villaverde.

Invadidos..................... . . . . . ................................ . . .  %
Muertos de los anteriormente invadidos   3

Perales de Tajuña.
Invadidos.....................      II
Muertos....................    3

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 10 de 
Julio de 1855.“ Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación 
r en el de la Guerra basta las once de la noche del 9 
le Julio , aparece que seguia reinando la más completa 
ranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
ladolid, Burgos, Ciudad-Real y Valencia.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
nartes 10 á las seis y doce minutos de la tarde.—Se han 
-ecibido partes de Crimea, su fecha 8 del actual, á las once 
le la noche.—De ellos resulta que los trabajos de las bate
rías del Carenaje adelantan á pesar del muy vivo fuego 
del enemigo.

El Emperador de Austria ha vuelto á Viena.

París 10 de Julio de 1855 á las seis y doce minutos de 
La tarde.==El Comisionado de Hacienda de España al Ex
entísimo Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondas franceses.—3 por 100 , 66-20.
Idem 4 £ por 100, 92-75.
Idem españoles. — 3 por 100 interior, 29 •£.
Idem 3 por 100 exterior, 35 %.
Idem diferida , 18.
Consolidados, 91 % á 91

2 . a s e c c ió n  —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 de 
Abril último, esta Dirección general ha señalado el dia 14 
de Agosto próximo, á las doce del dia, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de un muelle 
en el puerto de Luarca.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras Públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el plano, presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto moaelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30,000 rs. en 
metálico, en acciones de caminos de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó en títulos del 3 por 100 al pre
cio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga de 1,000 rs., pudiendo ser las demas á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 4 de Julio de 1854 == El Director general de 
Obras Públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .    enterado del anuncie

publicado con fecha de ...................... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de.......................... ....................................
se compromete á tomar á su cargo............................... .......
...............con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Junio próximo pasado ha prestado el 

Monte 1.288,810 rs. á 4,122 personas: entre estas figu
ran 1,949 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mis
mo se han desempeñado 3,823 partidas, y se ha reinte
grado su Tesorería de 1.089,520 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 28 y 
30 del mismo por exceso del precio de sus tasas en 7,507 
reales, cuya suma queda á disposición de sus dueños por 
espacio de diez años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Junio del año próximo 
pasado de 1854, se venderán en pública subasta en los 
dias 30 y 31 de este mes: los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó reno
varse hasta el 21 del actual.

Las operaciones del Monte son diarias, ménos en los 
dias festivos; empeño de nueve á once, desempeño de 
once á u n a , y desde esta hora á las dos el renuevo, pa
gando el 1 por 100 por derecho de renovación.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Bellas artes.— Escuelas especiales.
REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO. 

ESCUELA ESPECIAL DE ARQUITECTURA.

Programa para las oposiciones á dos plazas de Profesores 
agregadosf vacantes en la referida escuela especial, dota-* 
das cada una con 8,000 rs. vn. anüáles.

Debiendo proveerse por rigurosa oposición dos plazas 
de profesores agregados, correspondientes, la una á la 
parte científica y la otra á la artística, tendrán lugar di
chas^ oposiciones bajo las bases siguientes:

1.a La Junta de Profesores de la escuela especial de 
Arquitectura presidida por el Director, será el Tribunal 
ante el cual deberán practicarse los ejercicios. Les aspi
rantes deberán tener el título de Arquitectos.

2.a Los ejercicios de loposición serán tres: el primero

consistirá en la redacción de úna memoria, cuya lectura no 
baje de veinte minutos, sobre un  punto sacado á la suerte 
de entre veinte correspondientes al ramo á qué se dedique 
el opositor. Esta memoria deberá escribirse con la debida 
incomunicación en él término de diez y seis horas.

El segundo será la explicación de una lección que dure 
una hora, sobre un punto dé la asignatura á que se opón
ga, siendo de elementos de Historia y composición perte
necientes á la tercera clase del cuarto año para el que se 
dedique á la parte artística, y de geometría descriptiva 
al que opte por la parte científica. El sorteo se verificará 
del mismo modo que él anterior. Concluida la explicación 
deberá contestar cada opositor á las observaciones que so
bre ellas hagan los otq>s de su trinca, sin que se' invierta 
en cada una más de un cuarto de hora.

Tanto en este ejercicio como en el anterior se permite 
consultar ios libros que gusten los opositores.

El tercer ejercicio consistirá en inventar y concluir 
un detalle de arquitectura para la parte artística , y para 
la científica la resolución de un problema de geometría 
descriptiva pura ó aplicada. La duración de este ejercicio 
será de 16 horas. No se permite consultar libros ni es
tampas.

Para llevar á efecto este ejercicio, se tendrán prepara
das de antemano 20 papeletas, conteniendo cada una de 
ellas el enunciado del fietalle que se desea respecto de la 
parte artística; y 20 hojas numeradas y diseñadas en cada 
una de ellas los datos del problema cuya resolución se exi
ge en la parte científica; y sacando una de las 20 bolas, 
que con los mismos números se hallarán en una caja, el 
opositor á quien le corresponda, se entregarán á los de 
una misma trinca las copias correspondientes.

Los opositores deberán llevar papeles estirados del ta
maño que les prevendrá oportunamente el Ti ibunal, los 
que serán rubricados ántes délos ejercicios por el Pxesi- 
dente y Secretario.

3.a Los dos ejercicios primeros serán públicos y el úl
timo privado; pero se expondrán al público los trabajos 
de los opositores, ántes ae que recaiga el fallo definitivo.

'4.a En el sorteo de los puntos para los dos primeros 
éjercicios se observará el órden siguiente:

El Tribunal preparará de antemano 20 asuntos referen
tes á cada ejercicio, y si hubiese más de una trinca se 
reemplazarán los que vayan saliendo con otros nuevos. 
Estos asuntos, escritos en papeletas iguales é igualmente 
dobladas ó arrolladas, se introducirán en una urna : los 
opositores de cada trinca elegirán entre sí ó sortearán el 
que haya de sacar el asunto para todos; és!e le sacará y le 
entregará al Presidente , que se leerá en alta voz pasán
dole después al Secretario, quien dará una copia rubri
cada á cada uno de los opositores , conduciéndolos en se
guida á sus respectivos aposentos. Como en el segundo 
ejercicio el asunto debe ser diferente para cada opositor, 
sacará cada uno en presencia de* los demas su correspon
diente papeleta, que se leerá y copiará según queda dicho.

5.a El Tribunal celebrará una ó más reuniones previas 
para examinar los expedientes de los aspirantes, formar 
las trincas por órden riguroso de presentación,«y acordar 
todos los detalles de ejecución que sean necesarios, ajus
tándose en todo lo que no esté expresamente prevenido 
en este programa á lo que dispone el Reglamento del Plan 
general de Estudios de 1851, vigente para las Academias y 
Escuelas de Bellas Artes.

6.a Los aspirantes á estas cátedras presentarán en el ' 
Ministerio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 
30 d ias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, sus respectivas solicitudes, expresando 
las señas de sus habitaciones. Acompañarán también sus 
títulos originales ó una copia testimoniada, y los demas 
documentos que tengan por conveniente para acreditar 
sus servicios en la carrera.

Madrid 9 de Julio de 4 855. «-El Director general inte
rino, Cipriano Segundo Montesino.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  o p :

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administr

CUENTA DE LOS I

DEPÓSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

e r a c x o n e s .

'ación de la Caja en la prirr 

íEPOSITOS.

4.* SEMANA BE m ío  DE \  8S5.

te ra  semana del mes de Julio de \ 85 5 .

EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL, 

Reales vellón.

1 '

TOTAL. 

Reales vellón*

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

, EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

Reales vellón.

28.555,330.. 8
3.947.389.. 34 

4 99,458.. 4 4 
506,400

9.655.230.. 9 
7.474,04 4 .. 4 6

467,424.. 8
4.612.676..29

334,452..30

106,000

439,000

444*165

28.889,783.. 4 
3.94 7,389.. 31

499.458..44 
642,400

9.794.230.. 9
7.474.014.. 4 6

467.424.. 8 
2.023,844.-29

213,909.. 2 
43,492

406,000 *

82,600
3,000

14,230
473,540

. 28.673,874.. 2
3.874.197..31 

499,458..44 
506,400

9.714.630.. 9
7.474.014.. 16 

453.494 . . 8
4.548,301 ..29

, Reintegrables de contado................................... Ilntrasferibles....................................................................................................... ....................................... ............

Voluntarios. . . , ___ ¡ á  p l a Z 0  fli° i .......................................................................................................................................................  ..........................

52.087,924.-13 
4.709,228.. 26

990.617..30'
255.054.. 32

53.078,542. .  9 
4.964,280.. 24

940.471. .  2
229.523.. 47

52.138,071.. 7 
4.734,757.. 7

.53.797,453.. 5 1.245,669..28 55.042,822. .33 1.4 69,994.. 4 9 63.872,228.. 14

DEPÓSITOS EN EFECTOS. *

4 00.621,354.. 10 
37.453,320.-26 
30.146,747.. 5 
2.039,032.. 47

4.474,959., NT 

422,000

403.096,313. .20 
$7.453,320. .26 
30.446,747.. 5 
*,464*032.-fT

3.8*8,000 
» •  .....

•  V

a «

401.468,313..20
37.153.320.. 26
30.446.717.. 5 
2.461,032. .47

169.9¿0,424. .24 
180,000

4.596,959* .40 
•  *

474,837,384
180,000

8.328,000
■* * * # * ' 'x

470.929,384 
, 180,000

470.4 40,424..24 4.596,959. .40
,

174.737,384; , 3.628,000 174.409,384

CARGO.

Existencia en Caía al finalizar la semana anterior . . .  .......................... ....  ....................................................................

METALICO. PAPEL. DATA. IDtTAUCO. PAPEL.

2.224,699.. 4 9

990.647..30
255.054.. 32 
85,680 
41,986.. 7

480.240.. 5

251.760,424.. 24 

4.596,959. .10

Depósitos devueltos................ ............................................................................................................................ . 940,174 . .  2
229.523..17 
4 35,912.20
338.055.. 16

679.675..3*

3.628,000

INGRESOS.

17 t r  f  n n n r u  c  OI*. o i i A n l n c  n r i n m  o n  f  a c

Pagos por cuentas corrientes..................................................... ..............
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.......................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.............................

Tesoro público.—Entregas al mismo j pe suplementos por depósitos y cu 
por cuenta corriente. ............—  f De billetes nominativos devueltos.

Cartera.. —  — . . . . . . . . . .Efectos corrientes. ....................... ....

le n ta s  c o r r ie n te s ..................................

Tesoro púbÜo.—Recibí- j  De subvención para pago de intereses......................... .... ............... ................................. .... ..............................................

do del misiY) por cuen- j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes..................................................................... ............................

Sum a:..................

Movimiento de fodos.«~Remesas cargadas.............................. ....  . . . . « ,  * • •.••••
4.045,245..25 256.357,384

Suma.

Movimiento de fondos. — Remesas datadas.. . .  * * . .  ......... .........................

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.. . . . . . . . . . . . . . . . . #. , .  v . . . . . . . . . . . .

2.323.538..49

440,000
4.881.707.. 6

3.628,000’

252.729,384'

4.045,245.. 25 256.357,384 4.045,245. .25 256.357,384

NOTA. En la* c o n c ia s  que aparecen en Caja por papel,  están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 8 de Julio. < 1855.««*E1 Contador, Antonio de Meneses.«**V.* B. ««El Director general,  Francisco Xeréz y Varona,

-- r •



3 .ª  sección.—  ANUNCIOS '

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose promulgado el dia 24 de Junio próximo pa
sado la ley de 4 9 del mismo mes, el Consejo ha acordado 
que, en cumplimiento de lo que en ella se dispone, sé 
anuncie al publico lo siguiente:

1.° La suscricion á lía empresa del Canal de Isabel II 
conthmará abierta hasta el día 34 de Diciembre del cor
riente ano en la Caja general de Depósitos, en donde se 
conservan los libros talonarios; y las personas que lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo á* reintegrarse en agua, la 
recibirán en las cañerías de distribución al precio de 
8,000 rs. vn. el real fontanero, debiendo satisfacer al 
tiempo de formalizar la suscricion el importe total de las 
sumas correspondientes á los plazos vencidos, y ademas 
una cantidad igual á los intereses ‘d e t í^ te í I I iV Iá ^ d o s  
de dichos plazos, calculados al tipo 4 é  t  f$ f  ÍO0 £ÜUal| 
en la inteligencia que el dia 4.° de EÉÉHÉ dé:tf&6 f tó la rá  
cerrada dicha suscricion.

2.° Los actuales suscritores que &8Sjfán é|Éfon á ^ i n 
tegrarse de sus anticipos al term iÜ ! las dfeÉis #6 Fea-- 
les de agua ó en metálico , H » á n  dé Wm 4er®á® ek  
el tiempo que media hasta ééJ t e i » r § ^ Ó x i ^  
mo, y los que asi no lo hicieren se entiende que optan por 
el reintegro en agua.

3.a Se declaran caducadas todas las suscrieiones cuyos 
respectivos dividendos no hayan sido satisfechos para* el 
dia 21 de Diciembre de este año, en cuyo caso no tendrán 
derecho más que al percibo en metálico de la cantidad 
que hayan adelantado, sea el que quiéra el medio de rein
tegro que hubiesen elegido, entendiéndose esto después 
de concluidas las obras de conducción y distribución de 
las aguas, y después también de reintegrados los suscrito- 
res que hayan satisfecho puntualmente sus dividendos.

Madrid 3 de Julio de 4 855.=E1 Presidente, Conde de 
Sastago ~ E l Secretario. Francisco Martin y Serrano.

VEN TA  DE BIENES NACIONALES.
De órden del Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Jaén, y en virtud dé lo que determinan la ley é instrucción 
del.° y 31 de Mayo último sobre venta de bienes naciona
les , se anuncian las fincas que contiene la relación que 
sigue, cuya subasta tendrá lugar en el dia que se dirá si
multáneamente en esta corte, en la ciudad de Jaén y en la 
cabeza del partido judicial donde radican las fincas'

Subasta para el dia 12 de Agosto de 1855 de doce á una 
de su tarde en las Casas Consistoriales de esta corte ante 
el Sr. Juez de primera instancia D. Cipriano Domínguez 
y escribanía de D. Bernardo Diaz de Antañona.

Una haza de 132 fanegas, sitio.de Lindinos, término 
de Santiago de Calatrava, procedente de Jesús María de 
Andújar; no tiene cargas : su renta 2,300 rs., según el in
ventario , y capitalizada por ella se saca á la subasta 
en 41,400.

Una haza de 24 fanegas en él arroyo de la Rana, tér
mino de Porcuna , procedente de la capellanía de Alonso 
Diaz Arroyo , de dicho pueblo; no tiene cargas: su renta 
900 rs., según el inventario, y capitalizada por ella se saca 
á la ̂ subasta en 16,200.

Un olivar con 218 pies en el camino de Jaén , término 
de Bailen, procedente de la cofradía dé Nuestra Señora 
deZoeueca; no tiene cargas: su renta 840 rs., según el in
ventario, y capitalizado por ella sé saca á la subasta 
en 19.800.

Ün cortijo en Yaldehigueras, término de Übeda, pr0-  
eedente de las Animas de San Francisco, en San Isidoro- 
no tiene cargas: su renta 650 rs., según el inventario y 
capitalizado pür ella se saca á la subasta en 4 4,700. ’ v

Una haza de 46 cuerdas en el Lenticar, término de 
Forreperogil, procedente de la Mesa capitular de la colegial 
ÍeU beda; no tiene cargas: su renta 660 rs., segün el in 
ventario, y capitalizada por ella se saca á Tu subasta 
en 4 4,880.

ü n  Cortijo de 234 cuerdas en el sitio del Pozo de la 
Gasa , término de Torreperogil, procedente de la Mesa ca
pitular de fecolegial de übeda; no tiene cargas: su renta 
5,400 rs.,.según el inventario, y capitalizado por ella se 
saca á la subasta en 94,800.

ü ñ  olivar con 4,373 m atas, término de Rus, proce
dente de la fábrica de la colegial de Ubeda; no tiene car
gas: su renta 4,405 rs., según él inventario, v capitali
zada  ̂por ella se saca á la subasta en 49,890.

Una casa , calle Córralas, núuv 2 , en Jaén , proceden
te de,la cofradía del Santísimo, de San Juan; no tiene 

su rente m  rs., stm m  el inVe*¡#fÉ^. f  W f m i -  
^#1 Ü0r d |a  m  MC& á la sfMgfe en 4

Gfrá cansía> Callo de Santa tfrgfc, num. % m  M k ^ m o -  
^cféiíte dé fe Orden Ter^ñaJ ^O tiené Carpís: m  te n -  
fe .rs., ségun eí É iv e n lil# , f  éapitatfe&ife m t  # ¡a  se 
&ca á la subaéta en 4 0,575.

.Rfiá haza ife i  tenegas m  & ítóedo* téfitfrüó $$ Villa- 
uuéváde la Reina ,,|froce#®ilte M  4a caffófiaúfe dé H dro  
Diaá Caceres, en Santiago del thlsmo pueblo; no tiene 
cargas: su renta 800 rs., según el inventario, y capitali
zada por ella se saca á la subasta en 4 4,400.

Un olivar con 700 pies en el ingerta!, término de 
Yillanueva de la Reina, procedente de ios Carmelitas des
calzos de Andújar; no tiene cargas : su renta 4 4 60 rs., se- 
?un el inventario, y capitalizado por ella se saca á la su
basta en 20,880.

Otro id. con 600 pies en Yillanueva de la Reina, en los 
Gharcos de Escobar , término de id ., procedente del vín
culo de Gregorio Palomino; no tiene cargas: su re n -  
a 4,400 rs., según el inventarío, y capitalizado por ella 
58 saca á la subasta én 4 9,800.

Ün cortijo én Übeda, sitio de Yaldehigueras, término 
le dicha ciudad, procedente de las Animas de San F ran - 
rísco, en San Isidoro; no tiene cargas: su renta 630 rs., se- 
*un el inventario, y capitalizado por ella se saca á la su 
basta en 11,700 rs.

Otro cortijo de 90 fanegas y casa de teja en Linares, 
sitió del Banco, término de "dicha villa, procedente de fe 
capellanía de Doña Isabel Mañas de Yillamizal y Santa 
>uz y San Gil de Baeza ; no tiene cargas: su renta 855 
-eales, según el inventario, y capitalizado por ella se saca 
i la subasta en 45,390.

Un olivar con casa en Yillanueva de la Reina, en lós 
lubiales, término de dicha villa, procedente dél patroüa^ 
o de D. Diego de Calderón; no tiene cargas; sú ren - 
a 4,400 rs., según el inventario, v capitalizada por ella se 
¡aca á la subasta en 73,800.

Una casa en Linares, calle de Viveros, procedente de 
Jan Juan de la Penitencia, de la misma; no tiene cargas: 
¡u renta 500 rs., según el inventario, y capitalizada por 
‘Ife se saca á la subasta en 4 4,250.

N o ta . Estas fincas s e  adjudicarán al mejor postor, e l  
mal las pagará éíi metálico en los plazos siguientes:

Diez por 4 00 al contado. ^
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

)or 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00.
Y en cada uno de los 4 0 años inmediatos, el 6 por 400.
De forma que el pago se verifique en 45 plazos v 

4 anos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uñó ó 

ñas plazos, en cuyo caso se le abonará el ínteres máxi- 
no de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo 
odo con arreglo á la ley de 4.* de Mavo de este año.

R E A L  O B S ER V A TO R IO  DE M AD R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 10 DE JULIO DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

I f C T  A T ú l  n u  v  i  a T i i l Á o r i r « f t  t

Pálgadas
inglesas. Milímetros, Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.
del v ien to .

D d lA U u  Ilj2i LA ATMOSFERA-

9 de la mañana.
4 2 del d ia .........

. 3 de la ta rde ... 
6 de idem........

27,770
27,772
27,780
27,788

705,34 
' 705,39 

705,60 
705,80

4 4 o,4 
4 2o,6 
4 4o,2 
4 4a,9

4 4a,2 
4 5°,7 
'4 7a,7 
4 8°,7

o . s . o ..........
S . 0 . 0 ........
Q. S O........
Oeste..........

Cub erto. 
Cubierto. 
Cubierto. 
Algunas úubés.

P n l a » .  m í v í i V i r t  /I

Calor mínimo del día ........... :

4 4°,9 

9*, 4

4 8°,7 

41°,4
Manuel Rico.

BOLETINES D E LO S  M IN IS T ER IO S ,

Número 44. — Circular.

Excmo, S r.: Habiendo acreditado la experiencia qu< 
los depósitos de bandera y embarque para Ultramar esta
blecidos en los puntos del litoral que determina la Rea 
instrucción de 28 de Febrero del año próximo pasado n( 
llenan por completo el objeto con que fueron creados, y; 
porque su número y situación no alcanzan á dar la cor
respondiente extensión y movimiento al enganche, ví 
porque el personal de qué sé componen fto reúne las con
diciones de estabilidad é independencia precisas, y y¿ 
también porque la falta de aliciente de parte de los reclu
tadores y de los que puedan alistarse aleja todo estimule 
é ínteres , enterada la Reina ¡Q. D. G.; de que esta y otras 
propiedades que afectan la índole dé dichos depósitos sor 
la causa de que sus resultados no correspondan, ni á las 
necesidades del servicio, ni á*las esperanzas concebida* 
por el Gobierno al establecerlos; considerando que er 
medio dé los principios que en adelante deberán predo
minar en el sistema de reemplazos para la Península , le
jos de poder prescindirse de la recluía voluntaria, éste 
será la que deba figurar en primer término, á fin de que 
en la parte aplicable á sostener el personal del ejército de 
las Antillas se pongan en práctica los medios más capsce* 
de aumentar y mejorar él número y condición de los re
clutas , se ha servido §. M. resolver que, como adiciona
les á lás bases contenidas en la referMá instrucción dé 2á 
tle Febrero, se lleven á efecto las disposiciones siguientes:

4.a Ademas de los dépósitos que actualmente existen 
en Santander, Coruña , Cádiz, Alicante, Barcelona, Pal
m a, Madrid y Canarias,, se crean otros dos, uno en Má
laga y otro en Gijon , compuestos como aquellos de un 
segundo Comandante y dos Cap i ténes m í  el número úbr- 
respondiente de cabos y sargentos. *

2.a Tanto los dépósitos existentes, excepto los dé Pal- 
iba y Canarias qué continuarán bajo el mismo p ie , como 
tes nuevamente creados, constarán en mMsrrte de éúaTTó 
Sargentos segúndete y cuatro cabos p^iméros ó Segundos,

3.a Dichos sargentos y cabos serán elegidos, á propues
ta dé ios Jefes de los depósitos,por él Capiían Géneraí del 
distrito en qué eisíén situados, eíltré tos regimientos dé 
íntanterta que ase baH p t de en  ios mismos*
sin mas excepción que la de los que correspondan á las 
compañías de preferencia, ó que esten empleados en las 
mayorías; y desde el momento en que sean nombrados 
quedarán de supermimeráftás éti los cterpos de que pro
cedan , solo paca optar ¿ los ascensos 4«e les correspon
dan por su antigüedad, pero dándoles definitivamente de 
baja para el percibo de su haber y denlas goces, asi como 
para todo.género de dependencia y servicio , continuando 
en esta espectativa áun cuando los Cuerpos varíen de 
residencia. .

4.a El haber correspondiente", asi á; los Jetes y Capita
nes, como á los margen tos y cabos dé los depósitos, al 
respecto de la Península, les será antfeipadopor* la Caja 
general de Ultramar con aplicación á fes atenciones pre
supuestadas respecto áí ejercito dé la Isla de Cuba; abo
nándoles allí en la forma que; aquel Gápitan General de
termine.

5.a De los depósitos que quedan establecidos se desta
caránbanderinesfijos en  la Tortú§ siguiente: del de San
tander en Burgos; del de la Coruña eti Santiago; del de 
Cádiz en Sevilla; del de Málaga en Granada; del de Alican
te en \  alencia; del de Barcelona en Zaragoza; del de Gijon 
en León. Esto no obstante, los Capitanes Generales , por 
sí ó en virtud de propuesta de los respectivos Comandan-

tes de los depósitos , podrán variar temporalmente la resi
dencia de dichos banderines, según las circunstancias 
de cada localidad lo aconsejen, dando cuenta á este Mi
nisterio.

6.a Asimismo se formará en cada depósito de los ex
presados en la base an terio r, y también en ios de Palma, 
Madrid y Canarias, un banderín movible compuesto de 
un sargento y dos cabos, cuya ocupación sfcfá dirigirte 
por el tiempo y en las épocas que los Jefes de aquellos eli
jan  á las poblaciones ó vecindarios rurales que á m  juicio 
convenga recorrer, y en ellos se dedicarán á gestionar eí 
alistamiento voluntario por cuantos medios le sugiera su 
prudencia, pero sin emplear recurso alguno ni presión 
violenta de ningún género.

7.a Con este ohjeto, ademas de las ventajas constantes 
que el servicio de Ultramar proporciona por los goces, 
buen tratamiento y oteas ventajas á que alli aspira el in 
dividuo de tropa „ de cuya circunstancia los reclutadores 
tratarán de obtener el partido posible , á eada individuo 
que se aliste de la clase de paisano con los requisitos que 
están prevenidos por el término de ocho años y se le dará 
una gratificación de 20 duros, de los olíales recibirá tres 
eil el acto de filiarse, otros tres al pasar la revista de em
barque, y los 14 restantes al verificarse este. Si el alis
tamiento tuviere lugar por seis años, la gratificación será 
de 15 duros, anvicipándosele dos en cada uno de los 
plazos fijados.

8:a Para hacer frente oportunamente á dicha atención, 
la Caja general de Ultramar proveerá á los Comandantes 
de los depósitos de los fondos necesarios, y mediante que 
según está mandado^ aquel gasto debe ser cubierto por el 
Tesoro de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, á medida que 
lleguen á ambos puntos los reclutas, los Jefes de los cuer
pos en que tengan ingreso harán eh la primera revista el 
debida reclamación de la indicada Cantidad de 20 ó lo  du- 

poF individuó que pondrán á disposición tfe la éipVe- 
Stítfa Caja de Ultramar para su reembolso.

9.a De los gastos que produzca el giró'de estas Canti
dades y dé cualquiera otra irrogacion de fondos á que dé 
tugartí^l^iicácioñ dé éste sistema de recluta, bien por 
[hüéfíé ó por deserción dé algún individuó árites de in 
gresar en cuerpo , el Cajero general .de.Ultramar forma
rá cuenta por trimestre, que remitida á los Capitanes Ge
nerales de Cuba ó Puerto-Rico, cuidarán estos de que

4  tes
merpos de una ú otra Isla para donde los individuos hu
biesen sido alistados.

10.a Debiendo disfrutar los sargentos y cabos emplea- 
ios en los banderines movibles durante los dias que se 
empleen en este servicio, el plus de 40 rs. mensuales los 
araneros y 30. los segundos, y abonarse ademas á los 
nismos 20 rs. repartibles por iguales partes por cada en
ganche voluntario que realicen, det gastó qiié produzca 
ístá a'téñcion se llevará igual cuenta, y su reintegro á la 
3aja general de Ultramar , tendrá lugar en la propia ter
na que expresa la regla anterior.

41.a Debiendo ser responsables los Comandantes de 
os depósitos de bandera de qué ios individuos alistados 
’eunan todas las condiciones exigidas por la expresada 
tastrucciótt ífé 28 de Febrero, cuidarán eficazmente de 
jue no se separen de las reglas dadas los ^argentes y

. encargados, aislad ámente de la rechata , y  en ele&só 
le incurrir en alguna falta admitiendo individuos que no 
ieban ser filiados, ademas de la corrección á que se lia
ran hecho acreedores, deberá sujetárseles al reintegro de 
'ualquiera cantidad que por su culpa se hubiese invertido 
inútilmente.

42.a Para el encargo de los banderines movibles serán 
ríegidos los sargentos v cabos aue por su disposición v

conducta^ prometan más puntualidad y ventajas en su 
desempeño , pudiendo los de un mismo Depósito alternar 
en este servicio según á juicio del Jefe del mismo sea 
conveniente.

43.a Cuid^iih dichos Jefes, bajó más e ^ ó e h a  res
ponsabilidad, áé que en los medios empleados para la ges
tión del ali&tátóénlé voluntario no haya violencia ni en- 
gaño de ninguna especie, asegurándose ashnistíÉo de que 
los reclutas jpópeibeh puntualmente y por completo el 
premio de RúMenganche, lo cual deberá hacerse constar 
en la filiáci<m Individuo qúe le Éétk leída pública
mente al tiempo de verificarse el embarque.

4 4. Al partir los banderines del Depósito de que pro
cedan, se les proveerá de una hoja de itinerario en la 
que expresándose el dia de su salida, deberán los sar
gentos encargados continuar anotando los que perma
nezcan en cada pumo Üe m  visita y  el Húmero de reclu
tas hechos en ellos! y  él Aerificar Sú Yegteo al de la re
sidencia del Depósito se aflhotará as i, haciéndose constar 
también el número de diás que hubiese durado la ex
pedición y resultados de la misma, y a! ¿emitirse al Ca- 
pitan.General respective ú  final de cada quinta el esta
do total de los áltetelos, sé espeetíteará los que lo hu
biesen sido en el Depósito y los que hayan tenido lugar 
Con distinción en los banderines fijos ó én los fiio^ 
vibles.

Lo que de Real órden comunico á Y. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes, incluyéndole, para la 
debida circulación, mayor número de ejemplares de la 
presente Instrucción y de la de 2 de Febrero del año pró
ximo pasado á que la misma se refiere.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 4833.~GDonnell. {Se continuará mañana.)

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 10 DE JULIO.

RECTIFICACIONES Y  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico;
« Parece que en dos pueblos de la provincia de Léri

da , uno de ellos Urgel, se kan negado ios respectivos cu
ras á administrar el sacramento del Bautismo á dos re- 
ciennacidos, bajo pretexto de qué los padrinos, personas 
muy respetables , no habían cumplido, según manifesta
ban dichos párrocos, con el precepto Pascual; resultando 
el escándalo de que dos inocentes criaturas permanezcan 
excluidas del gremio de la Iglesia católica.

Los Alcaldes de los pueblos indicados dieron parte del 
suceso al Gobernador civil, y estele comunicó al señor 
Obispo de Urgel para que hiciese cumplir á sus subordi
nados con el primero y más sagrado deber respecto de 
los hijos de la Iglesia. Vero lejos dé hacerlo asi y de cor
responder dignamente á la atenta reclamación de la Au
toridad c iv il, parece que le contestó en términos despre
ciativos é irónicos, asegurando mantenerse firme en la 
resolución tomada por los párrocos.»

Sabemos que el Gobierno está tomando las instruccio
nes necesarias sobre este asunto, para providenciar lo que 
corresponda.

No es exacto lo que dice un periódico en Vas siguien
tes líneas:

«Hemos visto varias cartas de Barcelona, que Contie
nen curiosos detalles. Parece que los obreros, reunidos 
en una fonda, nombraron el dia 7 nuevas autoridades pa
ra Barcelona, recayendo la elección en el general Prim 
para Capitán General; en el General Contreras para Se
gundo Cabo , en el Diputado Sr. Degollada para Goberna
dor civil, y en el Sr, D. V íctor Balaguer para Alcalde. Pa
rece excusado decir que ninguna de estas personas ha to
mado posesión de lós puestos que se les brindaba.»

Es falso que haya partida alguna dé carlistas en la 
provincia de Guadalajara.

Hay cargos ó acusaciones de tal manera desprovistas 
de toda verosimilitud y racionalidad , que deben entre
garse, por única respuesta : al sentido com ún, que ofen
den , para que haga justicia de ellas. En este caso se en
cuentra la insinuación de que el Goneral O’Donnell trata 
de proclamarse dictador.

Un periódico publica el siguiente párrafo de carta de 
Lisboa fecha 4 del actual;

«El Sé. Eséosura parece que hada adelanta en las jús*
tas exigencias que ha creído de su deber establecer, re
ferentes á las diversas cuestiones dé que hacia mención 
en mi anterior comunicación , y aqui opinamos que has
ta cierto punto ha venido con ios brazos atados; y que 
ese Gobierno nada decisivo hará sin que algún Diputado, 
imante de los intereses y dignidad de su pais , interpele 
enérgicamente al Ministro de Estado, y se siga la pista á 
ias medidas que S. E. ofrezca adoptar; de otro modo es 
preferible para la dignidad nacional que se mande retirar 
á nuestro Ministro para que no sancione con su presen- 
ría las injustas exacciones que sufren los súbditos espa
ñoles y otras mil cosas. Tal vez pueda én una dé mis si
guientes decir cuál es el verdadero motivó de todo esto 
que por hoy no debe publicarse.»

Los asuntos de cancillería, de suyo lentos y harto la
boriosos , nunca se pueden llamar perdidos cuando sobre 
rílosse trabaja y conferencia con mutuo deseo de rendir 
iomenaje á la razón, y dar conveniente satisfacción al 
auen derecho. Abiertas ya las negociaciones no hay en 
vialidad motivo para desesperar de su buen éxito: cuanto 
nás que las dificultades que hasta ahora hayan podido 
jfrecerse se orillarán más fácilmente al advenimiento, ya 
Tróximo, de un príncipe de magnánimo corazón y án i- 
no justo.

PROVINCIAS.

BARCELONA 7 de Julio. —No podemos menos de 
consignar el loable comportamiento de las dos compañías 
de Milicia de Gerona que han venido á esta ciudad, y que 
según ayer digimos, se hallan alojadas en la Giudadela. 
A pesar de habérseles ofrecido dinero, se han negado á 
admitirlo, y han manifestado que querían comer rancho 
cómo lós soldados, ló que así sé efectúa. Esta conducta; et 
espíritu de orden qué reina en sus filas; los sentimientos 
altamente liberales de sus individuos todos; el entusiasmo 
de que se hallan poseídos, todo dice mucho en su elogio 
y habla muy alto en su favor.

Parece que la Milicia barcelonesa trata de obse
quiar á sus hermanos de Gerona ya que, abandonando 
sus hogares y dejando sus familias, han corrido á esta á 
la primera noticia de que podía trastornarse el órden y 
alterarse la pública tranquilidad.

En nombre de Barcelona damos las gracias á la Milicia 
de Tarragona y á la de Mallorca que han enviado comisio
nados al Excmo. Sr. Capitán General ofreciéndole sus 
servicios.

El Sr. General á quien aludimos Jayer en la sección 
de nuestra última hora, no ha sido embarcado por órden 
superior como se dijo. Se embafeó expontáneamente?des
pués de haberse presentado al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral, á fin efe póñeb coló á ciertas hablillas que sé própa- 
latfon ponié&dé eñ juego su nombre. Esta mañana hemos 
tenido el gustó deháhlar con él en la Rambla, pues ha 
vuelto á desembarcar asi que ha sabido que también su 
embarque daba lugar á rumores para éí injuriosos.(Coro- 
m  dt Aragón.)

P #  despachó telegráfico se han recibido noticias que 
llegan al 8 por la tarde. La ciudad va recobrando la tran
quilidad. Han sido anf^Stados los principales incitadores, 
y la mayoría de los obreros se ha retirado á sus casas. La 
Milicia Nacional apoya á las Autoridades. Algunos fabri
cantes han ofrecido abrir sus casas el 9 r y se cree que 
concurran este dia los obreros á sus talleres. Van llegan
do fuerzas militares de varios puntos, y todo hace creer 
que ho tardará eii terminar la crisis por que está pasando 
B a r c e lo n a .  * ■

VICH 6 de Julio.—Los operarios sigúen sin  trabajar, 
pero pacíficos.

Observando la Autoridad que habían entrado muchos 
forasteros divagando á grupos por las calles, publicó un 
bando para que los forasteros recientemente entrados 
evacuasen inmediatamente la ciudad, y que regresara** á 
sus respectivas poblaciones, mandando al mismo tiempo

que presentaran las armas en las Casas Consistoriales to
dos los vecinos que las tuvieren sin estar facultados para 
ello.

Una hora después ha corrido la voz de que los traba
jadores querían hacer alguna demostración pública pa
seando una bandera ; mas corno se temiera algún conflic
to , se han apostado fuerzas en la plaza de la Constitución, 
tanto del ejército como de la Milicia Nacional, v en el 
mismo instante que un grupo de aquellos ha aparecido 
con la bandera, ha sido esta recogidá por los mdzos de la 
escuadra de Torrelló, y dispersado el grupo, lo que ha 
producido una alarma y algunas correrías, saliendo en 
seguida la Milicia Nacional de caballería, la cual ha recor
rido algunos puntos de la ciudad para el sostenimiento 
del órden, haciendo que se calmaran los ánimos, evitando 
toda confusión, sin que haya ocurrido la menor des
gracia.

Las medidas de precaución siguen todavía por si acaso 
ocurría algo esta noche, aunque creemos que nada habrá; 
y si lo contrario fuese^ daré á.YV. conocimiento

Los carlistas éstan de m h ^ ím e n a  con tm kivas  disi
dencias , y éMaHpersuádldósifúe, á  no tardar, va á llegar 
su dia; pero van equivocados, porque su causa es muer- 
la , y si quisieran resucitarla se estrellará en los pechos v 
ardor de lós buenos liberados.

El vecino de Yiiadrau, fue preso por los rn$tm de 
escuadra en el manso Rovira de Terrascfe reclütandfe le n 
te para levantar n m  partida facciosa, había sido sargento 
de los trabucaires del cabecilla Bou.

Ayer cayó bastante piedra por la parte de Tona , GoU- 
suspina, Hostalets y demas puntos del Mediodía, lleván
dose casi toda la cosecha.

P. D. Se acaba de hacer un pregón para que esta no
che se iluminen los frontis de las casas, habiéndose re
doblado las guardias y retenes. De repente se ha puesto 
a llover en abundancia siguiendo el cielo encapotado, lo
que distraerá sin duda el que las gentes puedan transi
tar. (Id, j

Ayer tarde el Sr. Refiera, Inspector dé la Milicia Na- 
^  provincia, detuvo en la Rambla al Jefe car-

ji laradeli, á quien condujo inmediatamente al fuerte 
de Atarazanas.

A las tres de la tarde, hora en que entra nuestro nú
mero en la máquina, Barcelona sigue tranquila habiendo 
recobrado ya casi del todo su aspecto habitual.

Esta mañana era mucho menor el número de tra
bajadores que discurrían por Jas calles. ( Id .j

El Ancora confirma esto mismo, y añade que el 6 se 
repartieron municiones á los batallones de la Milicia Na
cional que llevaban cinco dias de servicio. Los trabaja
dores forasteros habían desaparecido. Las calles estaban 
despejadas. JEn la Rambla había bastante concurrencia 
tanto de señoras c o m o  d o  rahnlWnc ’

CACERES 8 de Julio de 1855.—Es satisfactorio el es
tado sanitario de la provincia, y continúa inalterable el 
orden publico.

El incansable celo que anima á esta Diputación pro- 
yincia! le ha dictado una circular, publicada en el lióle- 
tin o/mal de ayer, que la honra sobremanera. Excita en
ella a los pueblos para que inviertan el producto de las
enajenaciones de sus bienes de propios en Bancos hipo
tecarios y obras de utilidad com ún, previniendo ai efec
to que se reúnan los Ayuntamientos en sesión pública, 
asociados de los mayores contribuyentes, y de cuales
quiera otros vecinos de capacidad é ilustración, con el 
un de discutir y acordar si será conveniente crear el 
Banco indicado, y qué cantidad podran dar respecti
vamente para el ferro-carril y demas obras provinciales 
que se hallan en proyecto ó en vías de ejecución.

Al reproducir el Gobernador civil en el periódico 
bfieial de la provincia una circular del Sr. Ministro dé 
Hacienda de 2 del actual para que se remuevan todos los 
obstáculos que se presenten al cumplimiento de la ley de 
desamortización, se manifiesta dispuesto á obrar con la 
misma energía que hasta aquí, si por desgracia hubiese 
quien intentara embarazar la acción de la autoridad en
cargada de ejecutarla. (Del corresponsal de la G a c e t a ./

CUENCA 9 de Julio.—La aparición de los siete hom
bres armados y sospechosos en el monte de Torrelengua, 
ha resultado completamente falsa. El iilventor de esta no
ticia ha sido preso y puesto á disposición del juzgado de 
primera instancia de Tarancon. La Milicia Nacional que 
concurrió á la persecución de los supuestos facciosos, en 
número de 300 infantes y 400 caballos, asi como la Guar
dia civil, se han hecho dignos del mayor elogio por el 
celo, actividad y decisión con que procedieron.

La recaudación de Junio ha excedido bastante la con
signación , siendo ademas mucho mavor que la de igual 
mes del año último.

Ayer se celebró en esta capital el primer aniversario 
del pronunciamiento de la misma y de la entrada de la 
valiente columna del bizarro Coronel Buceta. Formó toda la 
Milicia Nacional; la arengó el Sr. Gobernador civil, circu
lando ademas la alocución adjunta. Concurrieron las Auto
ridades , y fueron socorridos más de 300 pobres y 44 pre
sos con una buena limosna en especie por varias señoras 
que se encargaron de repartir esta limosna. Este gasto se 
sufragó con el producto de una suscricion voluntaria 
promovida por algunos liberales.

Está invadida por el cólera una parte de la provincia. 
Se procura facilitar á los pueblos infestados los auxilios 
que necesitan. {Id.)

N aeionale3.=JJn año hace que la  España an te ra  reprobó un sistem a opresor 
y Uránico, y sacudió el yugo ominoso que lo a fren taba. Un año haco que el 
pueblo y el e jército , uniendo y estrechando sus esfuerzos, recobraron su lib e r 
tad y sus derechos. Un año hace que la  va lien te  colum na del intrépido y bi
zarro Coronel Buceta hizo resonar en la ínclita  ciudad do Cuenca el grito sa l
vador de los h erées  de V ieálvaro.

Al eefébrar e t p rim er an iversario  áe aquel m craoratáe a lzam iento nacional, 
socorriendo la desgracia y la m iseria, dejam os consignada una prueba, aunque 
lig e ra , de nuestros hum anitarios sentim ientos. Ninguna demostración m ás 
propia de un  partido que simboliza la causa de la libertad, de la fra tern idad  
y de la justic ia . Que el noble ejem plo de hoy nos sirv a  siem pre de guia para  
forta lecer n u estra  fe y es trechar n u e s tra  unión.

¡Nacionales! ¡Viva la  libertad! ¡V iva la Reina Constitucional! ¡Viva el ilu s 
tre  D uque d é la  Vitoria! ¡Vivan los héroes de V ieálvaro, de M anzanares y de 
Cuenca!

Cuenca 8 de Julio  do 1 8 o » .~ E l Gobernador de la provincia, Pedro Celestino 
A rguelles.

GERONA 6 de Julio.—Por los partes que se han re
cibido se confirma la derrota de Marsal y su internación 
en Francia, por lo que puede darse por terminada la in 
tentona carlista, cuyo igual resultado tendrá en todas 
épocas, y según el espíritu que reina entre el ejército, 
Milicia Nacional y habitantes ae la provincia, cualquiera 
otra que se levante.

El Comandante del batallón de Milicia Nacional de la 
frontera da pai te que con la fuerza de su mando y siete 
carabineros, batió el dia 4 , cerca de Palau Surroca, á la 
facción Marsal, Estartús y Bosch, compuesta de 450 hom
bres, causándole 6 muertos, entre ellos un Comandante, 
8 prisioneros, y cogido 40 fusiles y los caballos délos tres 
Jefes, con sus equipajes y papeles, entre los que hay pro
clamas. Obligó á la facción á internarse en Francia , ha
biendo aprehendido ias Autoridades del imperio 44 fac
ciosos, y se dispone una batida por ambos lados do la
fm ntern nana Oíinhirav á los iT.mtiíw ( T r 1 \

LA JUNQUERA 5 de Julio á las seis de la tarde.—Los 
Nacionales de Agullarra acaban dé traer dos carlistas más; 
el asistente de Marsal y otro á quien se le encontraron dos 
galones en el bolsillo. *

Las sospechas respecto al pájaro gordo de esta mañana 
y que se titulaba Coronel francés, han sido una realidad. 
Nuestro activo Alcalde constitucional ha hecho presentar 
á los criados de h  Condesa que se llevó Marsal, para 
tener un careo con el pretendido francés y Coronel; y 
todos están conformes en que dicho sugeto iba con Marsal, 
añadiendo que los carlistas les decían que era un Inspec
tor de caballería, y otros pormenores.

La pérdida de los carlistas es de 40 entre muertos y 
prisioneros, 6 caballos y algunas armas. Los demas, parte 
han podido entrar en Francia , y algunos (aunque pocos' 
van errantes por estas montañas : parece caerán en poder 
de la cruzada liberal que les persigue. Mañana procuraré 
dar á Y. más detalles.

Para que conozca Y. el entusiasmo que nos anima, 
solo le diré que nuestro patriota Alcalde, con un pequeño 
aviso, reúne á todos los vecinos en plaza, unos sin armas 
y otros cón escopetas, patrullando toda la noche por las 
afueras. Lo propio sucede en todos los pueblos de esta 
frontera. *

Hoy d.—La facción ha tenido 4 4 muertos , entre estos 
un Comandante y un titulado Coronel : veinte y tantos 
prisioneros. El cabecilla Bosch herido.

Armas, cananas y muchas municiones caveron en 
poder de los nuestros. Nada se sabe del fugitivo Marsal 
que escapó de una buena.

Son las once y media; llegan los Nacionales de está} y 
saldrán á la una llevándose los preses que tenemos aefei.

Los de Massanet también han conducido á Figueras 
los 45 prisioneros que cogieron. Que vuelvan á las an
dadas.

Les eáperamos para darles otro afectuoso saludo.
Ultimé hord.--Vóv lá parte de la frontera donde entró 

Marsal, hay 200 carlistas mas llegados del interior dé 
Francia. Es probable que sabiéndola polka que ha baila
do Marsal^no tendrán ganas de probar semejante danza. 
La montana de* Recasens está llena de paradas de los Na-> 
dónales de San Climent, Campmany y Cantallops.

Los de Agullana, la Bajol, Darnius, Massanet y los de 
San Ldmam  tamMüi oóú p h  grárí dé fe *rrí& ? 
htrafedacfe lá oarneteFa»

El Coronel faccioso muerto es D. Miguel de Tarea.

DARNIUS 4 de Julio.—%oger y sus Nacionales de la fron
tera han estado inimitables. La falta de cartuchos, ni la 
fatiga, ni el hambre les ha impedido de acosar y extin
guir á la facción de Marsal  ̂Pioxas, Serrats v otros que 
desalojaron de Yiiaritx, y dispersa arrojaron de'la otra par
te del Pirineo dejándola asegurada én poder de los gen
darmes y aduaneros franceses.

Uno de aquellos bravos Nacionales; con el fusil á la es
palda y navaja en mano un cuarto de hora corriendo 
como un gamo, persiguió á Marsal que en el momento 
que iba á ser cogido pudó deslizarse derrumbándose por 
los riscos, único modo como ha podido distraer á su per
seguidor que infirió que al abandonar el caballo se ha
bría escondido entre las peñas; mas fue para precipitar
se por fe vertiente francesa.

Otros dos se apoderaron del Comandante Planas y de 
su asistente, y obstinado Planas en no querer hablar ni 
seguir, fué preciso matarle, lo cual por falta de cartuchos 
iban á realizar degollándolo; empero afortunadamente lle
gó á tiempo un s a rg e n te e  Nacionales que tenia un  car
tucho y de éste modo de un balazo en la cabera.

El núíwero de í i tó ^ ^ ja u e r tó s  no es posible fijarlo; 
sin enmarcó* hubiera sido ̂ túclio mayor si los Nacionales 
hubieran estado municiofiáÁÜs. En un principio estos no 
Aában éuartel porqué éi%ajfrfferíores en número y no sa
bían la distancia á que poéfián estar las columnas de tro
pa , carabiñeros y m i l  qué discurrían en todas
direcciones buscando A lá  canalla invasora. Con todo, 
cuando se convencieron de la derrota completa de la fac
ción , y qué despavorida huía jpor̂  repasar otra 
tera, entónces ya hubo conmiseración.

Tal vez serán 45 los prisioneros que se presentarán, 
pues á estas horas no es posible poderlo asegurar á causa 
de que los Nacionales, divididos en grupos, cazan en los 
barrancos á guisa de si buscasen conejos, y de coasb 
guíente no se han recibido todavía los partes de los pue
blos que forman este indicado batallón.

Si tuvieran que enumerarse las proezas de valor de 
esta Milicia, seria nunca acabar. Baste en resúmen que 
hasta ahora presentan , como trofeos de la victoria, cuatro 
caballos de otros tantos Jefes y sus maletas y papeles, un 
fajo de proclamas y cosa de una arroba de rosarios, cru
cifijos y medallas.

Los Nacionales salieron con solo ocho cartuchos por 
plaza!!!— No había más existencia; pero en cambio rebo
saban en bravura y decisión, porque este Comandante y 
Oficiales han justificado ser tan briosos como el pais los 
consideraba; han sido los primeros en dar ejemplo de ab
negación y patriotismo; y ni la continuada fatiga de 
tantos dias y noches de celar los puertos y senderos del 
P irineo, ni el estar 24 horas sin comer y anonadados por 
un sol abrasador como el de la Zona tórrida, amenguó su 
arrojo.

Loor mil veces á estos valientes que han dejado bien 
afirmado el pabellón de ^u institución, desguazando cqai 
mil girones al nefando del oscurantismo apénas súS saté
lites osaron hacerlo flamear en las faldas del Ptrméó.

Los Nacionales de Llansá se han apoderaclo de ílurjó, 
asistente y equipaje; de tres Jefes más; de ü n  barquero 
que iba á llevarlos á la playa francesa, y de ún reverendo 
cura que suponen si es el*de Palau de Rosas, que don Ja 
sotana arremangada cruzaba el bosque, habiendo trocado 
la cruz de paz y mansedumbre por una carabina bárgadá 
con bala.

Los prisioneros son conducidos todos ál castillo dé F i
gueras : los hay que visten con elegancia.

Concluyo manifestándoles que toda la Milicia Nacidñál 
se ha portado dignamente; ha eoiúpetido en séfrvicfé y fa
tiga con los zuavos de Crimea. Y la de los pueblos que no 
ha tenido la suerte de entrar en acción, desea vivamen
te lá ocasión para rivalizar con la del batallón de Roger.

[Qué lástima que los sucesos de Barcelona hayan dis
traído las tropas de esta provincia, por cuyo motivo qui
zas no se ha copado toda la facción y bagajes !!!

Por falta de tropas (salvando que la poca que ha que
dado ha prestado servicios eminentes], de armamento y 
municiones, los payeses salieron con perros á cubrir los 
picachos, y esperamos que esta lección contendrá á ios 
carlistas para que otro día no sé atrévám á profenar ki 
Ampurdan, cuyo general clamoreo de campanas tocando 
á arrebato, pregonaba cuánto el pais detesta á los hijos es
púreos, siempre ingratos al perdón que úna f  otra 
les concedieron los que constantemente fom árán  el pe
destal en donde se eleva el preclaro Espartero.

FIGUERAS 0 de Julio.—La facción Marsal espiró apé
nas habia nacido. Ciento seis hombres entre muertos, h e 
ridos y prisioneros, y Marsal con un resto de 40 ha podi
do penetrar en Francia, siendo al momento desarmados 
é internados.

Los Nacionales de los pueblos y el somaten han traba- 
bajado maravillosamente. Las columnas regresan á sus 
puntos.

Esta mañana ha entrado al frente de la que salió de 
esta villa el Sr. Comandante General reforzada con alguna 
caballería.

Han entrado también 42 prisioneros más y se esperan 
otros. [Id,]

GRANADA 7 de Julio. — El tormento á que; es
tamos sujetos desde hace diez dias aumenta progresi
vamente, y me aventuro á decirle en la propórcion que 
los rayos Solares hacen sentir tnás los efectos coléricos.

Complicándose la situación harto preñada de sinsabo
res y dificultades , el Sr. 'Gobernador, déspues dé dirigir 
á estos desgraciados habitantes la alocución , cuyas sen
tidas y verdaderas frases se verán en el ejemplar que ad
junto le remito, dispuso se sacaran del fondo particular 
d¡á Real Instituto de San Bartolomé y éanliágó 5,000 du
ros con calidad de reintegro, y aplicables solamente á aten
ciones coléricas.

Así ha tenido efecto, y en breve serán consumidos, 
porque las obligaciones que se crean diariamente son in
finitas.

Las juntas parroquiales á su vez acuden á la caridad 
de sus vecinos; pero todo es insuficiente para atender á 
la multitud de exigencias que trae semejante situación.

Otra plaga no ménos terrible levanta ya su prepoten
te cabeza; la miseria pública, hija de las calamidades, v 
que amenaza demostrarse con un sacudimiento social.

Y en medio de tantas y tantas contrariedades , el mal, 
creciendo como las espumosas olas de un embravecido 
m a r , y sin que nada baste á contenerlo en su fatal carre
ra de progreso.

A continuación damos noticia de las invasiones y sus 
resultados en los días qúe hemos dejado de hacerlo,

Dia 5.
Invadidos.. ..............   457
Curados....................................   407
Muertos..............................      87
Existentes. ........................   245

Dia 6.
Invadidos  ........  .       344
Curados— ............ ............ .......... 145
Muertos..............................   97
Existentes........................   344

Ademas han fallecido 24 que se dice de otras enferme
dades , de modo que la cifra de muertos se eleva al to
tal de 421. [Del Corresponsal de la G a c e t a .)

Granadinos: Solemnes y aciagos son los momentos en que o$ dirijo mi yo i,  
aflictivas las circunstancias que atravesam os, y difícil mi posición.

Una calamidad funesta, de que solo hay ejemplo remontándonos á  los in
faustos dias de 1834 , tiene invadida esta población, y con su eraéfltí iCgnt, 
siega i* cerviz dél párvulo , del adulto y del anciano, no respetando en ¿u  
imptaéatde ta re a , edades, condiciones ni sexos.

Poco tiempo hace queuos hizo sentir sus temibles efectos^ madf»
más benignos que los que desgraciadamente experimentamos en la actualidad.

Entónces me disteis pruebas de vuestro v a lo r , de vuestra filantropía y de 
vuéstra carldái sin límites.

Todas las clases de la seeiéáad Vnereeíeron ¿ len  de # «  concMdateQs; 
todas rivalizaban por socorrer al menesteroso , aliviar la suerte  del desg» - 
ciado y asistir a l acometido con los auxilios que requería su estado.

Coa la seguridad de estos antecedentes, y conmovido por el espectíealo 
desconsolador que presenta esta ciudad, acudo de nuevo á vosotros, extiendo 
de vuestro amor á la hum anidad, hagais mayores sacrificios áun me los 
prestados en la precedente época.

Sin recursos vuestras Autoridades con que atendería las necesiádes pú
blicas , inmensas en estos instantes, ni medios que consagrar á tan ^a feren te 
ék}e%  solo asociándoos á las juntas parroquiales, ya insta ladas, depositan
do allí las sumas y efectos que vuestros sentimientos os d ic ten ,y  aconse
jándolas el método más conveniente de su inversión , es como pue# atenuarse 
y áun ser extirpado el mal que nos acongoja. v - . f

Yo, en nnion de las Juntas provincial y municipal do áajidad , de ta s  
Autoridades, corporaciones y particulares que á ello se p res to , rae ocupo 
sin descanso de aumentar estos recursos y de aplicarlos con oportunidad y 
ventajas á las más reconocidas necesidades. < ,.

Os recomiendo como medidas higiénicas y p rese rv a tív a i»  moderación «n 
los alim entos, el aseo y limpieza en vuestros cuerpos y ^Uacíonési, el a r 
reglo de vuestras costumbres, iá  tranquilidad dé v u e s í r o ^ ñ f i t  y el e lá s to  
cumplimiento de lós batidos publicados con esté objeto pf xnestjJo digno A l
calde, cuyocelo és inimitable.

Dirigid támiilen tüestras  pr.éees n i Altísimo en qdé dispongo
queden abiertos desdé hoy, y álti, con el fervor y ú  üsias ihó r'éf igíósO' qíie 
habéis demostrado siempre en tales casos, implorad - ?u inagotable clem en
cia la completa desaparición de la terrible enfermad que nos diezm a, y 
confiad, como, ya, £tf #U HHVérié&ÜK. /

Ayudad en su tarea al virtuoso clero, que ccuneion evangélica os lle ra  
los auxilios espirituales; á la ilustrada clase que os asiste sin r e 
tribución, y á las Juntas de parroquias, q u e ^ n  de vuestro socórro, sin 
otra recompensa que merecer el amor del pu^-

Y vosotros, clase acomodada, sed pró(Ps y no abandonéis, a l infelii 
que mísero sueuoibe, recordando.aquellas : E l  qm  repant* bi9 .
néí % m  tefidrfi 'Xftfó*-.,

ñ i  ¿éi¡k(fk Á  cfotém pár- < íw ir$ !as )' £ Ü i ^ ;  pero xw 
desalien ta, encontrándome con ánimo fvte Par& eombartirlas y hacer m a -



,os esfuerzos sean dables í  m i  autoridad y  ¿  fui persona hasta conseguir su 
alejamiento S ac rif ícam e  en aras do mis conciudadanos.

Confio en que la Divina Providencia no desoirá nuestras súplicas, y que al - 
período'de ansiedad qué corremos sucederá en breve otro de calnia y tran* ' 
quifidad; pero dé cualquier modo contad siempre coto el amor que os profesa 
vués&o cempstriota y G oberuador^José Gómez «iliero.

LOGROÑO 7 de Julio.—El cólera sigue trabajando a 
esta provincia.

Algunos pueblos no quieren persuadirse de que es in
útil la incomunicación pata libertarse de él , por lo cual se 
les inculca la idea contraria en circular del Boletín núme
ro 82, que es como sigue:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.
Por ropeüias circulares deoste Gobierno á virtud de lo dispuesto eja Rea- 

ley  Edenes, $stá mandado que las Justicias y Juntas de Sanidad dé los pue
blos dé la provincia uo impidan la  entrada y estancia en ellos ¿ las personas 
procedentes de puntos invadidos del cólera-mprbo-nsiático, ni á las que ha
biendo huido de estos regresen á los mismos. Ademas la experiencia tiene 
bien acreditado que-con el aislamiento no se consigue atajar ni atenuar el cu r
so dé la epidemia, como se ha observado en varios pueblos, que á pesar de ha
berse incomunicado absolutamente, han sido atacados de la enfermedad, al 
paso que en otros donde se ha admitido indistintamente á  todos y se les han 
prestado los auxilios necesarios y la debida hospitalidad, ni duu siquiera se ha 
sentido el menor síntoma colérico ’ la conducta do estos, de que la capital da 
actualmente y ha dado'Siempre buen ejemplo, os la que deben observar las Au
toridades y habitantes del resto de la provincia. Les encargo y prevengo ten
gan presentes estas indicaciones para que nt> incomoden con pretexto de me
didas sanitarias á los tra su n te s  ni á los vecinos dé los mismos pueblos que 
vuelvan i  sus casas, pues en otro caso, que no esporo, rae veré en la sensible 
precisión de exigir la responsabilidad y proceder contra los contraventores de 
tan terminantes y humanitarias disposiciones.

Logroilo 3 de Julio de 1833.^Francisco  Latasa.

La situación de Avales, asi como la de Qilaurí, Casaia- 
reina y otros puntos, llegó á ser extremadamente angus
tiosa ; pero según costumbre se les atendió por el Gobier
no de provincia con facultativo y toda clase de auxilios, 
ofreciéndose el celoso Gobernador, Sr. Latasa, á ir en 
persona á toda población afligida , como ya lo había he
cho á los atacados de la epidemia con mayor violencia, 
siempre que las medidas adoptadas no fueran suficientes 
á reanimar el espíritu público. En Logroño han fenecido 
hoy^hasta la hora en que escribo, que son las doce de la 
mañana , cuatro personas; quedan seis invadidos y bas
tantes atacados de síntomas leves hasta el presénte!

El 17 llegará la artillería de campaña que viene á lomo 
por Soria con destino á la brigada de O’Donnell, que mar
chó á la provincia de Burgos.

Estos dias se han dejado sentir fuertes calores que han 
minorado desde ayer tarde á consecuencia de haberse mo
vido un viento fresco del Nprte.

El órden y la tranquilidad son inmejorables en ambas 
Riojas. (Id.)

. ORENSE 7 de Julio de 1855. —Hay completa tran
quilidad y salud en esta provincia.

Afortunadamente han sobrevenido los calores á tiem
po de salvar Ja cosecha de cereales que por efecto de los 
frios y continuadas lluvias sé consideraba pocos dias há 
perdida. Hoy presenta el aspecto más halagüeño en la 
mayor parte de estos pueblos, y los labradores se prome
ten obtener resultados muy favorables.

Desgraciadamente no sucede lo mismo con la del vino 
que constituye la mayor y principal riqueza de este pais.

El oidium ha vuelto á aparecer este año en los terre
nos fuertes, y amenaza destruir el fruto cual el año an 
terior. Esto tiene alarmados los ánimos de millares de fa
milias que ven desaparecer de su vista los recursos con 
que contaban para subsistir.

Entre otras reformas proyectadas y llevadas á cabo 
por este Sr. Goberdador en los cortos meses de sü admi
nistración , una de ellas es la fundación del hospicio de 
Isabel II en esta capital , donde se albergan 300 hospi
cianos.

Se han creado diferentes talleres con objeto de dar 
instrucción á la juventud allí recogida, y por los ade
lá n te  qüe éh ten corto tiempo se han obtenido, y qüe en 
parte se deben á su céloso D irector, promete en lo su
cesivo satisfácer las esperanzas de la dignísima Autoridad 
que supo llevar á cabo un pensamianto tan útil como be
neficioso , y que con áplauso general de la provincia es 
hoy el refugio y consuelo de los desgraciados.

El 18 del presente mes es el dia señalado por el ilus
tre Ayuntamiento de e&ta ciudad para la jura de la ban
dera que ha de entregarse ai brillante batallón de Milicia 
nacional de la misma, id.:

ITITORIA 8 de Julio. —Uno de estos dias ha tenido lu
gar una reunión en el Gobierno civil de esta provincia, á la 
que asistieron el Sr. {teniente Diputado general en ejer
cicio, una comisión del M. i. Ayuntamiento v el Ingenie
ro Sr. Echanove Guinea, con objeto de tratar del asunto 
de ferró-carriles que hace algún tiempo se inició por aquel. 
Por consecuencia de ella dicho Sr. Ingeniero ha pasado 
á Bilbao á fin de hacer presente á aquella Diputación los 
deseos de lá de Alava acerca de la construcción de una 
via férrea que parta desde Miranda de Ebro al puerto de 
Bilbao. Este pensamiento, mejor dicho proyecto, pues que 
ya son conocidos los planos y otras circunstancias, se agi ta 
con más ó ménos calor en ambas provincias.

Por nuestra parte creemos que con su realización ad
quiriría el comercio un incremento tal que sobrepujaría 
con mucho exceso ai de Santander y al de cualquier otro 
pinato del Océano, aumentándose con los considerables 
productos de toda la fértil Rioja y t e  de una gran parte 
deNavarra con Castilla la Vieja y Aragón, teniéndose al pro
pio tiempo adelantado muchísimo para servir de empalme 
coh fe priméra gran linea que se establezca en la Penín- 
áúfe para la ünjon eoü el vecino reino.
. El Sr. Iriarte, Capitán General que ha sido de este 

distrito, y qué vuelve á él, encontrará las mismas simpa
tías que siempre mereció á los vascongados.

No es cierto que en O y a rz u n (Qu i p ó zcoa) haya aparo- 
ddo una partida carlista. El país vascongado está tranquilo; 
quiere paz, pues con ella es completo su bienestar, (Id).

EXTERIOR.

Las noticias de Crimea que encontramos ea 
los Diarios extranjeros llegan al 4 de Julio,¡ 
Nada nuevo presentan. Para que nuestros lec
tores puedan formar su juicio acerca del ata- 
que del 18 , el más costoso que ha habido para 
los aliados en lo que va de guerra, publica
mos el parte sobre el mismo asunto, de Lord 
Raglah ; después lo haremos con el del Prínci
pe Coríscbakoff. Reuniendo las cifras presenc
iadas por los tres Generales , resulta que en las 
¿ornadas del 17 y del 18 hubo 8,000 hombres 
rhérá de eiÉUbate. Extraño parecerá que el nú
mero de Oficiales franceses é ingleses fuera dé 
jsdmhath haya sido muy ¡superior al dé los ru
áis ; ésfo naturalmente debe consistir en que 
esto® estaban resguardados detras de sus forti
ficaciones , miéntras que los aliados Utácaban 
poco ménos que á pecho descubierto , y ade
mas en que los Oficiales rusos llevan capotes 
éam  lo® ¿imples soldados, lo qué les exponé 
ménos á las balas de los tiradores.
„ Del Báltico sabemos por un despacho dé 
Bnhteiéki del 5 de Julio, qüe parte de la es- 
¿ttádrá éúaba frente á Cronstadt y parte en 
ja  isla de Naneen, eerca de Revel.

El Diario de San Pdersburgo publica la eor- 
bl^dhdénciá qué ha mediado entre el Almi
rante Dundas f  el General de Berg, Coman
dante de las fuerzas rusas en Finlandia . sobre 
1¿ cuestion de Hangoe-Údd. El Almirante ingles 
fljpqne teé héehos según los hemos anunciado. 
Ei Geneíal ruso pretende primero que uo sé 
hsbia visto el pabellón parlamentario por los 
potstóSdé Hangoe; dice qué él pabellón par- 
larawtario no* autoriza para acercarse á nin- 
gan juert© d© la costa, y concluye ©éstenien- 
dd epe los ingleses han abusado én diversas 
HiéunHánciás del pabellón ruso y del 'pabellón 
parlamintario: -

Un tespacho telegráfico de Viena dice que 
pié. ya emapleta la reduceion del ejército aus
tríaco. Coi este motivo, según dice la Gaveta 
de Sílestát,-féfiriéridosfe a eorréspondencias de 
Viena, el °ríncipe Gortschafeoff ha dado las 
gracias al Gnwle Siml por esta Medida. El Con
de Buol paoce que expresó su esperanza de 

m «e aeteaiteriaa nuevas medidas nadita-

res, si la Rusia quería ¿er htás prudente que 
lo habia sido al principio de la cuestión orien
tal. Francamente confesamos que no compren
demos el significado de estas palabras, ni en 
qué consiste esa prudencia que el Ministro aus
tríaco recomienda. El Gobierno ruso que tanto 
está mimando al Austria, ha declarado ademas, 
si hemos de creer al expresado Diario, que las 
tropas rusas apostad® en la frontera austríaca 
no eran sipo reservas del ejército austríaco. 
Muy lisongero debe ser esto para el Austria, 
pues de repente se le convierte en amigo , en 
auxiliar y en favorecedor el mismo que hace 
poco la amenazaba. Tampoco comprendemos 
por qué las fuerzas rusas eran reservas del 
ejército austríaco, cuando si este tenia algo 
que temer era precisamente de parte de la 
Rusia.

Se anuncia una nueva circular del Austria, 
con fecha del 28 de Junio, á sus agentes en 
Alemania, en que da explicaciones completas 
acerca de la política que ha seguido en la cues
tión oriental, y la que se propone seguir en lo 
sucesivo. Es una nueva edición corregida y en
mendada de las notas y circulares que tan pro
fusamente ha dirigido últimamente para jus
tificar la posición que ha adoptado. Entre otras 
cosas dice que el Barón Prokesch debe presen
tar en Francfort una proposición para que la 
Confederación se apropie los cuatro puntos en 
su totalidad, y pará que se mantengan provi
sionalmente los contingentes en el pie de guer
ra , sin hacer ninguna modificación en este 
particular. Una correspondencia de Francfort 
del 3 de Julio confirma lo que hemos dicho so
bre la oposición que encontraría el Austria en 
la Dieta á la primera de sus proposiciones.

Según dicen de Paris han sido presos más 
de 300 carlistas que se organizaban en el de
partamento del Arrieje. El Gobierno francés, 
añade la citada correspondencia, sostendrá 
por todos los medios posibles el Gobierno de la 
Reina Isabel, y ayudará enérgicamente á neutra
lizar estos complots. Se va á establecer la más 
exquisita vigilancia en la parte del Pirineo, pa
ra lo Cual se van á establecer inspecciones es
peciales.

De Roma dicen que el Santo Padre ha 
aprobado la protesta del Arzobisco Franconi 
sobre la ley de los conventos. El cólera ha 
estallado en el hospital del Espíritu-Santo.

De Turin escriben que habia llegado á 
aquella ciudad el t . 0 de Julio, con una carta 
autógrafa de su Soberano ,‘ para el Rey Víctor 
Manuel. En esta carta se excusa el Rey D. Pe- . 
dro de haber cambiado su itinerario y de ha
ber ido á Roma y á Nápóles ántés que á Tu
rin, y concluye asegurando que se propone ir 
á visitar al Rey de Cerdeña con su hermano el 
Duque de Oporto.

CRIMEA.—Paris B de Julío.~~¥A Ministro de la Guer
ra ha recibido del General Pelissier el despacho telegráfi
co siguiente:

Crimea 4 de Julio á las diez y treinta minutos de la 
noche.

Nada nuevo hay en la situación.
El estado sanitario continúa mejorándose. (Moniteur.)

lié aquí el parte-oficial de Lord Raglaa sobre el ataque 
de la Gran Estrella dado el 18 de Junio pasado.

Delante de Sebastopol 19 de Junio.—Milord, el dia 16 
tuve el honor de anunciar á vuestra señoría que habían 
quedado terminadas las baterías, y que en consecuencia 
los aliados se hallarían en disposición de empezar de 
nuevo la ofensiva contra Sebastopol con un vigor extraor
dinario.

El 17 al amanecer se rompió el fuego más vivo de to
das las baterías y trincheras inglesas y francesas; duró 
todo el d ia , y él efecto qüe produjo pareció tan satisfac
torio, que se decidió que el día siguiente atacarían los 
franceses la torre Malakóíf, y los ingleses tratarían de to
mar la Gran Estrella tan luego como yo lo creyese opor
tuno.

En un principio se propuso que el fuego de la artille
ría empezase de nuevo la mañana del 18; y que se con
tinuase por espacio de % horas con objeto de destruir los 
trabajos que hubieran podido practicar los rusos en la 
noche del 17 para reparar los estragos que les habíamos 
causado con el bombardeo de aquel dia ; pero por la no
che me avisó el General Pelissier que habia decidido, des
pués de un maduro examen, que sus tropas empezasen el 
ataque á las tres de la madrugada del 18.

Los franceses empezaron pues sus operaciones asi que 
amaneció, y á medida que sus columnas iban avanzando 
hasta llegar al alcance del fuego del enemigo, tropezaban 
con la mayor resistencia, tanto por la parte de la fusilería 
como dé la artillería colocada en las obras que se habían 
destruido la yíspera , y ya estaban reparadas. Asi que ob
servé esto j me decidí á hacer salir nuestras columnas de 
las trincheras, dirigiéndolas hacia fe Estrella.

Se habia dispuesto que unos destacamentos de infan- 
ría ligera y de las divisiones segunda y cuarta formarían 
tres columnas, mandadas por e l Teniente General Sir G. i 
Brown. La de la derecha atacaría el lado izquierdo de la 
Estrella ; la del centro avanzaría sobre el ángulo sáltente, 
y lá de izquierda sobre el entrante.

Las columnas del flanco obedecieron inmediatamente 
á la señal de avanzar, precedidas y cubiertas por desta
camentos de fe brigada dé tiradores y por marinos que 
llevaban escalas y soldados con faginas. Pero apenas sa
lieron de las trincheras, cuando empezaron á sufrir un 
fuego vivísimo y mortífero de metrafia y fusilería. Los sol- 
dados..que iban á la cabeza cayeron muertos ó heridos,y 
los demas se encontraron en la imposibilidad de avanzar. 
En mi vida he visto un fuego continuado de metralla com
binado eoü el de fusilería tan violento como él qué salia 
de las obras del enemigo, que debian estar defendidas por 
fuerzas considerables.

La larga liste de los muertos y heridos de la infantería 
ligera, de cuarta división y los marinos de la brigada 
naval, que mandaba el Gapítan P eel, que también cató 
herido, aunque levemente, mostrará que los soldados qüe 
^marchaban á la cabeza cayeron en una proporción consi
derable. El Mayor General Sir John Campbefl, que dirí- 
gíael ataqué de izquierda, y cl Coronel Shadforth, del 57, 
que mandaba un 'destacamento., murieron, como también 
el Coronel Yea, de los fusileros Reales, que guiaba la 
columna de derecha.

Cuantos elogios pudiera hacer de estos Oficíales serian 
pocos. El Mayor General ¿ir John Campbell habia manda
do 1a cuarta división desde que se dió la batalla de Inkef- 
man* hasta fe llegada muy reciente del Teniente General 
Beatiwck. Se habia sacrificado con él mayor afan por 
cumplir con su deber * lo qüe háee qué yó deploré su pér
dida de todo cófáZbü.

El Coronel Shadfortk había mantenido su'regimiento 
eft la situación más Admirable; dédícaridó Un eúidado fie 
todofs los momentos á Ibis itias in^gnificanfés detalles dé 
su mando, y eí Gorpnél *Yéa no se distinguía solo por fu 
valor, que ákjgia los iusiier^fé ftéalésdé tal modo, 
que habia gatódo «a afecto de t e  áéld»dos que estaban á 
sus Ótfdeú^ v as^üI*áMíSés él bfenésfer ¿oh rító tefüéFzós 
personales. t . •

No tengo ninguna noticia sobre ío¿ movimientos de fes

columnas francesas. JLa atmósfera eátaba tan cargada de 
humo de pólvora, que me. fué imposible observar nada, 
á pesar de hallarme ventajosamente colocado para ello. 
Pero me han dicho que su columna de izquierda, manda
da por el General Autemarre , há pasado las obras avan
zadas del enemigo y amenazado fe garganta de la torre 
Malatóaff, y que las otras dos columnas, mandadas por ios 
Generales Mayran y Brunet, que ambos Jian muerto des
graciadamente, encontraron obstáculos Iguales á los con 
que nosotros tropezamos, lo que fes obligó á abandonar el 
ataque. ^ -

La superioridad de nuestro fuego, el dia que empezó 
el ataque, nos hizo creer á Pelissier y á mí, con los Ofi
ciales de artillería , ingenieros y el Testo de los ejércitos, 
que la artillería rusa estaba dominada por la nuestra y 
que la operación que proyectábamos podia emprenderse 
con todas las seguridades de triunfo. El resultado nos ha 
demostrado que áun tiene recursos el enemigo para diri
gir un fuego terrible contra los sitiadores.

Por el próximo correo enviaré informes detallados so
bre estas operaciones, y aprovecharé de la misma ocasión 
para recomendaros aquellos [que mejor se han portado. 
Ahora no puedo ménos de decir que estoy altamente sa
tisfecho de Sir G. Brown y del General H arry, que han 
hecho más de lo que era permitido esperar de unos bue
nos Jefes.

Las tropas piamontesas, a las órdenes del General La- 
marm ora,las turcas y que manda Omer-Bajá, atravesa
ron el Tehernaia el 17 y ocupan una posición delante del 
Tchorgoun. Todavía no se han hallado en contacto con 
ningún cuerpo considerable enemigo. Soy &c.==Raglan,#
(Moniteur.)

ORILLAS DEL BALTICO. — . Cronstadt 26 de Juho.—  
La flota se'ha dividido en dos escuadras; la una está man
dada por el Almirante Dundas, que monta el Duke of DV 
Uington, y se compone del Exmouth el Orion, el Nile, el 
James Wat, el Cressy, todas las lanchas cañoneras, el Dr¡~ 
ver y el Merlin.

El Almirante francés, á bordo del Touroille > fondea á 
unas dos millas y media de la barrera de estacas que ve
réis designada en los planos, al norte dé Cronstadt, Así 
que están á cuatro millas de la ciudad, cuyo aspecto es 
tan tentador y cuya posesión envidiamos tanto al ene
migo; se hallan justamente fuera del alcance de las forti
ficaciones que se han construido recientemente qn la 
costa norte.

Más abajo de la barrera de estacas que se hace mención 
más arriba á distancia de unas seiscientas yardas fondean i 
6 navios de guerra rusos y una escuadra de 19 lanchas i  
cañoneras prontas á ponerse en movimiento. Al mediodía 
de la isla, dentro del faro, á unas cuatro millas de distan
cia de los fuertes, a la entrada del puerto, están fondeados 
los navios delinea de hélice, Royal Georye, Ccenar, Majestic, 
la fragata Eúridice y el navio Duquesne. Desde el punto en 
que están fondeados pueden ver en el puerto á 19 buques 
de guerra v un navio de hélice. [Standard.)

RRUSIA.—Berlín 4 de Julio.—El Gobierno austríaco 
acaba de declarar al Gabinete de Berlín que no se Separa
rá de la política adoptada por la Prusia en la cuestión de 
Oriente. Es más dudoso ahora que las dos Potencias ale
manas no lleguen á entenderse, y el triunfo de la política 
de neutralidad está asegurada. Interin , sé continúan ne
gociaciones muy activas sobre las declaraciones comunes 
que deberán hacerse respecto á esto á la Dieta: el Austria 
insiste siempre en que se diga entesas declaraciones que 
la Confederación es solidaria para los cuatro puntos, mién
tras que la Prusia no reconoce más compromisos que para 
los dos primeros. Pero como no hay tomado acuerdo sobre 
el objeto principal, es probable que esta cuestión secun
daria no impedirá ó los dos Estados alemanes el que se 
entiendan completamente.

Según despachos telegráficos llegados á nuestro Go
bierno, el bombardeo de Nystadt no habrá tenido un fin 
estratégico / sino que habrá sido simplemente un acto de 
represalias por el desastre de Hango.

El Secretario del Cónsul inglés de Colonia, que habla 
sido detenido con motivo del alistamiento para la legación 
extranjera inglesa, acaba de ser puesto *en libertad bajo 
fianza ; pero todos los esfuerzos que se han hecho para 
que la instrucción de este expediente se suspendiese fue
ron infructuosos: el Embajador inglés en Berlín ha rehu
sado mezclarse más en dicho asunto.

El aumento proyectado en Francia de los derechos 
sobre los licores , acaba de determinar una baja de estos 
géneros en nuestro mercado: la importación de los espiri
tuosos de Zollverein para la Francia va á hacerse imposi
ble de aqui adelánte. [Correspondencia Havas.)

CORTES CONSTITUYENTE.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

¡(elación oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Julio 
de 1855.

S üftS A ftIO .

Detpacho ordinario. P-ablieaase varias leyes coaceáiendo algunas pensio
nes, prohibiendo la simultaneidad de empleos, autbrizando Ja reorganización d»
Ja sociedad anónima titulada «»del ferro-carril de Langreo »■, concediendo al 
Gobierno un crédito extraordinario para la reparación de las murallas de Cá
diz , declarando subsistentes las concesiones de los ferro-carriles de Langreo, 
y de Barcelona á Zaragozá.—l W n  Á uña comisión las coinúnícaciones qiié 
mediaron éntre la Secretaría da las Córtos y el Sr. Ministro dé Hacienda so
bre íacneslion de Presidencia d e ja  Junta superior de ventas de bienes na
cionales. .

Orden del dia. Apruébense sin discusión las actas dé elecciones de dos 
Diputados á Uórtes por la provineia de Oviedo.—Sé aprueba él á rt. 3.® del 
proyecto del Sr. Ramírez Arcas para cubrir él déficit de la Hacienda.—Retírage 
por la comisión el ari. G.° de su proyecto j)ará el mismo objeto que el an te
rior.—Suspéndese está discusión.—Se aprueban los artículos 5.°, 0.° f  del 
proyecto de reserva del ejército.—Suspéndese esta dísctlsiOfl.—Léese él voto 
particular del Sr. Ríos Ro ;as al proyecto dé Constitución.—Se báce lo mismo can ' 
el dictamen dé la comisión nombrada pará examinar él proyectó déléngua uni
versal presentado á las Cortes por el doctor D. Bonifacio SfitoL— Pasa i  lá 
comisión respectiva uua exposición del Ayuntamiento de Orense haciendo va
rias observaciones ai proyecto de ley dé instrucción pública.

Orden del (ha p srd  mañ inu ; Continuacion de los asuntos anunciados para 
boy, y del dictamen sobre abono de servicios á los empleados ^ue én 1813 
fueron separados de sus destinos pdr causas meramente polííicás. Se levanta 
la sesión Ü las seis y ínodiú.

Abierta á la una v cuarto, y leída el acta de la ante
rior, fue aprobada en voíácíorf nominal péT fé§ séñóres 
que á continuación se expresan:

Calvo Asensib.—Vega Annijo;—González,de la Vega.— j 
Bayarri.— Navarro (D. Alonso).— Salillas.—Perez (Q. Ra
món .—Codorniu.— Mesía.-—Villavicencio.— Maestre.—Vi
llalobos.— Romeo. — San Migúet. — Escalante. — González 
(D. Ambrosio).—López Infantes.—Ros dé Ofeno.—Acha.— 
Alfonso.— Arias.— Ortega.— Bugueiro.— Orense.— García 
(D. Diego). — Sbmoza (D. Benito). — Santana. — Ferriol.— 
Reus.—Udaeta.— Gutiérrez de Ceballos.—Llanos.—Herre- ; 
ro.— Razan. — Alonso Cordero.— Moreno Barrera.— Pati
no,— Angulo.— Olea.— García Briz. — García ¡D. Manuel 
Vicente).—Fernandez del Castillo.—Villar.—Mencaá.—La
brador.— Ruiz Pons. — Gómez dé la Mato.— Lamadríd. — 
Centurión.—Bulnes.—Garrido.—̂Rivero;—F i güeras.—Sán
chez Silva.—Serrano Domínguez.— Galvez Cañero.— Ga- 
mihde.—Castor.—Muchaáa.—Rubio Cáparrós.-r-Sr. Prési- 
deüte.

Quedaron publicadas como leyes las siguientes:
1.a Concediendo á Doña Leonor Martínez, viuda del 

Brigadier Hore, á su hija Doña Luisa de Hore y á su ma
dre Doña Serafina Enderiz, una pensión anual de 4,000 ! 
reales á cada una.

2.a Prohibiendo la simultaneidad de empleos.
3.a Concediendo una pensión de 3^060 rs. á Doña Aga- ( 

pita Ruiz Medrano.
4.a €0006316030 otra pensión fie 4,bÓ6. "rs. al, año á 

Doña Florencia dé Berttteb, viüdá 811 Tehiénte Corónél 
D. Cayo Muró.

5.a Concediendo también pensión de 6 rs. diarios á 
cada una dq las familias de Ramón Deito y Julián Navar
ro ; y otra de la misma cantidad á Antonio Navarro.

Autoi4«mído la reorganteaeton de fe sociedad anó
nima titulada «del ferro-carril de Langreo.»

7.a Concediendo álGcftüebié un crédito extraordinarío 
de 2.573,000 rs. para atender a la  reparación de las mu
rallas de Cádiz. , .

8.a Declarando sübsisteüte lá cbheésion del ferro-car
ril de Langreo , limitándola á fes tóleas de Sátua á Gijon, y. 
de Noreña á Oviedo.

9.a Concediendo una pensión vitalicia de 3.000 reales

anuales á Doña María dé fe Soledad, y otra Iguaji á Doña 
María de la Merced Yillalon Daoiz.

10. Declarando subsistente fe concesión del ferro-car
ril de Barcelona á Zaragoza.

El Sr. Pomés hizo una nueva excitación á lá comisión 
de responsabilidad a los Ministoric^ ántei íorés, y fes seJ/ 
ñores López Grado y Gaminde ofrecieron presentar su 
dictamen en la semana actual.

El Sr. Secretario González dé la Vega dió cuenta, dé fes 
comunicaciones qüe han mediado entre la Secretaria de 
las Córtes y el Sr. Ministro de Hacienda , y de 1a consulto 
del Director de bienes nacionales , sóbre la cuestión de 
presidencia dé la Junta superior de ventas, y propuso, y 
las Córtes acordaron, que estos documentos pasaran á una 
comisión especial que diese su dictamen sobfe/et asunto.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Como 
Secretario de la comisión general dé presupuestos debo 
hacer presente que mañana ó pasado mañana presentará 
todos sus trabajos concluidos. La comisión ruegá á las 
Córtes le dispensen que haya invertido tanto tiempo si
quiera por el deseo que la ha animado dé hacer economías 
y por los datos que presentará y que podrán servir de ba
se para trabajos ulteriores.

Entrándose en la órden del dia fueron aprobadas sin 
discusión las actas de la provincia de Oviedo , y quedaron 
admitidos como Diputados por fe misma los Sres. D. José 
García Jove y D. Patricio dé la Escosura.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión sobre la 
enmienda del Sr. Ramirez Arcas.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Principió ayer el señor 
García Briz diciendo, que si estábamos conformes con el an
ticipo voluntario por qué proponíamos también el forzoso.

Nosotros tenemos confianza y seguridad de que se ha 
de lograr el objeto con el empréstito voluntario; pero por 
si estas esperanzas saliesen fallidas, admitimos el forzoso, 
después de dejar consignado que las Córtes no recurren á 
ese medio sino después"de haber apelado al patriotismo y 
lealtod del pais.

Continuó el Sr. García Briz manifestando que el em
préstito forzoso lo habían rechazado el Gobierno y la Cá
mara , y que nosotros habíamos exhumado ese cadáver. 
La Cámara no rechazó ese proyecto; la mayoría de fe co
misión lo tomó en consideración, y si no se discutió fué 
por haber salido del xMinisterio el Sr. Madoz.

Posteriormente vino á las Córtes el dictámen sobre el 
proyecto del nuevo Ministro de Hacienda y el voto parti
cular del Sr. Figuerola, y no se desechó éste porque no 
se quisiera el empréstito forzoso: para probar este aserto 
solo diré que los autores de esta enmienda votamos en 
contra de lo que proponía el Sr. Figuerola.

Los que no votaron el empréstito forzoso es porque 
querían el voluntario , y la prueba es que esta enmienda 
se presentó al mismo tiempo que el voto del Sr. Figuerola.

Yo no creo como S. S. que haya duda en la existencia 
del déficit, puesto que la comisión de Hacienda ha mani
festado á la general de presupuestos que lo habia de 200 
millones, sin que haya venido ningún otro voto particular 
á negar su existencia. |

Tampoco convengo con $. S. eñ que el Sr. Ministro de ; 
Hacienda no contestase al Sr. Tabuerniga si habia ó no 
déficit por no haber entré nosotros contabilidad; fe razón \ 
fué o tra , la de qüe el Sr. Ministro no venia preparado con 
los datos necesarios.

Cierto es que el oidium , éí cólera y la intranquilidad 
general producen males de gran consideración para los 
pueblos: paro las Córtes y la comisión tienen que cumplir 
con la ley que lia establecido qué el déficit se cubra por 
medio de una operación de crédito sobre la venta de bie
nes nacionales. En cuanto á la guerra de Oriente, creo, 
que ésta ha producido inmensos beneficios al pais facili
tando la exportación y aumentando el precio de nues
tros primeros artículos, con ventaja de las clases traba
jadoras.

No estoy coñfonné con S. S. en que el resultado de la 
suscricion voluntaría pruebe la confianza que el pais tenga 
en el Ministro de Hacienda.

Concluyo manifestando al Sr. García Briz que el anti
cipo forzoso se considera sólo como medio supletorio para 
atender á las necesidades del momento, y para garantir 1a 
libertad de los ataques de sus enemigos interiores y exte
riores.

El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: El Sr. García 
Briz se empeña en que diga cíiál es el verdaáerdo déficit, 
y esto ni lo sé yo ni es posible que lo sepa nadie todavía, 
pues el verdadero déficit solo se conoce cuando trascur
rido el año se realizan en fes seis meses siguientes los 
créditos pendientes y se cubren otras obligaciones que no 
se habían atendido, *

áegun ios datos que se han tenido á 1a vista, y que el 
Gobierno ha remitido á la cojíiiáion de presupuestos , és
ta ha calculado que el déficit es de unos 200 millones 
aproximadamente, y ese mismo cálculo tenia yo entónces 
formado.

El Sr. García Briz rectificó.
El Sr. G AM INDE : Recorremos un círculo vicioso. Es 

muy extraño, señores, que éstéfixos aqui tratando de cu
brir ún déficit que no sabemos a cuánto asciende todavía, 
y  también es digno de notarse, que desechado en fe comi
sión dé presupuestos el proyectó presentado al efecto por 
el Sr, Ministro de Hacienda, y S consecuencia de lo cual 
se presentaron una porción dé votos particulares, haya al 
fin venido á adoptarse iinó que ha sido formulado por va
rios Sres. Diputados fyue no pertenecen á esa comisión. No 
hay uno de los señores individuos de la comisión que esté 
de acuerdo con ninguno desús compañeros acerca de cuál 
es el déficit; yjrio dqja de ser notable, el que ya el otro dia 
el Sr. Marques de Alba ida ños demostró que no habia n in 
gún déficit. Tomando por basé él défictt que resulta de la 
confrontación dé presupuestos, ño necesita el Gobierno 
ésos 200 m illones; pei;o si es como en el sistema ingles, 
que el déficit es la deuda dfel Tesoro, ascendiendo la deu
da no garantizada á unos 345 millones y pico; en cuyos datoá 

ue han servido para calcularlo, hay grandes inexactitu- 
es , pues teniendo en cuenta una porciqn de cantidades 
ue no se hallan en esos datos, puede decirse que la deu- 
a flotante no garantizada sube á unos 400 millones, que 

seguramente no pueden cubrirse con los 200 que ahora se 
nos piden; á ménos que el Sr. Ministro de Hacienda , lo 
que no creo, haga milagros.

El Sr. Ministro de la Guerra lanzó el otro dia un cargo 
á 1a Asamblea de haber suprimido la contribución de con
sumos y puertas sin tener en cuenta que S. S. én 1a pro
clama ae Manzanares decia, que quería fe rebaja de los 
impuestos fundada en una extricta economía, y no sé 
cómo después de esto nos viene á decir que es culpa de 
fes Córtes que haya ese déficit, cuando fe culpa es del 
Góbierno que nó ha hecho las economías que eran nece
sarias. Nuestra administración, señores, es detestable, y 
miéntras este mal no se remedie, es inútil qué nos mo
lestemos, porqué nada se puede adelantar; es necesario 
que haya órdénáti lá administración, pocos empleados y 
bien pagadbs, y si no nunca tendremos crédito. Aqui, se
ñores , cuando se trata de hacer ciertas cosas que indu - 
blémenté reportarían gran utilidad, como la rebaja de! 
personal qüe yo propuse én la comisión dé presupuestos, 
ja véntá dé fes fitihás y otras cosas, jamás son aceptadas, . 
y cuándo áe habla del desestanco de la sal, de 1a incorpo
ración de lá renta del tabaco á las aduanas, se contesta, 
que se está meditando sobre ello; pero nunca se hace cosa 
alguna. Aqui ténemos muchos medios para prosperar, pero 
ño los aprovechamos porqué ténemos un respetó profun
da á todos los ábüsbs. Yo creó, señores, que lo esencial ps 
hacéf reformas radicales , para qüe tengamos crédito y de 
este modo encontraremos recursos.

Tratando de la cuestión de llenar el déficit que nos , 
ocupa j daré ál Sr, Ministro consejos leales.

Yo me atFevo á aconsejar al Sr. Ministro de Hacienda 
que mate la Deuda flotante, que la convierta , pues hasta ; 
entónces no se verá desembarazado ; que establezca una 
buena contabilidad, y de esté modo los ingresos cubrirán 
los gastos ; que después dé pagar principié á examinar lá 
Deuda desde el año 51 en que tuvo su origen; que prin^ 
cipie por hacer economías ; que introduzca tina variación 
en fe ley de desamortización tendiendo al contado las 
fincas urbanas y m inas, incluyendo fes salinas , pues k>- 
’bre esa base podrá S. S. hacer un empréstito: siguiendo 
estos consejos qué como hombre leal le doy, no dude 
que tendrá crédito, y que se salvará la situación ton pró
xima á sepultáise en el abismo. De lo contrario nos hun
dimos sin remedio.

El Sr. Navarro (D. Alonso) rectificó.
El Sr. BRUIL ^Ministro de Hacienda: Doy ante todo 

gradas ál Sr. Gaminde por sus buenos consejos, consejos 
ue e^oy en disposición de recibir de S. S. y de toda fe 
á niara.

Principió S. S. por el tema obligado de que no se co
noce el verdadero déficit; pero dijo á continuación qüe 
lo que hay es aumento en fe Deuda flotante: es decir, que 
el Sr. Gaminde reconoce que hay déficit, sea de mía ma
nera ó de otra. Este ha existido siempre en t e  Gobiernos 
pasados, habiendo producido el aumenta de la Deuda flo
tante , porque si hubiera habido las cantidades suficientes 
para . cubrir, los presupuestos* no habría existido esa Deu
da. Ha tenido pues qué crecer, y ha crecido , como se ve 
en el estado presentado últimamente.

Se demuestra también que hay déficit por otras consi
deraciones. Las Córtes dispusieron que no excediese la 
Deuda flotante de 608 milioiíes; y como se han suprimido 
t e  derecho® de puertas y éwnsumos, y como ¡a reeaüda- 
cion ha sido inferim* a loque se preguponia, claro está 
que ha de ser mayor el verdadero déficit dél presupuesto.

Respecto á matar la Deuda flotante, todos* lo queremos, 
pero en su oportunidad.

Que los fondos públicos vaden más en el extranjeJ^). 
Eso consiste en que allí hay jnénos intranquilidad que 
aq u i, y las obligaciones de pa^ar con n^uferidad.; por Jo 
cual hay crédito, como lo habrá entre nosotros el dia qüe 
pueda hacerse lo mismo. Para eso precisamente se pidén

fes 288 millones, pues con ellos se podrán nivelar los gas*
a í°n l°s Ingresos y haberse todas fes reformas posibles: 

fió Se hacen ̂  culpa será soló de la insuficiencia 
«el Ministro de Hacienda, ño dé los demas individuos del 
Gabinete.

Srí Qaminde rectificó. 
i Sr. OTOÑARES : Por tener siquiera él gusto de oír 
las observaciones Ael Sr. Marques de Albaida, que espero 
serán muy fundadas, he tomado la palabra para Contéstar 
Mbr. Gaminde. / - 1 r

He llegado a] salón cuando el discurso de S. S. locaba á 
I r i - I i  ■ y^üandq solo se ocupabai de dar consejos al señor 
Minfetro de Hacienda sobre reformas en fe Administración.

Respecto á esté punto, el Sr. Ministro aceptará esos 
consejos en la parte que sea asequible. En cuanto á la 
enmienda (y aprovecho esta ocasión para decir que no la 
presentamos por falta de compañerismo respecto al señor 
banchefc Silva, sino porque en los momentos en que se 
h izo , ignorábamos que hubiese otro pensamiento análogo 
at nuestro, pues de haberlo sabido, acaso nos hubiéramos 
puesto de acuerdo todos nosotros), en la enmienda, repito 
no hemos tenido más objeto que apartar del pais en lo 

'posible el empréstito forzoso, y que caso de haberlo, lo
haya en la mépor cantidad posible.

Los Sres. Gáminde y Navarro (D. Atonso) rectificaron.
El Sr. oA E N SE : Me opongo al artt 5.*, porque si se 

aprobara, haría incurrir á las Córtes en una contradic
ción muy notable. ¿Qué votaron estas muy pocos diás 
hace por una gran mayoría ? Que no hubiera empréstito 
forzoso. ¿Cómo pues tras esa votación solemne se preten
de que aprobemos el art. 5.° que establece ése mismo em
préstito?

En el estado en que se hallan los pueblos no puedo 
aprobar el empréstito de que se trata, porque en último 
resultado vendrán á hacerlo los capitalistas, ios cuales to
marán ese papel con una pérdida enorme para los par
ticulares , siendo precisó tener muy en cuenta que ha 
habido aqui una conspiración que yo he llamado del défi
cit, para exagerar este y hacer que se viniera á parar al 
empréstito, esto es, á sacar 200 millones á los pueblo^ 
de jos cuales una gran parte irán á parar, como digo, á 
los capitalistas.

La popularidad del partido progresista estriba en un 
presupuesto de 800 millones, y por lo tanto al volver ai 
poder era su obligación restablecer aquella cifra. Por lo 
demas, nuestro déficit no es del presupuesto de esté año, 
es de trampas atrasadas, y yo no tengo dificultad en vo
tar al Gobierno un empréstito voluntario para que salga 
de apuros.

Aqui no hay Deu,da flotante aunque se le da ese nom
bre, sino un tejemaneje de libranzas sobre provincias 
que no puede ser calificado como tal deuda.

Sé ha dicho por muchos que no puede marcharse sin 
el impuesto de puertas y consumos, y también se dice 
que es necesario la libertad del tráfico. No creo que pue
da conseguirse este beneficio como no se le descargue al 
pais de la multitud de gabefes que paga. Muchas reformas 
pueden áun introducirse en ios presupuestos á pesar de 
fes que niegan que pueden hacerse.

Es escandaloso^ señores , que cuando en las provincias 
de Castilla no habia caminos por lo cual tenían solamen
te una Capitanía General y una Audiencia, ahora haya dos. 
Yo propongo que todo lo que no sea de ínteres general se 
descentralice, y que las provincias que son las que palpan 
sus necesidades puedan remediarlas. •

Los presupuestos discutidos ya y ios que áun faltan* 
vienen como los presentó él Gobierno, sin hacerse en ellos 
las rebajas que son consiguientes al estado aflictivo en que 
el pais se encuentra , y todo porque cada uno va sacando 
para su departamento lo que quiere, siendo claro que de 
ese modo han de subir los presupuestos escandalosa
mente.

La supresión de 1a contribución de consumos es lo 
ménos que han podido hacer las Córtes. En tiempo de los 
progresistas la nación no pagaba más que 800 millones: 
gastar poco no es volver á los tiempos antiguos, sino po
nernos en situación de marchar al frente de 1a civili
zación.

El sistema de 1a descentralización bien entendida evi
ta fes revoluciones, y es el único que hace posibles las 
economías. ¿Qué inconveniente hay , por ejemplo, en que 
se pague al clero por las provincias y en que este sea in
dependiente? Yo no veo ninguno. Con la dependencia 
del Estado en que el clero se baila, unas veces es perse
guidor y otras perseguido.

Una cosa muy graciosa ocurre con este empréstito, y 
es, que cuando se trata de que lo den los pueblos, es una 
cosa magnífica , y cuando lo han de dar los capitalistas es 
una cosa muy mala.

Ahora bien: si es inicuo sacar esta contribución á 100 
capitalistas, más lo será sacarla á 114,000 contribuyentes, 
debiendo advertirse que los capitalistas tienen cierta obli
gación moral de atender al Gobierno, porque con él se han 
enriquecido.

Se dice que este es el socialismo; pero el socialismo que 
hay en España es el del Gobierno: todos trabajan para él, 
y á todos los mantiene. ¿A qué tanto empleado ? El presu
puesto de fes clases pasivas que en 4835 importaba 50 mi
llones, cuesta hoy 149; resultando, como ya dije en otra 
ocasión, que cuesta ahora más un convento de frailes con 
gabanes, que muchos de los que ánjes habia. ¿Y se dice 
que no pagamos más que el 12 por 100 de contribución?
A chiquillos de la escuela se les podría decir tal cosa; á 
nosotros, no. Eso seria cierto si no se pagase más que una 
contribución directa; pero ¿es asi? ¿No tenemos que pa
gar sal, tabaco, pasaportes y portazgos ? Bien puede ase
gurarse que en vez del 12 se paga el 20, sin contar con ja 
contribución de sangre.

Dijo el otro dia el Sr. Coello lo que habia sucedido en 
Francia con los 40 céntimos adicionales. Una cosa pare
cida temo que sucedá con esté empréstito: que después 
de decretado digan nuestros adversarios á los pueblos: «Hé 
ahí lo que débeis á la revolución de Julio. » Por e¡$o se nos 
hace 1a guerra con pretexto de fe contribución de puertas 
y consumos: para que no podamos decir al pueblo el dia 
que seamos vencidos: « En nuestro tiempo echamos abajo 
esa contribución. » A unos por malicia y á otros por igno
rancia les pesa que se haya realizado la abolición de ese 
impuesto.

Fo veo la cuestión de este modo: el mal genio que 
aconseja á nuestros Ministros dé Hacienda, sugirió ál se
ñor Madoz la idea del empréstito forzoso; pensamiento que 
después se retiró/ por el cual le felicito. Pero entónces se 
dijo: «no han querido lo del Sr. Madoz ; pues vamos á sus
tituir otra cosa peor, para que aquello parezca bueno; » y 
entónces vino la idea de coger las contribuciones que se 
pagaban para gastos provinciales y inumqjpales, y venir 
así á parar otra vez á la contribución dé consumos y puer
tas; porque al pais ¿qué más le dá qué Sea para Ayunta
mientos ó Diputaciones, si el hecho es que al fin pagará 
una contribución por puertas y coñsumos ?

Nos decia el Sr. Coello: ¿ por qué no habéis abolido del 
todo esa contribución ? Yo pregunto: ¿ dependió de nos
otros el no hacerlo? ¿No hemos estado predicando cons
tantemente su abolición, lo mismo que la de otras contri
buciones indirectas que ademas de los grandes gastos de 
recaudación que ocasionan, tienen el inconveniente de lo 
mucho que se roba en ellas?

Repito al Sr. Bruil lo que dije al Sr. Madoz en la comi
sión de presupuestos : con 1,208 millones» de recaudapion, 
con cerca de 2,000 en títulos y con los 200 millones de 
esta deuda, y con fe perspectiva dé  vender dos ó tres mil 
no concibo Como personas ihedianamente versafias en 
los negocios no pueden hacer frente á las atenciones pú
blicas ,. mucho más en una nación que no está acostum
brada á una escrupulosa puntualidad en el pago; Si he
mos pues de continuar con esto sistema * no incomodemos 
al contribuyente, que harto sobrecargádo está ya.

EÍ Sr. O DONNELL, Ministre de fe G uerra: No voy á 
contestar ai discurso del Sr. Orense, tercera ó cuarta edi
ción del plan que S. S. tiene concebido para aplicarlo 
cuando sea Presidente del Censejo de Ministros ú otra 
cosa y tenga influencia para planteárlo. He pedido la p a 
labra para protestar contra la blasfemia política pr oferida 
ppr S. S. al decir que no ¡No nece
sitamos marina en una nación de teguas dé costa, 
con posesiones en América que de ninguna manera deseo 
que se pierdan, con posesiones magnificas en Asia 1 Para 
no ser nada ó ser juguete de los demas países , tiene S. S. 
razón , no necesitamos m arina; pero la necesitamos, y 
m ucha, para hacer respetar nuestro pabellón en todos los 
mares y ocupar entre fes primeras naciones del mundo el 
puesto que nos corresponde. ^

Por lo demás , no, es |te iÜ e q u e  yo siga á S. S» en el 
discurso que ha pronunciado.

£. 8, nos ha hablado de «oefedismo, y ha manifestado 
que solo lo hay en  el Gchierno: puede ser que lo haya en 
otra parte ; pero confio en (|pe será pasag^o. ^or lo que 
hace al G ^ te n o , procurara con energía cortar á  Baal, y 
cortarlo de raiz para que no se reproduzca.

Los Síes. .Marqués m  AlbaWfe, M in is ted e  la Guerra y 
Manares rectificaron.

El Sr. RIVERO C N IfeQ U C : El ^ r. Orense, firme 
en su propósito de reproducir aquí los argumentos que 
ya fueron desvanecidos v aé to p o sa í^ te  él otra dia con el 
acuerdo de fes Górtes, ha tratado de probar á  éstas que 
votando el art. 5.° se ponen m . abierta coatradieeion con 
lo que tienen ya votada Esto no es exacto. En el voto del 
Sr. Figuerola se trataba de un anticipo forzoso que se pre^ 
sentaba enteramente desnudo, miéntras que nosotros en 
la enmienda estebteemns.ese anticipo, solo para el caso 
deque la operación de crédito que en'efia se a p re s a  en 
primer término no produjese para el Tesoro esos 280 mi
llones que tanto necesita
fa s  y sin lo cual el crédito, la. honra y  el buen nombre 
•delpafeser m m  comprometidos. Esteés el pensamiento 
patriótico que hemos Jenido t e  firmeQtes de la.preposi
ción ; y fes Córtes, al tomarla en consideración, dan á en-



tender que participan de nuestro patriotism o, de nuestra 
lealtad y de nuestro amor decidido por la situación que 
todos sostenemos al través de tantos obstáculos.

El Sr. Orense ha dirigido un  cargo tan grave como gra
tuito á los individuos de la comisión de presupuestos, al 
decir que aquí no se quieren economías y que se patro
cina el despilfarro, Yo que he presenciado muchas veces 
los trabajos de esa comisión, puedo asegurar á S. S. que 
ese cargo es sobradamente injusto.

Ciertamente que como dice el Sr. Orense una nación 
no debe gastar más de lo que tie n e ; pero nosotros no sa
bemos lo que tenemos por la falta de estadística y  no es 
fácil determ inar si és mucho ó poco lo que sé paga. Dice 
el Sr. Orense que el empréstito voluntario no se hará por
que los capitalistas tendrán interés en que se verifique él 
forzoso, y na es fácil com prender cómo han de preferir 
los capitalistas aguardar á que se lleve á efecto el forzoso 
en  que no se dá más que un  inferes de 8 por 100 cuando 
en el voluntario tienen una ganancia de 15 por 100 se
gún ya se ba demostrado y se vé por el proyecto.

Támbien nos ha dicho que el partido progresista una 
vez que ha ocupado el poder ha debido volver á la cifra 
de los 800 millones que figuraban en el año 40; pero S. S. 
no ha tenido en cuenta las mayores obligaciones que hay 
que satisfacer, no solo por los intereses de la d eu d a , sino 
bajo todos conceptos ; y asimismo nos ha Citado la época 
del Ministerio G aray, que fue Gobierno el año de 1817, 
sin que haya recordado S. S. la gran diferencia que hay 
entre el año 55 y el 17 y el gran desarrollo que ha toma
do la riqueza pública, asi como las mayores necesidades 
que hay que atender, * r

Pero ha dicho S. S. otra cosa más grave todavía , y que 
afecta al Gobierno, a la comisión de presupuestos y aun á 
todo el Congreso: ha dicho que no hay d é fic it, que se ha 
engañado al país ; pero no hay engaño ninguno en esta 
parte sino qué hay un  déficit real y efectivo, déficit que 
todos han reconocido, y por eso el Gobierno de S. M. se 
ve en el conflicto de no poder pagar las obligaciones más 
perentorias y sag radas; ese déficit es por lo ménos de 
304 millones, pues algunos le hacen subir á 400. S. S. 
sin embargo dice, que él está dispuesto á votar recursos; 
pero que los quiere voluntarios , y cree, según d ic e , que 
esto solo es bastante para conseguir el objeto que se desea, 
y  yo no se qué inconveniente puede tener S. S. en votar 
el anticipo forzoso dando asi m uestras de previsión, pues 
si el anticipo voluntario produce la cantidad que hace fal
ta no habrá que apelar al forzoso, y  si no la produce, en- 
tónces negando el forzoso se priva de recursos al G obier- 

„ no, y entonces no se puede salvar la situación de que S. S. 
se llama a liado , y lo que es más, el crédito del país.

El Sr. Orense nos ha hablado de si hay ó no despil
farro en los gastos; por si hay  dos Obispos en dónde no 
debe haber más de u n o , y  si hay más Audiencias de las 
necesarias; pero aqui no se trata de esto , pues para lo 
uno es necesario ponerse de acuerdo con el Jefe de la 
Iglesia, y  para lo otro hay que aguardar la oportunidad, 
que será cuando se trate del arreglo de Tribunales; ahora 
se trata de una  necesidad del momento, de una cosa que 
no tiene espera, y de cuyos apuros no tiene la culpa el 
Gobierno actual, sino las Administraciones pasadas: cuan
do vayamos á discutir los presupuestos del 56, entonces 
vendrá bien todo loque dice S. S.; entonces podrán exa
m inarse las economías que se pueden h a c e r , y determ inar 
de una vez los ingresos con que ha de atenderse de un 
modo permanente á las necesidades generales del Estado^ 
pero ahora no se trata de eso, sino de dar los recursos 
que el Gobierno necesita en el momento para cubrir el 
déficit de este año.

Ha dicho el Sr. Orense que podia descartarse del pre
supuesto general del Estado lo que cuesta el clero y locali
zarse en las provincias. Esto, señores, necesita estudiarse 
y meditarse mucho. Esta cuestión carece hoy en mi con 
cepto de oportunidad.

Ha concluido S. S. diciendo que en España tenemos 
muchos empleados. Cierto; pero no lo es como S. S. cree 
que hay un  odio profundo á esa clase. ¿Qué representan 
los funcionarios del Estado? Al G obierno; luego decir que 
se odia ó ios delegados del Gobierno es venir á sacar por 
consecuencia que se odia tam bién al Gobierno' de la na
ción , y eso no es justo , ese San Benito no lo merece la 
nación española que sabe que necesita Gobierno, y este 
á su vez delegados que ejecuten sus órdenes. Lo que quie
re  la nación es que no haya más empleados que los nece- 
rio s , y estos bien dotados, pues de otra m anera tampoco 
podrían ser buenos en inteligencia y moralidad.

Mucho más pudiera extenderme, puesto que tanto se 
ha extendido el Sr. Marques de A lbaida; pero como he 
principiado por decir que la mayor parte de sus argum en
tos carecían de oportunidad, concluiré rogandoá las Cor
tes que se sirvan fijar su alta consideración en el caso en 
que nos encontramos, que m iren que lo que se necesita en 
el momento son recursos efectivos para atender á obliga
ciones sagradas desatendidas con escándalo, no por cul
pa nuestra, y que en vista de todo den su aprobación al 
art. 15 que es el complemento de nuestro proyecto.

El Sr. Orense rectificó:
Declarado el punto suficientemente discutido, se puso 

á votación el art. 5.*, resultando aprobado por 80 votos 
contra 38 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s i :

Calvo Asensio.—ODonnell. — Zavala. — Bruíl. —- Huei- 
ves.—Fuente Andrés.—Santa Cruz (D. Antonio).—Alonso 
Martínez.—Ustariz.—Vinent.—Concha (D. Manuel).—R i- 
vero Cidraque.—Carballo.—A guilar.— Codorniú.— Cam- 

prodon.—González (D. Antonio).—León Medina.—Miguel
Homero.—Ros de Chimo.—Lallana.—Ortiz Amor.—Peña.__
Reus:—Dulce.—A guirre.-Ig lesias. — Mollinedo.—San Mi
guel.—Serrano Bedoya.— Valdés.— González (D. Ambro
sio;.— Loreate.—Alonso (D. Juan Bautista).—López Infan
tes.—Patino.—Portilla.—Sancho.—Cánovas.—Somoza (Don 
Beni tol — Iñigo. — Hazañas. — Mor atin. — Perez. ¡D. To
mas). — Suarez. — Montesino. — Puig. — Serrano Domín
guez. — Ferriol.— Oliver.— Moreno Nieto. — Mendicuti.— 
Madoz (D. Fernando).—Roda.— Gómez de Laserria.—San
ta Cruz (D. Francisco).—Alonso Colmenares.—ligarte.__
Ulloa. — Ángulo. — Olea.— Bavarri (D. Pascual).—Masca
rás.—Centurión.—F tientes.—Galvez Cañero.—Moriarty.__
Pardo Osario.—Novoa.—Labrador.—Villalobos.—Mesía.__
Y illaviceneio—do n ares . — Leonés.—-Navarro (D. Alon
so).—Escalante.—Muñez Diaz.—Frias.—Sr. Presidente — 
Total 80. ;

Señores que dijeron no:

Rios Rosas.— Corvera.— Ovieco.— Tabuérnisa.— P a r 
do Bazan.— Aiji.ado.— 4 cha. — Gil Yírseda.— Moyano. — 
Arias.— Torrecilla.— Bulnes.— Herrero.—Cuenca.— Perez 
Zamora. — Avecilla. — Yauez ( D. Ignacio ). — García Go-r 
mez.—Lamadrid.—García (D. Diego).—García Briz.—No
cedal.— Sanz.— García Ruiz.— Rivero.—Oí das. — G am in- 
dc.— Ranees. — Ramírez Arellano.— Pomes. — O rense.— 
¿atorre (D. Carlos).— P ereira .—Figueras.— Ruiz Pons.— 
Árriaga.—Alfonso.—G atell— Total 38.

El Sr. PR ESID E N TE : Se avisará a domicilio á los se
ñores que no se hallan presen tes, á fin de que m añana á 
las cuatro se puedan votar definitivamente algunos pro
yectos de lev que han sido aprobados.

Por creerlo innecesario ha retirado la comisión el a r
tículo 6.* del proyecto que acaba de ocuparnos: por con
siguiente queda term inada esta discusión.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Si no estoy equi
vocado , el Sr. Presidente anunció al principio de la se
sión que al term inarse esta se reun iría  el Congreso en 
secciones para tratar de ciérto asunto.

El Sr. Secretario BAY ARRi : Habiendo de traer m a
ñana el Gobierno un  proyecto de ley im portante , podrá 
en seguida reunirse el Congreso en secciones para ocu - 

. ‘parsecle él y de los demas asuntos que hayan de tra
tarse*

El Sr. P R E S ID E N T E : Discusión sobre el proyecto de 
la reserva del ejército.

Levósé el art. 5.®, y decia asi:
«La fuerza total de la Milicia provincial se fija en 

60,000 hombres. »
Ei Sr. TO RRECILLA : En el proyecto presentado por 

el Gobierno se fijaba la fuerza de Ta reserva en 80,ü00 
hombres, y la comisión, sin dar una razón plausible en 
tre las que presenta un preámbulo de su dictam en, la 
rebaja á 60,000; Cuando á mí no me parecía suficiente 
la cifra del Gobierno, claro es que no puedo estar confor
me con la comisión, y ménos cuando no encuentro n in
guna razón militar n i económica en qué poder fundar 
esa rebaja.

La reserva es indudabiemenle el complemento más 
precioso de la organización m ilitar de una Nación; y  como 
en el estado que hoy tienen las naciones europeas la 
fuerza militar es una garantía del honor é independencia 
de cada u n a : yó quisiera que la reserva de nuestro ejér
cito fuese mucho más numerosa, á fin de que las líneas 
estratégicas y  de defensa del pais pudieran cubrirse in
mediatamente en  caso de guerra; cosa á que creo que no 
puede atenderse ni áun con esos 80,000 hombres.

Se han fijado 70,000 hom bres de ejército perm anente 
atendida la relación que debe haber entre esa atención y 
las demas del Estado; pero esto es para tiempos de com
pleta calma, ¿tlómo no se señalan para un caso de guerra, 
objeto de la reserva, sino esos 80,000 mil hombres , de los 
cuáles todavía rebaja la comisión 30,000?

Si se m ira la cuestión económicamente, tampoco se ha 
tenido presente ningún principio; porque dejan los mis
mos batallones, las mismas planas mayores y las mismas 
compañías. Es pues esto una cosa insostenible; y  yo espe
ro  que la comisión retirará el articulo, poniendo, no ya 
los 80,000 hom bres, sino aquellos que las razones m i
litares y nacionales aconsejen que debe ponerse.

EÍ Sr. V A L D E S : Diré al Sr. Torrecilla que no ha ha
bido más que u n a  concesión hecha por el Gobierno á la 
comisión ; es d e c ir , que en vez de sacar 7,000 hombres 
más cada año, en esos tres sean solo 30,000. Por lo de
más, 1q que ha dicho S. S. hubiera podido tener lugar al 
discutirse la totalidad del proyecto; no ahora.

El Sr. Torrecilla rectificó.
El Sr. SA N  M IG U E L : Lo que dias pasados dije des

de la tribuna hará conocer el motivo de mi oposición á 
este artículo. Habiendo el Gobierno pedido 80,000 hom
bres* no 6é cómo se ha conformado con la rebaja, Ese 
núm ero, señores, no puede constituir una  reserva pro
pia n i digna de u n  ejército de 70,000 hombres. Este nú
m ero concedí yo al Gobierno cuando hizo el pedido, po r
que cabalmente ese mismo núm ero pidió , si bien le h u 
biera yo concedido 80 ó 90,000. Yo quiero que la nación 
sea fuerte, y  para un  ejército de 70,000 hombres necesita 
una reserva mayor que la que se señala. Ruego pues 
que se admita la idea que emito , porque la creo justa.

El Sr. o ’DONNEXiI i , Ministro dé la G u e rra : El Go
bierno pidió 80,000 hombres creyendo que era esa la fuer
za necesaria para la defensa de la nación ; pero la comi
sión manifestó su deseo de que se rebajase, y yo no tuve 
inconveniente en acceder, dejando la organización de 80 
cuadros. Sabido es que la reserva no se forma en  un dia, 
pues se divide en un  período de tres añ o s , si c ircunstan
cias extraordinarias no obligan á formarla ántes. Por lo 
mismo, si el Gobierno cree conveniente aumentarla , con 
presentar’ un proyecto de ley decretando 20,000 hombres 
m ás, está todo salvado.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : No hablaría en esta 
cuestión, si no hubiera sido yo el individuo que en el seno 
de la comisión propuse la idea de rebajar la cifra á 60,000 
hombres. Habiendo obtenido el asentimiento del Sr. Mi
nistro me di entonces por satisfecho; y boy, á pesar de la 
oposición que se ha hecho á la idea, me congratulo con 
ella todavía.

Comprendí entonces y comprendo ahora la necesidad 
de una reserva para que se pueda decir que un  pais tiene 
ejército, de una reserva que tenga condiciones á propósito 
para acudir á las necesidades del servicio. Sin em bargo, 
miré la cuestión en el terreno político, y  no me pareció 
conveniente que en el año actual, después de haberse he
cho una quinta de 25,000 hombres fuéramos á pedir otra 
en un  núm ero mayor como lo exigía la cifra de 80,000 
hombres. No nos hagamos ilusiones: cada quinta lleva la 
perturbación y e l dóíor al seno de las familias.

Aqui estamos m uy al corriente de la diferencia que 
hay entre la reserva y el ejército; pero en los pueblos, la 
madre que jtiene un  hijo no ve otra cosa, sino que este 
desde aquel dia está sujeto á la ordenanza militar. Por esta 
razón insistí en que se rebajara la cifra de 80 batallones 
á la de 60.

Sin más discusión se pusoá  votación el art. 5.°, y fue 
aprobado.

Leido el 6.*, decia a s i :
«Se d istribuirá esta fuerza en 80 batallones con iguál 

núm ero de plazas cada uno.»
El Sr. F IG U E R A S  : Vamos cayendo en el mismo de

fecto del absolutismo , que tiene una división territorial, 
otra m ilitar , otra eclesiástica , otra civil y otra de marina, 
y no creo que esto sea de esencia en la ley. Me parece que 
podría remediarse este m a l, diciéndose "que hubiera un  
batallón por cada provincia , aunque tuviera 1,500 plazas 
en a lgunas, como la de Barcelona; ó 300 en o tra s , como 
la de L érida; por supuesto en tiempo de paz.

Esto no sería un inconveniente, pues la instrucción se 
puede hacer de la misma manera.

El Sr. o ’D O N N E L L , Ministro de la G uerra : Es abso
lutam ente imposible lo que pretende el Sr. Figueras, pues 
el tener los batallones más ó ménos fuerza ofrece incon
venientes que S. S. no com prende, porque no es militar. 
Un batallón de 1,500 ó 2,000 hom bres, como los habría 
según su sistem a, es una  cosa inmanejable para u n  hom 
bre , asi como un batallón de 300 plazas no puede recibir 
in s trucción , porque esta no se reduce solo á enseñar á 
los soldados el ejercicio para saber m archar y m anejar el 
a rm a , sino que consiste en la instrucción de compañía y 
batallón ; y para esto es necesario una fuerza que no baje 
de un  mínim um ni pase de un  m áxim um , fuera del cual 
no seria manejable.

Sin más discusión fué aprobado el art. 6.°
Leido el 7.°, estaba concebido en los términos si

guientes:
«Se dividirá la Península é islas Baleares en 80 dis

tritos propiamente iguales en población.
En cada distrito se situará un batallón.»

El Sr. O R E N S E : Voy á ampliar lo dicho por el Sr. F i
gueras, porque no me íia convencido el Sr. Ministro de la 
Guerra. La división m ilitar de Francia está de acuerdo 
con la civil, y si hemos criticado grandem ente á los go
biernos despóticos, es porque tenían diferentes divisiones 
para cosas distintas. Aqui tenemos una división judicial, 
otra eclesiástica, o tra  m ilitar, y  otra electoral; ¿queremos 
ahora establecer otra que se llamará división de reserva? 
¿No es más sencillo, más natural y  más comprensible 

. que esos 80 batallones se dividan entre las capitales de 
provincia, señalando dos batallones á aquellas qué tengan 
mas extensión de territorio? Por esta razón creo q u e n o  
debe aprobarse el artículo de que se trata.

El Sr. o ‘DONNEX*X>, Ministro de la G uerra: Ruego á 
S. S. se sirva leer el artículo que establece que haya 80 
batallones con fuerza igual (se levó el art. 6.*). Después 
de aprobado este artículo, si se adopta el sistema del se
ñor O rense, será necesario que unas provincias den para 
la reserva más fuerza que otras. No creo que S. S. quie
ra esto, porque se faltaría á la igualdad.

El Sr. SA N  M IG U E L : De poca fuerza son las obser 
vaciones hechas contra este artículo. Se ha acordado que 
haya 60,000 mil hombres de reserva, y  que estos se divi
dan en 80 batallones con iguales fuerzas. Para colocarlos 
hemos de buscar 80 territorios con una capital ó punto 
dado que sirva para la asamblea de esos batallones, para 
el depósito de arm as, vestuario, plana m ayor; en fin, de 
centro de cada batallón.

¿Que inconveniente hay en que el centro esté en un 
pueblo que no sea capital de provincia? Las provincias 
son 49, los batallones 80; sería preciso que una provin
cia tuviese más de un  batallón.

Ruego pues á las Cortes que voten este artículo que es 
una consecuencia del anterior.

El Sr. Z O R R IL L A : Creo que las obervaciones del se
ñor Orense no se han  destruido , y  que este artíciilo no 
es consecuencia rigorosa del anterior. No veo que dificul
tad puede tener la comisión y  el Gobierno en evitar el in 
conveniente de que haya 80 departamentos. Esto no quiere 
decir que deje de haber 80 batallones; pero una  provincia 
de gran población puede tener dos ó más según le cor
responda. y distinguirse fácilmente con los números M  
y %.* & c ., como sucede con el ejército donde hay solos 
batallones móviles y regimientos compuestos del primero, 
segundo y tercer.Batallon.

Cuando tanto deseamos la uniformidad en adm inistra
ción , en política , en la parte judicial y  en la eclesiástica, 
justo es que procuremos tam bién tenerla en lo posible re
lativamente á la Milicia; pues no hay nadie que en bue
nos principios no aspire á la unidad en el territorio de 
la acción del Gobierno.

El Sr. SA N  M IG U E L : El Sr. Orense y el Sr. Zorrilla se 
han creado un fastasma para combatir. Yo he manifestado 
que en una provincia no puede caber tódó- No parece sino 

#que con esas 80 capitalidades se trota de hacer girar el 
p a is , esparciéndolas cada una por* i í i  lado.

•Voy á concluir con una observación á los Sres. Orense 
y Zorrilla : si estos señores; observan las denominaciones, 
verán que las más son de capitales de provincia, y que 
los batallones solo se forman de individuos de la misma 
provincia.

El Sr. V A L D É S : La cuestión se reduce á colocar 80 
batallones en  49 provincias, y se habrá  observado que no 
se segregan de las c a p ita le sp e ro  no es posible d istri
buirlos todos en  ellas, porque entonces resultaría aglome
ración de batallones; no habría para ellos cuarteles bas
tantes , y  se haría andar muchas leguas á algunos de sus 
individuos.

Después de rectificar el Sr, Zorrilla, se puso á votación 
el artículo y fué aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
Leyóse el voto particular del Sr. Rios Rosas al proyecto 

de Constitución, anunciándose que se im prim iría y  re 
partiría, y  se señalaría dia para discutirlo.

Igual anuncio se hizo relativamente a l  dictamen de la 
comisión nombrada para exam inar el proyecto de lengua 
universal presentado á las Cortes por el doctor D. Bonifa
cio de Sotos.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una e x -  
posicon del claustro de catedráticos del Instituto de O ren
se , haciendo varias observaciones sobre el proyecto de 
ley de instrucción pública.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana. 
Continuación de los asuntos anunciados para h o y , y  del 
dictámen sobre abono de servicios á los empleados que en 
1843 fueron separados d e sú s  destinos por causas m era
mente políticas. Se levanta la sesión.

E ran las seis y  media.

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sipo en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado]á las ocho y  
media; y  después de facilitarlo la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo, se rem itieron las úl
timas 32 cuartillas á la Im prenta Nacional á las nueve y 
media.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la oamisión sobre el proyecto de ley de reno- 
vacio» de tas Diputaciones provinciales.

La comisión nom brada para dar su d ictám en acer
ca del proyecto de ley sobre renovación de las Di
puta ciones provinciales, ba examinado nuevam ente 
dicho p ro y ec to , procurando hacerse cargo de cuan tas 
observaciones le han sido hechas en e l  largo trascurso 
de tiempo que media desde que por p rim era vez evacuó 
su cometido. Graves son , en efecto, si bien m ás en la 
apariencia que en  la realidad, las objeciones opuestas 
á la renovación de los cuerpos provinciales; pero pesa
das estas observaciones con los gravísimos inconve
nientes ya expuestos por la comisión en el preám bulo 
de su d ic tám en , no queda la m enor duda de que la 
elección íntegra de las corporaciones provinciales, no 
solo es convenientísim a, sino cada m om ento más nece*- 
saria y aprem iante. El convencim iento de la comisión 
en esta parte es tan p ro fundo , que no vacila en ase
gurar, y apela pata ello al testimonio del Gobierno, 
que la continuación de las D iputaciones, tales como 
hoy ex is ten , es un  perpetuo obstáculo para la buena 
adm inistración , no ménos que un  peligro que amenaza 
á cada instante la paz y tranquilidad de los pueblos.

Sin embargo , entre los reparos hechos al dictám en 
de la comisión hay dos que parecen fundados en ra
zones de conveniencia y  oportunidad. A primera vista

se presenta como racional y lógica que para ser Dipu
tado provincial se exija como requisito él domicilio en 
el partido qué va á representar. Mas no o b s ta n te , en 
el estado actual de nuestras provincias esta restricción 
traería  acaso el inconveniente de privar á la corpora
ción adm inistrativa de capacidades y de ap titudes, con 
perjuicio quizas y molestia de personas ménos aptas y  
no tap  en  disposición de desem peñar fácilm ente su co
metido, La com isión, pues, sustituye en  esta parte el 
domicilio en la provincia al domicilio en el partido!

Tampoco insiste la comisión en que el G obiernp , 
sinp  el T ribunal Go n ten c ioso-a d m i n i s tr a ti vp 3 decida so
bre las reclam aciones de los fallos dados por las Dipu
taciones acerca de la validez de la elección de sus in 
dividuos , tochas que se les objeten y  excusas que 
aleguen. La principal razón de la comisión para ésta 
variante e s , en tre  otras muchas, la de no prejuzgar la 
intervención del Gobierno en los actos y operaciones 
de las Diputaciones provinciales, cosa que solo puede 
determ inarse bien y por completo en la lev orgánica de 
estos cuerpos. '

Por estas breves consideraciones la comisión tiene 
la honra de presentar nuevam ente á las Cortes Su 
dictám en con las variaciones de que se ha hecho mé
ri to , y que la comisión espera sean de su superior 
aprobación.

Palacio de las Córtes 9 de Junio de 1855.=» 
Manuel Sánchez SiÍva.~=»Nicolás de Rivevo.nM anuel 
López In fan tes.= José  Antonio de A gu ilar, Secretario.

VOTO PARTICULAR DEL 3R. BIOS ROSAS.

Aprobado por las Córtes el principio que se p reve an 
expresamente en  la Constitución el caso en  que haya esta 
de reformarse y el modo de reform arla: el Diputado que 
suscribe, disintiendo de sus dignos compañeros sobre esta 
cuestión im portante , tiene el honor de someter á  la de
liberación de las Córtes el siguiente voto particular:

Timo xv.
De la reforma de la Constitución.

4rt> 8£. El Rey y cada uno de los Cuerpos Colegfcáajícb 
res tiene la facultad de declarar que bá lugar á deliberar 
sobre la reforma de la Constitución.

Art. 87. Hecha esta declaración por ei Rey ó por cual
quiera de los Cuerpos Colegisladores, el Rey disolverá in 
mediatamente el Senado y el Congreso y convocará n u e 
vas Córtes para dentro de dos meses.

En la Real convocatoria se insertará textualmente la 
declaración mencionada.

Art. 88. Las Corles nueva mea le con vocadas, adornas do 
sus facultades ordinarias, tendrán la de votar la reforma 
de la Constitución.

Art. 89. Cuando ios Cuerpos Culeg isla dores votaron 
de común acuerdo la reforma y el Rey la sancionase, hará 
su texto parte integrante dé la Constitución de la Monar
quía.

Palacio de las Córtes 9 de Julio de 1855.—Antonio de 
los Rios y Rosas.

SECCION COMERCIAL.
(Conclusión.)

GERONA 5 DE JULIO.

Estado en que se manifiestan los precios medios que han tenido en los principales mercados de esta provincia, los granos, caldos y carnes du
rante la segunda quincena de Junio de \ 855.

M E D ID A S Y P E S A S  DE C A STIL L A .

GRANOS. CALDOS. CARNES.

FANEGA. ARROBA. LIBRA.

PARTIDOS JUDICIALES.
Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguardiente. Vaca. Carnero. Tocino;

Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

G erona....................................................  ................. 64 ..15 2 8 .. 4 5 1 .. 19 3 3 ., 6 17 .. 6 2 5 .. 8 50. .22 29 76 2 . .  6 2 ..2 4 3 . .  3
F igueras............................................................................... 65..21 23 ..15 3 9 .. 2 31 ..  8 18 28 42 26 56 2 . .  14 2 ..1 4 2 ..1 4
O lot................................................... .................................... 57 27 39 31 ..17 64 88 50 24 53 1 ..2 6 2 ..1 0 2 ..1 0
La B isbal............................................................................. 6 4 .. 3 27 51 33 34 26 46 30 48 1 ..2 0 1 ..2 6 3

5G 27 46 30 18 22 49 . - 16 44 5 ' 6 6
Puigcerdá........................................................................ 68 46 54 46 42 Í8 43 16 52 » 1 ..2 4 4

E s ta d o  de los buques que lian entrado en el puerto de Santander en el año de 1 8 5 4  y  de los que han salido, con expresión de sus clases, 
procedencias y destinos.

PENINSULA. AMERICA DEL 0 . AMERICA DEL S. DEL EXTRANJERO. EXTRANJEROS. TOTAL

ENTRADOS, -- ---------- — — . -- -----

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. D e buques. De toneladas.

Vapores..................................................................................... 56 3,157 )> » 32 4,495 4* 1,501 92 9,153
Fragatas v  corbetas................................................  . . . 11 2,470 23 5,287 2 735 19 5,482 4 1,074 59 15,048
Bergantines................. .......... ................................................. 37 6,004 28 4,463 » » 40 5,797 16 3,016 121 19,280
Bergantines-goletas y goletas...................................... ..
Polacras y  polacras-goletas.......... .. ...................................

100 8,105 18 1,984 )) 51 4,279 74 6,325 243 20,693
81 6,347 10 1,129 » » 5 358 » 96 7,834

Queches, balandras y pailebo ts ........................................ 35 1,179 » )> >) » » » 5 328 40 1,507
Místicos v  barcas.................................................................... 30 2,287 » » )) - 3 248 » » 33 2,535
Lugres y quechem arines....................... ............................. 283 7,265 » » » >) 14 583 43 2,775 , 340 10,623

155 3,099 » » » 25 309 » » 180 3,408

Total. ..................................... 788 39,913 79 12,863 2 735 189 21,551 146 15,019 1,204 90,081

SALIDOS.

Vapores ............................................................................... 45 2,918 » » » 35 4,910 ■ 4 1,481 84 9,309
Fragatas y corbetas................................................................ 10 2,737 42 10,236 » 1 231 4 1,031 57 14,235
Bergantines............................................................................. 9 1,250 75 12,065 27 3,560 16 2,949 127 49,824
Bergantines-goletas y  goletas............................................. 79 5,809 23 2,807 » 52 4,402 85 7,254 239 20,272
Polacras y  polacras-goletas................................................. 77 7,004 16 2,022 )) )) 7 540 » » 100 9,566
Queches, balandras y  pailebots......................................... 34 1,056 1 91 » i) 2 130 5 £84 42 1,564
Místicos y  barcas.................................................................... 26 2,038 j> » 7) » 4 268 » » 30 2,306
Lugres y quechem arines..................................................... 285 7,120 » )) 20 847 57 3,799 362 4 4,766
Lanchones v lanchas.................................................. .. 321 3,372 » ' » » » » » » 321 3,372

T o t a l . 886 33,304 157 27,221 » 148 14,888 171* 16,798 1,362 92,244

S e v i l l a .  1.° de Jidio. — Tan escasa en transacciones 
ha sido nuestra plaza durante la últim a semana , que ape
nas nos da lugar á alterar los precios que hemos venido 
anunciando en nuestra cotización anterior. Verdad es que 
aparte los frutos del pais, el movimiento de los coloniales 
y demás del reino y extranjero está limitado á pocas ca
sas que los reciben en grandes pa rtid as , y  estas lo deta
llan luego para el consumo y remesas al in te rio r; asi es 
que no perm ite que sus alteraciones sean tan frecuentes 
como lo son donde los arribos casi diarios de América , y 
la especulación especial que de aquellos se h a c e , á falta 
de otras, constituyen una necesidad.

Por fortuna nuestro comercio se va emancipando poco 
á poco de la tutela de plazas vecinas que hasta aqui le 
han surtido con grande desventaja, y  los fletaiiientos d i
rectos de bacalao para Terranova y Noruega que vemos 
se contratan en esta ciudad , y el arribo de buques de 
mayor porte de nuestras Antillas y el extranjero, que 
confiamos irá en aumento todos los d ia s , dará á nuestra 
plaza bien pronto ese carácter em inentem ente comercial 
que distingue á otras que nos han  avanzado en esta car
rera civilizadora. Por esta razón habrem os de lim itar 
nuestras revistas á quincenales , excepto en los frutos del 
p a is , y  sin perjuicio que apuntemos en las cotizaciones 
de frutos cualquiera alteración que hubiera.

Trigos.—Ha seguido encalmado este grano , porque la 
extracción ha disminuido algún tanto. La perspectiva 
también del resultado definitivo de las cosechas en todos 
los países, que tanta alteración suele producir muchas 
veces del juicio que se forma de la granazón cuando áun 
no se ha segado, al que se encuentra luego que está en 
los graneros, hace que ninguno se apresure en las com
pras. No tardarán en en trar en nuestro mercado las cose
chas que hoy están recogiéndose, n i tardaremos tampoco 
en saber lo cierto de otros países, y entonces se fijarán 
nuestros precios. Entretanto han fluctuado la última se
mana de 38 á 46 rs. fanega según clase, habiendo sido 
regulares sus entradas para la época en que estamos.

Cebada.—Como que la recolección de este grano se 
adelanta siempre á la del trigo, podemos hablar de su co
secha , que no pasa de mediana en la provincia , y en 
algunos puntos corta. Asi es que la hemos visto conser
var durante la última semana el subido precio de 26 á 28 
reales fanega, que juzgamos no podrá subsistir.

Maiz.—Como que no hay existencias de esta semilla, 
y la recolección de la nueva cosecha no se efectuará hasta 
el mes de Agosto, nada podemos aventurar de sus precios, 
aunque se espera sea abundante. Algunas contratas veri
ficadas con dinero anticipado no pueden hacer regla.

Habas.—Las prim eras de la nueva cosecha que han
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entrado en el mercado han obtenido un  favor que debía 
esperarse de las pocas existencias que quedaban de la an 
terio r, de lo poco abundante que ha sido la presente. Las 
habas chicas, ó sean cochineras, se han vendido de 30 á 
31 rs. fanega colm ada, y  las mzaganas de 26 á 28. Consi
deramos subidos estos precios , y nada de particular ten
drá que en proporción que las entradas de esta semilla 
aum en ten , dism inuyan aquellos.

Aceite.— Contra nuestras esperanzas hemos visto su 
b ir este líquido en el mercado de ayer á 41 rs. arroba pa
ra depósito, y  de 42 á 42Jel almacenado. La necesidad de 
completar algunas órdenes pendientes , y  la espera de los 
buques que lo han de conducir, ha sido causa de esta s u 
bida , que no puede subsis tir; porque las noticias de to
dos los mercados extranjeros se inclinan á la baja , y 
nuestro arbolado en general presenta el aspecto más hala
güeño. * ;

Lo crecido de las en tradas, que no bajan diariam ente 
de 3 á 4,000 a rro b as, nos hace creer que las existencias 

,en el campo son grandes, y que nuestros labradores, con
siderando m uy ventajoso el precio actual y esperando u n a  
buena cosecha , se apresuran á dar salida á sus existen
cias. No de otro modo se explican estas abundantes en 
tradas, propias tan solo de los meses de su recolección. 
(Boletín de Comercio.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Pió I ,  Pontífice y  Mártir ; San Abundio v Santa 
Verónica de Julianis.

BOLSA.

En baja y desanimada, habiendo contribuido á in tro 
ducir el disgusto y el desaliento una cuestión personal 
en tre  dos sujetos conocidos. Durante Bolsa, el consolidado 
se buscaba á 30-30, pero en pequeñas cantidades. Para 
la diferida no había dinero á mas de 17-50, exigiendo el 
papel 17-55.

Cotización del dia 10 de Julio de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 30-30 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 17-55 p.
Acciones de carre te ras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1 .* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , 60 p.
Acciones del Banco Español de San Fernando, 101 -50 p.

cam bios.

Lóndres á 90 dias, 51-10 d .— París á 8 d ., 5-28.

ANUNCIOS.

. MONTE PIO DE TRIBUNALES.
Doña Celestina María A lfaro, viuda de D. Ignacio Ma

ría  Asensio, agente de negocios del Colegio de esta corte

y socio que fue de este monte p ió , por seis acciones con 
la patente núm. 13 , inscrito en el mismo en 2 de Marzo 
de 1845, solicita la pensión que la corresponde por falleci
miento de su marido ocurrido en Madrid el 18 de Julio 
último.

Lo que se anuncia conforme al art. 39 de los Estatutos 
para que si alguno tuviese que alegar contra dicha soli
citud , lo verifique en el térm ino de ocho dias contados 
desde el de esta publicación, dirigiéndose á la secretarla 
del Monte, establecida en la plaza de las Córtes, núm. 8.

Madrid 9 de Julio de 1855.-*Ef secretario, Francisco 
de Paula Lobo. 2117

Se desea saber de la persona de D. Pedro Martin de la 
Hera , practicante que fue de farmacia en esta corte para 
entregarle los bienes que puedan pertenecerle por la de
función de su m adre ocurrida en la ciudad de Rioseco el 
dia 24 de Junio.

Medina de Rioseco 30 de Junio de 1855.=Por acuerdo 
de la testam entaría, Hilario Martip. 2112

El dia 15 de Julio próximo, y  hora de las once de su 
mañana, se venderán en licitación pública en la ciudad de 
Burgos y escribanía de D. Manuel Arnaiz, sita en el Huer
to del Rey, núm . 24, las fincas siguientes:

Una fábrica de papel en uso co rrien te , radicante sobre 
el rio A rlanzon, en  jurisdicción del pueblo de Ibeas dé 
Juarros, distante dos leguas dé dicha ciudad , que consta 
de la casa-fábrica con diferentes salas, tendederos, cua
dras, almacenes y otros locales: una huerta cercada de 
adobe y piedra, de tres fanegas de prim era calidad, rega
día, con cien árboles frutales, y  en ella un  horno, de co
cer p a n ; al costado izquierdo, y  fuera de la m ism a, una 
tierra de dos fanegas de, sem bradura con varios chopos en 
ella á orilla del cauce y  soto. La caida ó salto de aguas es 
de 10 á 11 pies y abundante y constante en todas las épo

cas del año, y la m aquinaria se halla completa y  en buen 
estado, constando de dos cilindros y todos los útiles nece
sarios para la elaboración.

Una hacienda raíz existente en el pueblo de Belbieslre 
de M uño, tres leguas y media distante de la misma ciu
dad , compuesta de 162 tierras y eras , de cabida de 285 
fanegas, con varios árboles; 57 viñas con 97£ obreros de 
cabadura; y varios nogales y árboles, una h u e rta , dos 
casas, pajares, corrales y  bodega, que todo produce en  
renta 118 fanegas de pan mediado y 70 rs .

Otra hacienda raíz radicante en el térm ino de Quinta- 
nilla Somuño, á igual distancia de la ciudad, compuesta 
de 33 tierras con 38 fanegas de sem bradura, que produce 
en renta 18 de pan mediado anuales.

Otra hacienda raiz radicante en el pueblo de Médfni- 
11a, á dos leguas de distancia de dicha capital, compuesta 
de 19 heredades de 47 fanegas, de sem bradura y tres vi
ñas con cinco obreros, que todo produce en ren ta  1* fa
negas de pan mediado anuales.

Ninguna de estas fincas procede de bienes naciona
les ni vinculaciones, y se hallan libres de toda Qhse de 
carga. * / '  )

Las personas que quieran  interesarse en  su ádquTsi- 
cion podrán tomar cuantas noticias necesiten acerca de 
las mismas en la citada escribanía. 2069 '

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO. Mañana á 1/8 nueve de la 
noche. /  \ ;

EL CORAZON DE UN SO LD ^O , 
comedia en tres actoé.

HERIR POR LOS MISMOS -ÍL00Í 
sainete. 7

Ü P L E M E N m



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL MIERCOLES 11 DE JULIO DE 1855.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D, Víctor Dulce, Juez letrado de primera instancia de la
ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente anuncio se cita, llama y  emplaza á todas 
las personas que* se crean con derecho á los capitales, rentas y  
demás pertenecientes á la causa pia llamada de Ponsati, fun
dada por el clérigo Pedro Ponsati, del lugar de la Pera, á los 
4 7 de Noviembre de 1639 , en este notariado eclesiástico para 
muchachas á casar de Pedro Ros y Duran, labrador del mismo 
y  de sus herederos y  de la parentela ó consanguinidad del fun
dador , cuya propiedad se reclama por el procurador de este 
juzgado D. Pablo Prats, apoderado de Doña Ana Ponsati, con
sorte de D. Sebastian Casellas, farmacéutico, vecinos de la vi
lla dé Besalir, para que dentro del término de 30 dias com
parezcan en este juzgado por medio de legitimo procurador á 
deducir el derecho que se crean asistidos; en la inteligencia de 
que pasados sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gerona á 6 de Junio de 1855,—Yíctor Dulce.— 
Por mandado de S. S ., Joaquin María Casellas. 2025

En los autos á instancia de D. Manuel Ubando y  Ramírez, 
vecino de Lepe, que penden en este mi juzgado sobre que se 
le declaren de libre disposición los bienes de cierta capellanía, 
be proveído auto mandando publicar los edictos siguientes :

D. Francisco González Cortés, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido etc.=P or el presente cito, llamo 
y  emplazo á las personas que se crean con derecho á los bie
nes que componen la dote de la capellanía que en la villa de 
Lepe fundaron D. Miguel Gómez Barrios y  su mujer Doña 
Juana Rivera, lo deduzcan en este juzgado dentro del término 
de 30 dias, prevenidos de que pasados sin verificarlo les pa
rarán entero perjuicio las providencias que se declaren, pues 
así lo he mandado por auto de 24 del corriente en los que se 
siguen en este Juzgado y  'por la escribanía del infrascrito á 
instancia de D. Mannel libando y  Domínguez, vecino de di
cha villa, sobre que se declaren de libre disposición y se le 
adjudiquen en tal concepto como pariente mas cercano á dichos 
fundadores.

Ayamonte 26 de Mayo de 1855.—Francisco González Cor
tés.— Por su mandado, Enrique Nieto Fiallo. 4 959

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de la Rambla etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á que se les adjudiquen en libre disposi
ción los bienes que forman el dote de la capellanía que en la 
parroquial de Fernán Nuñez fundaron D. Antonio Blas de la 
Huerta y Dona Inés Serrano, su mujer , para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente á la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de está 
provincia, comparezcan á deducirlo; en la inteligencia deque 
trascurrido citado término les parará el perj uicio que haya 
lugar.

Dado en la Rambla á 15 de Junio de 1855.— Juan Bellido.= 
Por mandado de dicho señor, Diego López. 2005

¡

D. José Riguera, Abogado de los tribunales de la nación y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á obtener en clase de libres los bienes de 
las capellanías fundadas en la villa de Fuentes de Andalucía 
por D. Fernando Carmona y Doña Magdalena Barrera, Don 
Sebastian González Fariña , Doña Tomasa Jiménez y Don 
Francisco Garmona , para que en el término de 30 dias pri
meros siguientes á la inserción de un ejemplar de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia se 
presenten en mi Juzgado por medio de procurador con podej 
bastante á usar de su derecho ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará perjuicio las providencias que recaigan.

Carmona 14 de Junio de 4 855.— Jusé Riguera.— Por su 
mandado, José María González. 204 8»

D. Ramón María Yaamonde, Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Orense, ejerciendo funciones de Juez de primera ins
tancia en ella y su partido por cese del principal.

Hago saber : Que en este Juzgado y  por el oficio del que 
autoriza, se presentó demanda por D. José María Feijóo, ve 
cino de esta ciudad, como esposo de doña Ramona Arias y 
Lemos, solicitando que los bienes que constituyen las capella
nías déla Pereiriña, vacantes actualmente, y fundadas por el 
licenciado D. Juan Antonio Lemos, abad que fué de San Pedro 
de Moreirasen este partido, por el testamento bajo que falle
ció otorgado en 4 7 de Mayo de 4 741 por ante el escribano don 
Miguel Perez de Novoa, se declaren de patronato activo y pa
sivo familiar , y  se adjudiquen todos sus bienes á los herederos 
de doñaMaria Josefa Lemos, como parientes mas cercanos del 
fundador, y  en nombre de aquellos á la doña Josefa Ramona 
Arias y  Lemos como su actual poseedora : en vista délo cual y 
por auto de 4 4 del corriente mes , he comunicado traslado con 
citación y  emplazamiento al promotor fiscal de este Juzgado, 
y  á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
correspondientes á la fundación y  capellanías ,• para que den
tro del preciso término de 30 dias á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan, por medio 
dé procurador de este Juzgado, á deducir del que les asista, ba
jo apercibimiento legal; y  para que lo acordado tenga la opor
tuna publicidad, libro el presente que firmo y refrenda el in
frascrito.

Dado en la ciudad de Orense á 4 6 de Junio de 4 855.— Ra
món María Vaamonde.— Por mandado de dicho señor, Antonio 
Mendez. 2055

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
número dé la misma D. Celestino de Ansótegui, se cita, llama 
y  emplaza á los que, como herederos ó en cualquier otro con
cepto, se consideren con derecho á los bienes quedados por el 
fallecimiento intestado de Pascuala Sesé y  Pascual, natural de 
Julve, de edad de 60 años, viuda de Juan Antonio Fernandez, 
para que dentro del último y  perentorio término de 10 dias lo 
deduzcan en el Juzgado de dicho Sr. Juez, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Julio de 4 855.=Celestinode Ansótegui.
2056

Por providencia dada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, y  escribanía de D. Luis Hernán
dez, en el expediente que sigue D. Ricardo Sánchez como re
presentante de la sociedad minera titulada «Los Amigos de 
Plasenzuela» con D. José Amí, sé hace saber quedan amortiza
das á favor de dicha sociedad las dos acciones que antes poseía 
el D. José Amí , señaladas con los números 4 9 y 4 61 con ar
reglo i  lo que previene el reglamento de la misma.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo manda
do, y  á fin de evitar la circulación de dichas acciones.
Madrid 3 de Julio de 4 855.=Luis Hernández. 2057. *

D. Cristóbal Navarro, alcalde constitucional de la presente 
villa de Egeade los Caballeros, y ejerciente la judicatura de 
primera instancia de la misma y su partido, en la provincia de 
Zaragoza.

Mediante el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía laical, si quiere celebración de misas, que en la 
parroquial de Rtemolinos y altar de Santa Bárbara fundó el 
P. Fr. Gristóbal de San José y Egea en el año 4 682 por comi
sión testamentaria de Ana Foncea, mujer que fué de Francisco 
González , vecinos del mismo pueblo de Remolinos, para que en 
el término de 30 dias improrogables comparezcan en este ju z 
gado y escribanía del réfrendatario á deducir y  acreditar sus 
acciones, en cuyo caso se le oirá y  guardará justicia ; y no ha- 
ciéndóio así, se les declarará rebeldes y contumaces, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

v Dado en la villa de Egea de los Caballeros á 25 de Junio 
ie 4 855 .— Cristóbal Navarro.=Por su mandado, José Marzo.

2071

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Nard, Juez de primera instancia del distrito de La- 
v a p * s s e  cita y emplaza á D. Emeterio Saoz, Juez de pri
mera instancia qü£ ha sido de la ciudad de Tárazoná, para 
qúe eiel término de nueve dias, desde la inserción de este 
ánuncú, comparezca en dicho juzgado y escribanía de don 
GándidcCapilla , á prestar una declaración á consecuencia de 
Real pro-ision ejecutoria, expedida por la Excma. Audiencia 
dé la ciuod de Zaragoza , bajo apercibimiento que de no comw 
parecer, k parará el perjuicio que haya lugar., 2415

. T - — -  - i —  -  — —  :----- —

En vírtmde providencia del Sr. D. Francisco Nard, Ma
gistrado de Adiencia de fuera de Madrid, y  Juez de prime
ra instancia dVdistrito de Lavapiés, se cita , llama y empla
za por términode nueve dias, á D. Manuel Baillés, para que

se presente en su juzgado y  escribanía de D. Antonio Burrue- 
zo , á prestar una declaración en causa criminal que se está 
instruyendo contra el mismo por hurto ; previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se en
tenderán las actuaciones con los estrados del juzgado. 2417

Pór el presente único edicto se cita , llama y  emplaza á 
Sebastian Parrilla, casado con María Patiño, vecino de Po
zuelo de Alareon, para que dentro del término de 30 días, 
siguientes al de su publicación, se presente en la cárcel de 
esta v illa , ó en la Audiencia de este Juzgado, en calidad de 
preso , á dar sus descargos y  hacer las defensas que le con
vengan en la causa que se le sigue en este tribunal por hur
to; pues en otro caso, se le declarará rebelde y  contumaz, si
guiéndose aquella en su ausencia, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Navalcarnero Junio 41 de 4 855. — Pedro Alcántara Mar
tínez.— Escribano actuario, Mariano García Santos. 4 772

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Sebastian García, Juez de primera instancia de las Vis
tillas de esta capital, se llama, cita y  emplaza á D. Eugenio 
Fernandez del Vilar, para que inmediatamente se presente 
en este Juzgado ó en la Alcaidía de la cárcel de presos para 
contestar á los cargos que le resultan en causa criminal que 
en el mismo se está instruyendo por ante la escribanía de don 
Manuel Ortiz.

Madrid y  Junio 4 8 de 4 855,=García. 4 790

D. Manuel de la Vega Gocaña, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Gó
mez , prófugo, natural del pueblo de Navalmanzano, partido 
judicial de Cuéilar, para que en el término d© 30 dias se pre
sente en estas cárceles nacionales á responder á los cargos que 
contra él resultan de la causa que se está instruyendo de ofi
cio en este mi Juzgado por la escribanía del que refrenda, y 
por la que se hallan presos Ecequiel de Pablos y Anacleta 
Gómez, naturales de dicho pueblo, por considerárseles autores 
de los daños causados en uno de los pinares de los propios del 
de Carbonero el M ayor, de este partido, en uno de los dias 
del mes de Noviembre del año próximo pasado, con apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, 
sustanciándose la expresada causa con los estrados la Audien
cia , parándole el perjuicio que haya lugar, sin mas citarle, 
llamarle, ni emplazarle, pues por el presente se le cita, lla
ma y emplaza.

Dado en Segovia á 26 de Mayo de 4 855.=Manuel de la 
Vega Cocaña. — Por mandado de S. S . , Antolin Lozoya 
Alonso. 4 794

D Manuel Martínez Cambronero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Talavera y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Hilario Serrano, 
casado, de esta vecindad , para que en el preciso término de 
30 dias, contados desde esta fecha, se presente á disposición 
de este Juzgado, para oírle con respecto á lo que contra él 
resulta en la causa criminal que contra él se sigue por ante 
el escribano que suscribe, por sospechas del robo de un ca
ballo; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin ha
berlo ver ileado , se sustanciará la cau^a en su ausencia y re
beldía , sin mas citarle ni emplazarle, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Talavera á 14 de Junio de 4 855.— Manuel Mar
tínez Cambronero. Por su mandado, Eduardo José Gu
tiérrez. 4 802

Licenciado D. Julián Guterrez del Olmo, Juez de primera 
instancia de este partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dolariun 
una capellanía colativa-familiar que en el putblo de Escobado, 
ayuntamiento de Villafufre, de este partido, fundó D Juan 
Perez do Esrobedo, vecino de la villa y córte de Madrid, y 
natural de dicho Escobedo, por el testamento qué otorgó en el 
año de 4 672, cuya fundación fué hucha en la ermita titulada 
de San Roque, para que en término de 30 dias, que por pri
mero y último plazo se les señala, se presenten en este tribu
nal á deducir las acciones y derechos de que se crean asistidos, 
pues si lo hicieren, se les oirá y administrará justicia, y pa
sado dicho término sin verificarlo, procederé á sustanciar e! 
expediente que con tal motivo se está formando, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 46 de Junio de 4855.=^Julian Gu
tiérrez del 01mo.=Por su mandado, Manuel Mazorra.

2073

Licenciado D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera 
instancia de este partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes do la capellanía colativo-fami- 
liar que en el pueblo de San Martin, ayuntamiento de Villafu- 
fre, en este partido, y en su ermita de San Antonio, fundó Dor 
Antonio Gutiérrez, que se halla vacante en la actualidad poi 
renuncia hecha por el presbítero D. Isidro Gutiérrez de la Her- 
ran, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial y  Gaceta del Go
bierno, que por primero y último plazo se les señala, se pre
senten en este tribunal á deducir las acciones y  derechos de que 
se crean asistidos con respecto á ella; pues que si lo hicieren 
seles oirá y  administrará justicia, y pasado dicho término sil 
verificarlo, procederé por los trámites ordinarios á su adjudi
cación, parándoles el perjuicio consiguiente; pues así lo tenge 
mandado en providencia de 22 del corriente en virtud de de
nuncia dada por Doña Ramona y Doña Teresa de Arce, her
manas viudas, vecinas del pueblo de Rasillo.

Decretado en Villacarriedo á 25 de Junio de 4 853.=Juliai 
Gutiérrez del Olmo.«=»Por su mandado, Manuel Mazorra.

2074

Resultando sin cancelar en la Contaduría de hipotecas uní 
obligación por 4 52,500 rs., constituida por D. Tomás Modino 
á favor de los Sres. Torre y  Barandalla, en escritura de 4 8 di 
Febrero de 4 790 ante el Escribano de S. M. D. Simón Eugeni< 
del Valle, á cuya seguridad hipotecó una casa de su propiedad 
sita en esta población, y su calle del Oriente, con vuelta áh 
del Humilladero, núm. 4, de la manzana 105, y  otra de 8,251 rs 
que el citado Modino se obligó á devolver á D. Tomás Carranza 
y por los que hipotecó otra casa de su propiedad, sita en 1; 
calle de Yeseros, núm. 4, manzana 4 41, por escritura fecha ei 
Madrid á 24 de Enero de 4 791 ante el escribano de S. M. Ro
drigo Antonio Benitez, en virtud de providencia del Sr. Doi 
Cayetano Arrea, Juez de primera instancia en esta córte, re
frendada por el Escribano del número de la misma D. Manue 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias ; 
los herederos dó los citados Sres. Torre y Barandalla y  de Doi 
Tomás Carranza, á fin de que se presenten á ejercitar el de
recho que les competa, con los documentos justificativos, ei 
inteligencia de que trascurrido dicho término, sin mas citarle 
ni emplazarles, sé acordará lo que haya lugar.

2076

D. José Perez dé los Ríos, Juez de primera instancia d 
este partido, que de ser así y de hallarse en el desempeño d 
su cargo, el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término d 
30. dias, contados desde su inserción en la Gaceta, á todos lo 
que se crean coa defecho á la capellanía que en el año de 4 66 
fundó Gerónimo Moyano, vecino de esta villa, y servidera ei 
su iglesia parroquial, para que por sí ó por medio de procura 
dor legalmente autorizado, comparezca á deducirlo e‘n el expe 
diente que sobre declaración de libertad y adjudicación de su 
bienes tiene incohado don Pedro Perez Barrionuevo, de est 
vecindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le parar 
el perjuicio quo haya lugar.

Berja 31 de Mayo de 4 855.— José Perez de los Rios.=Po 
mandado de dicho señor, Juan de Torres. 2078

D. Nicolás Casanova, Secretario honorario de S. M., fue 
de primera infancia de esta ciudad de Zamora y su partido 
especial de Hacienda pública déla provincia.

Hago saber: Que por el procurador D. Ildefonso Bugallo, 
nombre de Isabel Moreno, viuda, vecina del lugar de Cubóle 
en este paitido, se ha presentado en este Juzgado, y á testimo 
nio del escribano que refrenda, un escrito con varios do< umer 
tos, solicitando que, en conformidad al-art. 9? de la ley d 
diez y  nuuve de Agosto de mil ochocientos cuarenta y une 
restablecida pór Real decreto de 6 de Februo último, se I 
adjudiquen ea concepto de libres l< s bienes que constituven l 
capellanía colativa que en la parroquial de S mta Maríci de Cu 
billos, y con la advocación de Cristo Crucificado/fundó Pau- 
Molinero, mujer de Francisco Estéban, vecinos que fueron d( 
arrabal de San Frontis, extrapontem ríe esta ciudad, y en s 
consecuencia he acordado se cite, llame y emplace a todas lí 
personas que se crean con derecho a dichos bienes para qu 
comparezcan en este Juzgado á decir y usar de él, ya sea pe 
sí ó por medio de procurador legal y babtantemente autori

zado, y por tanto libro y  expido el presente primer edicto que 
se publicará y  fijará al publicó por término de nueve dias.

Zamora 28 de Junio de 4 855.^Nicolás Casanovas.— Antonio 
M. Prieto. 1 5079

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel,Joven de Sa
las, Juez de primera instancia de Maravillas de esta Córte, se 
saca á pública subasta la cuarta parte de una casa situada en 
el Real Sitio de Aranjuez y  su calle de la Naranja, núm. 4 7, 
con accesorias á la de San Pascual, núm. 9 , tasada toda ella, 
atendida su mancomunidad y ser el terreno del Real Patrimo
nio, en la cantidad de 42,000 rs., habiéndose señalado para su 
primer1 remate el dia 4 0, segundo y  tercero el 29 y  30 del 
corriente mes y hora de las docó. Quien quiera hacer postura 
acuda al expresado Juzgado y  escribanía vacante de D. Anto
nio Maestre, de cuyo despácho se halla encargado el escribano 
del número D. Juan Francisco Morcillo, que se admitirá la que 
se haga siendo arreglada.

Madrid 4 de Julio de 4 855.— Morcillo. ¿oge

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez 
de primera instancia de Lavapies de esta córte, se saca á pú
blica subasta dos partes de la mitad de la casa calle del Esco
rial, núm. 4 4 á la izquierda de su entrada, proindivisas con 
otro condómino, tasadas en 50,346 rs .; pues que la otra mitad 
de casa de la derecha, independiente de esta, pertenece á otro 
dueño, y  se señala para su primer remate, segundo y tercero 
los dias 4 0, 20 y 30 del presente mes en la Audiencia de su 
señoría. Quien quisiere hacer postura, acoda por la escribanía 
de D. Juan Francisco Morcillo que se le admitirá siendo arre
glada.

Madrid 2 de Julio de 4 855.^M orcillo. 2082

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cayetano 
Arrea, Juez de primera instancia de esta villa, refrendada del 
escribano de número de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
se cita, llama y emplaza á los que, como herederos ó en otro 
concepto, se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Pedro Perez, de estado soltero, na
tural de San Julián de Arbes en Asturias, que habitó en esta 
córte y su calle del Arco de Santa María, núm. 4 8, taberna, 
para que dentro del término de 20 dias lo deduzcan en el 
Juzgado de dicho señor por medio de piocurador con poder bas
tante, bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1855.=Cele3tino de Ansótegui.
2083

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Sebastian García, Juez de primera instancia del distrito 
de las Vistillas, refrendada del escribano del número D. Cele
donio Azofra, se cita, llama y emplaza á los que, en concepto 
de acreedores , se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de doña Bernabea Alonso, para que en el tér
mino de 20 dias precisos comparezcan á deducirle en dicho 
Juzgado y  escribanía bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Maurid 3 de Julio de 4855.—Celedonio Azofra, 2084 
       '< - -

D. Antonio Natera y Luna, Abogado de los tribunales na
cionales, y  Juez de primera instancia de este partido, etc.

Hago ssber: Que por consecuencia de lo solicitado por el 
curador actual ejemplar del Sr. D. Antonio María Sal vago, Mar
qués de Camponuevo, Conde de San Remi, Vizconde de las Torres 
de Luzon, vecino de la villa de Fuentes, de la comprensión de este 
partido judicial, la conformidad explícita prestada por este, y 
con vista de los auto? pendientes en mi Juzgado ante el infras
crito de concurso á bienes del último, he dictado providencia 
el dia de ayer, ratificando la declaración de dicho concurso ó 
ceskm voluntaria que ha hecho de sus bienes en favor de los 
acreedores que comprende la lista nominal presentada, decla
rando de nuevo, caso necesario, y señalado para la primera 
junta las nueve de b  mañan» y horos siguientes del dia 23 del 
a< tual en esta and encía judicial, y que se cite y emplace á 
todos ios aeree: ores ignorados del sen r feríente que se consi
deren con d-recho á repetir contra sus bienes, se presenten en 
el lérmino de 30 dias á contar desde el de boy ea la indicaos 
junta, por sí ó por medio de apoderados en forma . á deducir 
sus acciones, seguros de que se les oirá y administrará justi
cia; apercibidos que ríe no hacerlo, les parará todo perjnicic 
lo que su acuerde ó determine.

Ecija 22 de Junio de 1855.— Licenciado Antonio Natera.=  
Por mandado de S. S., José de los Reyes. 2085

D. Teodoro Azcarate, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Béjar.

Por virtud del presente so cita, llama y emplaza á quie 
nes se crean con derecho á los b enes de tres capellanías co
lativas fundadas en las parroquias del Salvador, San Juar 
y ermita de San Albirs de esta ciudad de Béjsr por D. Mi
guel del Barco, D. Juan Blazquez Frias, D. Fernando Blaz- 
quez y Doña Juana Frias, cuya propiedad y usufructo se ha 
pedido en este tribunal por D. Fernando Aguilar, de esta ve
cindad, para que dentro del término de 30 dias comparez
can por sí ó por medio de apoderados á mostrarse parte en 
el expediente que al efecto se instruye; pues pasados sin ve
rificarlo, se seguirá y sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Dado en Béjar á 25 de Junio de 4 855.=Teodoro Azca- 
rate.=Por su mandado, Narciso Martínez. 2094

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta córte y escriba
nía de número de D. Miguel Diaz Arévalo, se cita , llama } 
emplaza por primer término de 30 dias á cuantos se crear 
con derecho ó tengan alguna acción que deducir contra los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Saturninc 
Perez de Villacarros, ocurrido en esta capital el dia 23 d( 
Abril de 4 854 , para que dentro del expresado término s< 
presenten en dicho Juzgado y escribanía por sí ó represen
tante legítimo, bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Junio de 4 855.— Miguel Diaz Arévalo.
2095

Don Francisco González Tisis, Alcalde tercero constitu
cional de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Franciscí 
Manuel Gómez, D. Antonio Gutiérrez, D. Francisco Fernan
dez y  D. Juan García Calderón ó sus herederos, para qu< 
dentro de 30 dias contados, desde que se inserte este edicto ei 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi Juzgado por sí ( 
por persona que los represente legalmente autorizada, á ins
truirse de la liquidación del precio del*remate de una casi 
situada en ,el barrio de la Balsa, banda de la Playa, núme
ro 4 61, que fué de Manuel Odero, quien la hipotecó á favoi 
de los referidos, y  á exponer sobre dicha liquidación lo qu< 
les convenga; bajo apercibimiento de que pasado el términ< 
marcado sin hacerlo, se aprobará la anunciada liquidación 3 
se cancelará de oficio la hipoteca de la casa que resulta á si 
favor.

Sanlúcar de Barraraeda 28 de Junio de 4 855.=Francisc< 
González Tisis.=Por mandado del señor Alcalde, Nicolái 
Iglesia. 2096.

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario honora 
rio de S. M. y  Juez de primera instancia de esta ciudad di 
Andújar y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos lo 
que se consideran, con derecho á la capellanía fundada por e 
licenciado D. Francisco Gómez Jiménez en la parroquial di 
Santa Marina de esta ciudad, para que dentro del términi 
de 30 dias, á contar desde la inserción en el periódico oficial 
por sí ó por apoderado en forma, ocurran ante este tribuna 
y escribanía del infrascrito á usar del que se crean asisti
dos, con apercibimiento de que pasado dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y  se4continuarán las ac 
tuaciones sin mas citarlos ni emplazarlos; pues por auto di 
este dia así lo tengo mandado á pedimento de Antonio Mi 
guel y Juan Relaño, de esta vecindad , para que se decía reí 
de libre disposición los bienes de citada capellanía. Y par; 
su notoriedad se fija el presente.

Andújar 4 2 de Junio de 4 855.=Juan de Dios González d< 
la Torre.=Por mandado de S. S ., Manuel García Aldehuela

2097

D. José Jorga Gova, Juez de primera instancia de est; 
villa de Bóbao y su part do.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y testi 
momo del infrascrito escnb 'no, á instancia de pnrle, dict 
o  n fecha 4 8 del c«>ri:c-d. un auto declarando á D. Miguel tí 
Gaminde, veo roo de esta villa, en coacur.-o necesario, y !Cor 
daodo la reunió de sus aci eeiu res en jun a general en la sal 
Audiencia de <-ste Ti íbuna» para las once horas de la mañana ck 
18 de Julio próxrmo, p;»ra qiie los enunciados-acreedores dt 
expresado D. Miguel de Gam ndo compare'/can á ja junt 
general en el sitio, dia y hora mencionados; apercibidos d 
que de no verificarlo, se continuará el juicio en su rebel 
día, y los autos y las diligencias se notificarán en los es 
trados, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen e

sus personas, y  procederé á lo . demás á que baya lugar en 
derecho.

Dado en Bilbao á 20 de Junio de 4 855.— José Jorge da 
Goya.=Por su mandado, Claudio de Echevarría.

• 2098

En virtud de providencia del Sr. D. Martin Joven de Salas, 
juez de primera iustancia del distrito de Maravillas de esta 
corte , refrendada por el escribaño del número de. Ja misma, 
D. José García Varela, se sacan á pública subasta las fincas, 
sitas en término de la villa de IIlora, partido judicial de Mon- 
tefrío, que a continuación se expresan :

El cortijo llamado de Guerra con sus pertenecidos, de ca
ber 250 á 300 fanegas , tierra calma de secano y  labor, sin 
respecto á medida, tasado en 4 01,000 rs., que con 41 ,000 de 
la casa tinado y  albergues para el ganado, comprendido déntró 
de sus límites, importa 4 4 2,000 rs. vn.

Una haza do cabida de tres celemines, tierra de riego en el 
ruedo de dicha villa y  pago del huerto de D. Rodrigo, tasa
da en 2,800 rs.

Otra haza en dicho ruego, y  pago de la cañada del Monte- 
cilló, de cabida de cuatro fanegas de tierra, la mayor parte de 
riego, valorada en 4 0,000 rs.

Otra haza llamada del Almendro, de cabida como de 4 3 fa- 
négas, tierra de secano, situada en el pago de este nombre, ta
sada en 6,000 rs.

Una pieza como de 40 fanegas de tierra, cuatro depilas de 
riego y las restantes de secano, incultas, y  de labor, en el 
pago que llaman de la Cañada, tasada en 20,000 rs.

Un olivar de cabida de dos fanegas de tierra inculta y  pe
drizo, y como media fanega de ellas poblada únicamente de 
olivos , situado en el pago de Santa Catalina, valorada en 
2,200 rs.

Y finalmente, un huerto como de un celemín de tierra, 
situado en el pago de los del Callejón de los huertos, tasado 
en 4,000 rs.

Para su remate se ha señalado el lunes 2 de Julio próximo, 
álas doce de la mañana, en el juzgado de Maravillas de esta 
córte, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial y en el 
juzgado de primera instancia de Montefrio donde se celebrará 
la doble subasta.

Los que gusten hacer postura é interesarse en su adqusi- 
cion acudan al citado juzgado y  escribanía, sita en la calle 
Mayor, núm. 4 06, donde se admitirán las proposiciones que 
se hicieren, siendo arregladas, y  se enterará délos linderos de 
las fincas y demás noticias que se pidan. 4 883.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Don 
José María García Ont i veros, Alcalde constitucional del distri
to de Lavapiés, refrendada por el escribano de número, Don 
Juan Francisco Morcillo, se cita por segunda y última vez-, y 
bajo la multa de 40 rs. á D. Joaquin Espinosa, D. Pedro 
Bapdagí y D. Bernardo Villamil, poseedores el primero de dos 
acciones de la sociedad minera «Virgen de Marzo y Union,» 
señaladas con ios números 93, tercero y  cuarto cuartos de la 
núm. 2, y tercero y  cuarto cuartos de la núm. 414; el segun
do de las dos acciones números 479 y  4 83, y  el tercero, de 
los cuartos primero y segundo de la acción núm. 2 , para que, 
por sí ó por medio de apoderado, con poder bastante y  aso
ciados de hombre bueno, comparezcan en la audiencia de su se
ñoría, sita en la plaza Mayor, el dia 4 8 del próximo mes de Ju
lio y hora de lqp doce de su mañana, á celebrar juicio de con
ciliación con dicha sociedad minera, sobre pago de dividendos 
ó amortización de las acciones; pues de no hacerlo, se dará 
el juicio por intentado, cansándoles el perjuicio que haya 
lugar. 2036

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Manuel Antonio de Sagarminaga, 
que falleció intestado y en estado de demencia bajo la cúra
tela ejemplar de D. Lorenzo de la Cuesta, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este juzgado por la escriba
nía del actuario, y  por medio de procurador autorizado con 
poder bastante, á usar de las razones que creyeren asistirles, 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 25 de Junio de 1S55.=José Jorge de Go
ya. == Por mandado de S. S ., José María de Zarate.

2098 '

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de audiencia fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á contar desde el en que este anuncio salga inserto en la 
Gaceta oficial de esta Córte, á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que dejó por su fallecimiento ab
intestato D. Francisco Molina, dueño que fué del parador lla
mado de Serranos, término de esta capital, á fin de que en 
el expresado término, se presenten en el juzgado de su se
ñoría, sito en Chamberí y su calle de AraDgo, por la escriba
nía numeraria de D. Cárlos González de Bernedo, á deducir 
las reclamaciones que tengan por ¡convenientes sobre dicha 
razón, en la inteligencia, de que pasado dicho término, no 
serán oidas las solicitudes que se presenten. 2400

El Sr. D. RamofP Proto de Pablo, Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido, etc.

Por el presente edicto se cita y  emplaza á los que se cre
yeren con derecho á los bienes de la capellanía colativa que 
en el pueblo de Aranzo de Miel fundó D. Juan Eneabo, para 
que en el término de 30 dias de como sea este fijado, com
parezca en este tribunal por medio de procurador del juzgado 
competentemente autorizado á deducirle, pues se le oirá y ad
ministrará justicia, parándole el perjuicio que en otro caso lu
gar haya; pues así lo he acordado en el expediente instruido 
á instancia de Andrés Navas é Ildefonso Camarero vecinos de 
dicho Aranzo, que han solicitado la adjudicación de dichos 
bienes.

Dado en Salas de los Infantes y  Mayo 4 9 de 4 854 .« R a 
món Proto de Pablo.— Por su mandado, Tomás Serrano y 
García. * 2035

D. Severo Montalvo, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad y su partido por S. M. (que 
Dios guarde), etc.

Por el presente hago saber á las personas á quienes lo que 
aquí se contendrá toque ó tocar pueda en cualquier manera, 
que en este mi Juzgado y escribanía del infrascrito penden 
autos á instancia de D. Manuel Sampol, de esta vecindad, so
bre que se le adjudiquen como libres los bienes-dotacion de 
la capellanía que fundó D. Juan López, servidera en la parro
quial de San Juan de esta ciudad, por decir corresponderle 
como á pariente mas inmediato, y  en su virtud cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á ellos, para que 
dentro de 30 dias que les concedo por tres términos, y el úl
timo perentorio, parezcan, por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante, á decir de su derecho, pues se les oirá y  
guardará justicia ; y  de no verificarlo trascurrido dicho térmi
no, sin mas citarlos ni emplazarlos, se les señalarán los estra
dos de esta Audiencia, en donde se les notificarán las provi
dencias que se dicten, parándoles entero perjuicio por su re
beldía.

Dado en Málaga á 28 de Junio .de 4 855. — Severo Montal
vo. =  Por mandado de S. S., Manuel María Dominguez. 2052

D. Francisco Juan de Ay ala, Alcalde primero de esta ciu
dad, con funciones de Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, etc.

Por el presente se cita á todos los acreedores y  personas 
que se crean con derecho á los bienes de D. Domingo Ortiz de 
Zárate, de estado soltero y naturál de esta propia ciudad que 
falleció en ella el dia 28 de Mayo último sin disposición algu
na testamentaria, para que dentro, de 30 *dias, contados 
desde esta fecha, comparezcan ante este juzgado y  oficio de 
su infrascrito escribano, por sí ó por su procurador con po
der bastante, á deducir el que respectivamente crean asistirles 
en el juicio de abintestato, inventario y  tasación de bienes for
mado por muerte del citado D. Domingo, pues se les oirá y 
guardará justicia, Con apercibimiento, que si pasado aquel 
término sin citarles ni emplazarles mas, se continuarán los 
procedimientos en los estrados del Tribunal, y podrá pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 44 de Junio 4855.«Francisco Juan de 
Ayaia.=Por mandado de S. S., Mariano dé Ugarte. 2053

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Torné , Alcalde 
constitucional del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del escribano de S. M. notario de reíaos y habilitado del nú
mero de la mbma D. Mariano Demetrio de Ortiz, dada á ins
tancia de D. Eduardo Martin dé-la Cámara , apoderado del se
ñor teniente-mayor de la iglesia parroquial de Santa Cruz de 
e?ta córte , se cita , -lama y emplaza á ios Sres D. Simón Ma
ría Benitez, y D. Alejandro Morales, en concepto de albaceas, 
testamentarlos de D. Miguel Golfarger, cuyas habitaciones se 
ignoran, para que por sí ó por medio de persona que legal
mente les represente con poder bastante, comparezcan en la 
Audiencia de S. S. sita en la plaza de la Constitución, núm. 7,

piso principaL el viernes 9 de Julio próximo venidero álas do
ce de su mañana, á celebrar juicio de conciliación sobre 
pago de maravedís, para cuyo acto han sido demandados; en 
la inteligencia, que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Júnio de 4 855.=^E1 escribano, Mariano De
metrio de Ortiz. 2054

D. Mamerto Perez y  Diego, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta córtq, Juez de primera instancia del distrito dM 
Mediodía de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Ferro y 
Navas, hijo de Francisco y  de Juana, natural do esta córte, 
soltero, de oficio impresor, de edad de 24 años, que vivia ca
lle de la Magdalena, núm. 32, cuarto 3.° de la izquierda, pa
ra que en término de sexto dia se presente en este. Juzgado 
á oír-una notificación en causa criminal seguida en el mismo 
contra él , y  Luis é Isidro Ortiz, por desafio y heridas á José 
Cuéilar; pues si así no lo verifica, ie parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 4 855.— Mamerto' Perez 
y  Diego.==Deórden de su señoría, Mariano Goraéz, escribano 

• ' . 1877

D. Donato Morales y  Hermosa, Juez de-primera instancia 
de esta villa de Tamajon y  su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Ramírez 
Aréllano, natural de Madrid, miliciano, nacional que era de la 
primera compañía, tercer batallón ligero de dicha úorte, solte
ro, de edad de 25 años, de oficio dorador y pintor, el cual se 
fugó dé la cárcel de esta cabeza de partido con otros tres, pre
sos, en la madrugada del dia de ayer, escalando dicha cárcel, 
para que dentro del término de 30 fiias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gacetá de Madrid se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel del mismo, para responder á los 
cargos que cóntra él resultan en la causa pendiente contra el 
mismo por haber proferido en la tarde del 14 de Mayo ulti
mo palabras injuriosas á S. M. la Reina Doña Isabel II y su 
Gobierno, bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado sé le habrá por confeso y convicto de dicho 
delito, se le declarará rebelde , y  contumaz y seguirá la causa 
por todos sus trámites en su ausencia y  rebeldía ; entendién
dose las diligencias y  notificaciones que hubiere que hacerle con 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tamajon á 4 5 de Júnio de 4 555.=n=Donato Mora
les y  Hermosa.— Por su mandado, Policarpo Ignacio Gamo y  
Zurita. - 4 903

D. Donato Morales y Hermosa, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partjdo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista Gar
cía y  José Villamil Suarez, veqinos de Madrid, fugados de la 
cárcel nacional de esta cabeza de partido, en la que se hallaban 
presos por causa criminal que contra los mismos se instruye en 
este Juzgado, por considerarles actores de tentativa de robo en 
despoblado, para que dentro del término de 30 dias se pre
senten en dicha cárcel á responder á los cargos que les resultan 
en la mencionada causa, bajo apercibimiento qúe si así lo hi
cieren se les oirá y administrará justicia ; y  en otro caso se se
guirá aquella en su ausencia y  rebeldía, y  Iqs autos y  diligen
cias se notificarán y entenderán con los estrados del Tribu
nal, parándoles el mismo perjuicio que sise hiciesen en sus 
personas. \  .

Dado en Tamajon á 4 4 de Junio de 4 855,^=Donato Mora* 
les y  Hermosa.=Antonio Sanz Merino. 4 964

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del 
partido de esta invicta villa de Bilbao y especial de Hacien
da Me la provincia. '

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Bsscasa.n, 
Tomasa de la Mar, Lorenza y  Juana Fernandez, pasiegas, 
contra quienes en este Juzgado se ¿águe causa criminal de ofi
cio sobre contrabando y defraudación, para que en el térmi
no de nueve dias, que por primeroles señalo, se presenten en 
este dicho Juzgado á oir los cargos que contra ellas resultan 
en la expresada causa : que si lo hicieren se las oirá y hará 
justicia; y ea defecto, pasado dicho término se seguirá en re
beldía, y continuarán las diligencias con los estrados. parán
dolas el mismo perjuicio que si lo fueran en sus personas.

Y para que no puedan alegar, ignorancia se fija el pre
sente en Bilbao á 48 de Junio de 4 855. —  José Jorge de 
6oya .=P or mandado de S. S ., Francisco de Barterra.

4 905

D. Pedro Pilón y  Tovalina, Caballero Cruz y  placa de la 
Orden militar de San Hermenegildo y  de la de Cristo de Por
tugal, brigadier de la Armada nacional, comandante militar de 
Marina del tercio naval de esta plaza y su provincia, y Juez 
de arribadas de Indias en este puerto etc.

En virtud del presente, mi segundo edicto, cito, llamo y  
emplazo á los parientes de Victorio Rodifio, natural que fué 
de Santa María de Samiera, provincia de Pontevedra, de es
tado soltero, marinero del falucho nombrado San Vicente, de 
esta matrícula, para que en el preciso término de 30/ dias, 
que principiarán á contarse desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, .conaparezcan en mi Juz
gado, por sí ó quien los represente, á instruirse dé la causa 
que motivaron el fallecimiento de aquel, por si intentan mos
trarse partes; prevenidos, que pasado dicho término sin ha
berlo verificado, lo que se proveyere les parará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Cádiz 4 4 de Junio de 4 855.=Pedro Pilon,=^Manuel Sa
lamanca. 4 912

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia del par
tido de Baeza.

Por el [presente cito, llamo y emplazq á Bartolomé de 
Vilches, vecino de la ciudad de Jfen, soltero, jornalero , para 
que comparezca en este mi Juzgado á ' prestar declaración en 
causa que se sigue ante el escribano que refrenda contra Gá- 
briel Montero, de la misma vecindad, sobre hurto de aleohol 
en las minas déí distrito de Linares, y  se le apercibe que si 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que contenga este anuncio la Gaceta oficial no compareciere,- 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 21 de Junio de 4 855.=Luís Gonzaga 
Leal.=Ppr su mandado, Francisco de Paula Maza.

4 913

D. Policarpo Atauri, Auditor general de Guerra de Ara
gón y  Magistrado de la Audiencia de su territorio.

Por el presente cito, llamo y'emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por muerte de don 
Antonio Sarroca y  Lana o, comandante graduado capitán del 
regimiento infantería de Iberia Peninsular, ocurrida en B e- 
nabarre en 26 de Marzo último, para que en el término de 
30 dias que se les prefija comparezcan ante el Juzgado de 
estâ  Capitanía general y  expediente que radica en su .escri
banía principal que está á cargo del infrascrito; en la inte
ligencia que trascurrido dicho término sin haber comparecido 
se llevará adelante aquel por los trámites de ordenanza, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Zaragoza á 48 de Junio de 4 855. =  Policarpo 
Mauri.=Por mandado de S. S ., Joaquin Labrador.

,4 94 4

D. Simón Jimeno, Juez de primera instancia en comisión 
d ¿  distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y emplaza por primero, se
gundo y  tercer edicto, á Aquiles Famuont y Víctor Theres, 
extranjeros, cuya nación á que pertenecen se ignora, tran
seúntes en España; para que en el término dé 27 dias á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en dicho Juzgado, y escribanía del refrendatário, á ..con
testar los cargos que les resultan en la causa criminal que con
tra Tos mismos estoy instruyendo sobre hurto de prepda§, pues 
pasado sin verificarlo se les declarará rebeldes y contumaces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. Y para que alegar igno
rancia no puedan, se inserta el presente anuncio.

Dado en Zaragoza á 42 de Junio de 1855.?= Doctor, Simón 
Jimeno.==Por su mandado, José García. 4 838

Licenciado D. José María Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de la Bañeza y su partido, que de estar 
en el ejercicio de sus funciones ei infrascrito da fe.

Por el presente , y para que llegue á conocimiento do todos 
hago público y notorio: que en este juzgado se está siguiendo 
causa criminal de oficio, por haber aparecido un hombre muer
to entre unos centenos, término del pueblo ce Moscas de! .Pá- 
rámo de esta demarcación judicial,.cerca de la carretera dé Ma
drid á la Coruña, con síntomas de horroroso asesinato ; y tan
to para identificar su persona, como para averiguar el^autor 
ó autores de su muerte he dispuesto se en únele pl suceso en 
la Gaceta oficial del Gobierno; anotando á continuación las se
ñas personales del cadáver , ropas y  efectos que .se encontra
ron puestas y á su alrededor, y una cuenta, al parecer, de 
sastre que consta en autos , y  se hallaba dentro de un sombre
ro J colocado á su dado, por si se descubre el paradero do al-



gunag de las personas qu e  en  e lla  30 m encionan , y  fu e d e  p o r
su medio averiguarse  algq del re ferido  suceso.

Señas personales, ropas y  efectos del cadáver.
E sta tu ra  unos cinco p ies, e dad  como de 30 años, color 

M anco, cabello castaño c la ro , bastan te  calvo , barba  rubia po
b lad a , cara redonda abultada. V estía chaqueta azul de punto 
d e r ig id o n , panialon de verano, tam bién de algodón del mismo 
color con ray as  blancas y  a z u le s , form ando c u a d ro s , esmisa 
de algodón con pechera p la n c h a d a , calzoncillos del mismo, cal 
cetines de h ilo , zapatos de becerro  fino usados, con correas 
pasadas por los ojales de los m ism os y  tacón a l t o , som brero 
encontrado á su lado , de los Humados gachos, n u ev o , y  con 
cinta ancíía de panilla , y  d e n tro  de  él un peine pequeño ; toda 

i la ropa en buen estado, y diez pasos del cadáver se encontró 
un palo de ro b le , de unos dos ó tres  dedos de g ru e so , de cin
co cuartas de la rg o , y  á una cu arta  del ex trem o inferior en
sangrentado y ro to , como de haber herido con el.

Cuenta hallada dentro del sombrero.
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P o r su m andado, Agustín T inajas. 4 839

D. Inocencio M erencianoM olins, Juez de p rim era  instancia 
del partido  de esta villa de Moneada.

Hago s a b e r : que en dicho Juzgado y  oficio dpi infrascrito 
esqribáno pende ex p ed en te , ram o separado del ejecutivo, insta
do po r D. Francisco T rin idad U beda, vecino de M anzanares, 
D. Juan S eucase , de T u ris , D. José B urgueroles, D. José Es- 
teve  y L abrado r, D. Miguel E steve  y G il, D. Lorenzo A rta- 
le jó , como marido y  legal adm inistrador de Doña Josefa Este- 
v e  y  Gil, D. Francisco Rodríguez y Soriano, como cesionario 
de D. Vicente y  D. Ramón T orrens y D ña Dionisia Toset, Jost 
C arp i, D. Nicolás Puigserver y  D. Jaim e Mosi, vecinos de Va
lencia, y Doña Joaquina A b a d 'e , del propio domicilio, contra 
Francisco Cañizares de P a te rna  . sobre pago de c a n tid a d ; los 
cuales sa hallan paralizados desde 24 de M aizo del año ú lti
m o , á consecuencia de escrito presentado por D. Fernando 
Ibafíez., p rocurador de este Juzgado en nom bre de D. Antoüic 
M arzo , curador judicial de D. Apolo, D. Angel, D. Federico y 
D. Ramón Esteve y López, hijos del difunto D. M'guel Esteve 
y  G il , acordé en el dia de a y e r ten e r por re tardados los m en
cionados autos y  c itar por medio del presen te á los in te re sa 
dos en ellos, á su s  herederos ó habientes causa , para que den
tro  de 30 dias, á contar desde el en que aparezca el presente 
inserto  en la Gacela del Gobierno, com parezcan en este Juzga
do á deducir el derecho que les asista ; pues de lo contrario 
les para rá  el perju icio que haya lugar.

Dado en Moneada á 4 4 Jun io de 4 855.=*1 nocen ció Meren- 
ciano Molins. 4 844

D. Pablo Moreno , Juez de p rim era  instancia de la ciudad y 
partido  de Calatayud.

P or el presen te, cito, llamo y  emplazo por p rim er p re 
gón y  edicto á Francisco T ré b o l, hijo de Manuel y Mañuela 
E stéban , n a tu ra l y residente de esta c iud ad , de estado solte
ro , de edad 49 años, contra quien estoy procediendo crim i
nalm ente  en causa contra el mismo y otros, sobre haber ju g a 
do al m onte en casado D. Vicente Sancho, de esta vecindad, 1e 
noche del 49 de Marzo de 4 854 , con el objeto de av erigu ar el 
paradero  de dicho T réb o l, para  hacerle saber la acusación fis
cal acordada en nom brada causa ; y  para que llegue á noti
cia de dicho r e o , se tiene m andado en auto de hoy se inserte 
en la Gaceta del Gobierno de S. M.

Dado en C alatayud á 4 7 de Junio de 4 855.— Pablo More- 
n o .« D e  ó rden  de S. S . , Francisco Porralba . 4 843

D. Rafael T ovar Perez , Juez de p rim era  instancia de esfr 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á los acreedores \ 
dem ás personas que se crean con' derecho á los Irenes de Dor 
Juan  Bautista P in q u e tit, vecino y del comercio de esta ciudad 
para  que por sí ó por medio de procu rador con poder bastan 
t e ,  se presenten á deducirle en forma en este Juzgado en e 
dia 42 de Julio  próxim o; con apercib im ien to , de que no v e ri
ficándolo den tro  del térm ino fijado les párará  perjuicio.

Dado en Plasencia á 4 9 de Jun io  d e '4 855.— Lcenciado Ra
fael Tovar P erez .=  Por su m andado, José Julián  Perez.

4915

D. E nrique  E lias, Juez de prim era  instancia de Alfaro y 
su partido

Por el pre«ente c ito , llamo y em plazo á ILginio G arrido y 
F ernandez, so ltero , n a tu ral de T udelilla, provincia de Logro- 
fio, contra quien instruyo  fausa  crim inal de oficio por hurte 
de seis navajas do afeitar y o tros efectos á su amo Pedro  V e
r ía ,  sangrador de la villa de Rincón de Soto, para que en e 
térm ino de nueve dias se presen te en la corcel pública de esh 
ciudad á r  sponder á los cargos que contra él resu ltan ; pues 
pasado sin verificarlo , sustanciaré y determ inaré  la causa er 
su ausencia y  rebeldía , enteod éndose 1< s autos y diügenciaí 

* con los estrados de la Audiencia, y  le p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

Alfaro 20 de Jun io  de 4 85 5 .^ E n r iq u e  E lia s .— P or se 
m andado, Domingo Rueda.

D. Luis de Angulo, Juez de p rim era  instancia de esta c iu 
dad de Alcalá de H enares y su partido.

Por el presen te se c ita , llama y em plaza á José, Rojas, di 
edad de 34 años, cabo confinado que ha sido en el p resi
dio de esta c iu d ad , para que en el preciso térm ino de 3C 
dias, contados desde el en que este edicto se inserte  en h 
Gaceta de M ad rid , comparezca en este Juzgado y escribanh 
del infraset ito á p re s ta r  una declaración y demás que hayc 
lugar en causa que se actúa contra Juan Rodríguez A ntón’ ) 
Pedro  Quiroga Escobar p o r quebrantam ien to  de condena ; p re 
venido qu e, de no verificarlo, le pa ra rá  el perju icio que cor
responda en justicia.

Dado en Alcalá y  Junio 24 de 4S55,— Luis de Angulo.— 
P o r m andado de §• S . , Gregorio Azaña. 4 948

D. José María N avarro , Juez  de p rim era  instancia de esií 
villa de Chinchón y su partido.

Por el p resen te  cito y emplazo á Rita Escudero, m u jer qu< 
fué de Mariano M ontoya, tra tan te  de caballerías, de ejercicic 
g itano , que últim am ente habitaba en  la posada de la Ventosa 
calle del mismo o ra b re ,e n  M adrid, para  que en el térmín* 
de n u ev ed ias , contados desde la fijación de este anuncio, com
parezca en este Juzgado á é* te ra rse  del estado en que se en 
cuen tra  la causa crim inal que en el mismo pende contra Lui¡ 
Escudero, tam bién de ejercicio g itano , por haber herido grave
m ente al repetido Mariano Montoya, su m arido, la tarde  del í 
de Enero de este año , por una disputa que tuvieron sobr* 
los perjuicios que ocasionaba el beber vino á los g la n o s , tí* 
la que m urió el Mariano á los siete dias en Colm enar de Oreja 
en este partido , y  á contestar en eda si qu iere ó no mostrar.-* 
p a rte . P o r ú ltim o, á elegir un perito  que tase los perjuicio! 
ocasionados; bajo de apercibim iento que de no hacerlo, pasad* 
q u e se a  dicho térm in o ,’se procederá en dicha causa con a r r e 
glo á derecho.

Dado en ChiDchoB á 45 He Jun io  de 4 855.=L¡renciad* 
José M aría N a v a r ro .= P o r  m andado de S. S.> Teresiano López

24 57

D. V aleriano A rra n z , Juez de p rim era  instancia de esta ciu
dad y partido  de Cuidad - Rodrigo por S. M ., etc

Por el presante c i to , llamo y  em plazo á Francisco Moreirc 
N uñez, na tu ral y  vecino de Casillas de F lores, ea  este  p a rti
d o ,  de estado v iudo , de oficio s a s tre , y de edad de 28 años 
p a ra  que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de M adrid, se p resen te  en h  
cárcel pública de esta ciudad á defenderse de ios cargos que le 
resu ltan  de la causa crim inal que contra el mismo estoy si
guiendo sobre hu rto  d« dos vacas y  dos c e rd o s ; apercibido que 
de no hacerlo, sin mas citarle  ni em plazarle, se seguirá la causa 
y  sustanciará) entendiéndose las actuaciones con los estrados

de este Juzgado, y le pararán perjuicio las diligencias que se 
practiquen.

Dado en  C iudad-R odrigo á 30 de  Jun io  de 4 855.^ V a le 
riano  A rra n z .— M anuel H ernández C antero . 24 04.

D. Nicolás C asanova, Secretario honorario de S. M » Juez 
de prim era  instancia de esta ciudad de Zam ora y  su partido .

P or térm ino de 30 d ias , á contar desde la inserción de 
este edicto en la- Gaceta del G ob ierno , se c i ta , llama y  emplaza 
á las personas que se consideren acreedores de D. Cristóbal 
C arnicer , del com erc io .q ue  fué de esta ciudad , declarado en 
quiebra por providencia de  este d i a , aunque pendiente de su 
calificación, para que po r sí ó por medio de apoderado legal
m ente au to rizado , com parezcan en este juzgado á usar de su 
d e re ch o , parándole entero  perjuicio al que no lo hiciere. Se p r e 
viene así mismo que persona alguna haga pago de créditos ni en
tregas de efectos al p ro p io ,C árn icer, £Íno al depositario d é lo s  
bienes que le han sido embargados D. Francisco H ernández, 
vecino de esta c iud ad , bajo apercibim iento de nu lidad ; y  que 
Jos que retengan en su poder pertenencias del susodicho C ar
n icer, hagan manifestación de ellas al Juzgado por notas cor
respondientes, Bajo la responsabilidad que contraen en otro 
caso; como tam bién que está señalado p a ra  la p rim era ju n ta  
general de acreedores el dia 5 de Julio.próxim o, la que tend rá  
lugar en la sala de Audiencia de este Juzgado , á  la hora de las 
once de su m añana, y  á la que podrán co ncurrir todos los acree
dores por sí ó por represen tan tes bastantem en te  autorizados, 
en inteligencia que p a ra rá  el perju icio  que haya lugar a l que 
no lo verifique.

Dádoien Zam ora á 8 de Junio de 4 85 5 .= X ieo lás  Casano
va. " P o r  su m andado, Ignacio Destoso Alonso. 4 877’

D. Francisco Ju an  de Ayala , Alcalde prim ero de esta ciu
dad con funciones de Juez de p rim era  instancia de la misma 
y  su partido etc.

Por el presen te se cita á todos los acreedores y  personas 
que se crean con derecho á  los bienes de D. Domingo Ortiz 
d e Z á ra te , de estado so lte ra  y  na tu ra l de esta propia ciudad, 
que falleció en ella el dia 28 de Mayo ú ltim o , sin disposición 
alguna testam en taria , p ara  que den tro  de 30 dias contados 
desde esta fecha com parezcan ante este juzgado y  oficio de su 
infrascrito  escribano por sí ó por su procu rador con poder 
bástanse á deducir el que respectivam ente crean asistirles en 
el juicio de a b in te s ta to , inventa rio  y tasación de bienes fir
mado por m uerte  del citado D. DomiDgo, pu es se les oirá y 
gu ard ará  justicia, con apercibim iento que pasado aquel térm i
no , sin c itarles ni em plazarles m as, se continuarán  los proce
dim ientos en Jos estrados del T rib u n a l, y .p o d rá  p a ra rles e 
perju icio  que baya lugar.

Dado en V itoria  á 41 de Junio de 18 5 5 .= F ra n c isco  Ju a r 
de Ayala,<=sPor m andado de S. S . , M ariano ügarte .

. 4  778

Dr. D. Mamerto Perez y  Diegó, Juez de prim era  instanch 
del d istrito  del Mediodía de esta cor t e , con Ja categor ía de Ma
gistrado de Audiencia de fuera.de Madrid.

P o r el p resen te  cito , llamo y  emplazo á José Dapena , par* 
que en el térm ino de tercero  dia so presen te  en este mi Ju z 
gado , con objeto de nótificarlé la sentencia que ha recaído er 
la causa seguida á él mismo por rebo.

Dado en M adrid á 22 de Junio de 4 8 5 5 .= M am erto  Pere; 
y  Diego.— Por mandado de S. S. , M ariano Gómez.

D. Francisco Nuñez A re n a s , Juez de p rim era  instaucia tí* 
esta ciudad de Arcos de la F rontera .

Por el presen te  c ito , llamo y emplazo á todos los que s* 
crean con derecho á los bienes que constituyen el patronal* 
fundado en esta ciudad por el regidor Alonso Piurz M anrheño 
p a ra  que se presen ten  en este Juzgado á dedurir sus accione: 
por sí ó por medio de procu rador con poder bastante  deotr* 
del térm ino de 30 dias contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín ofio\al de la provincia y Gaceta del Gobierno 
con apercibim iento que pasado di* ho térm ino les p a ra rá  á lo¡ 
que no se hubiesen presen tado el perjuicio que haya lugar.

A rcos, 3. de Julio, de 4 S 5 5 .~ N u ñ e z .= -P o r su mandado 
Miguel Antonio Pacheco. 2124

D. José A ntonio M a rru g a t, Juez de p rim era  instancia d* 
esta villa de A lcántara y  su partido  etc. *

Hago saber : Que por G abriel Moreno , verino de las N a
vas del Madroño, se ha solicitado se declaren  a su favor ios 
bienes de que se componen las capellanías familiares que do
taron y fundaron Fr. Antonio A rias, Juan  Flores G ibelloé Icé: 
Perez, servideras en las iglesias parroquiales de la villa d* 
B ro sas , y por auto del dia de ay e r he m andado se llamen poi 
edictos á los que se crean con derecho á dichos dótales p an  
que concurran  á deducirlo en este Juzgado en térm ino de 3( 
d ias, con apercibim iento de que pasados sin hacerlo l ts  p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

A lcántara \ 9 de Mayo de 4 855 ,— José Antonio M arrugat. =  
P er mandado del Sr. Ju e z , Agustín L uxan Cava.

2123

D. M anuel M artínez C am b ro n ero , Juez de p rim era  in s
tancia de esfa villa de T alavera y su partido , etc.

Por v irtu d  del p resen te , hago saber que en este juzgad* 
se sigue causa crim inal de oficio contra H ilario Serrano po: 
sospechas del robo de un caballo, hallado en su poder, cuya: 
señas se estam pan á con tinu ac ió n , lo que se hace notorio p^r; 
que el que se crea su dueño se p resen te  en este Juzgado en e 
térm ino de 30 d ias, contados desde esta fecha, ó al que cor
responda su res dencia , para  m anifestar de dónde, cómo y 
cuándo le fa ltó , v si ha sido hu rtado ó rob ad o , d¡ga dónde y 
cómo se ejecutó el de lito , y  qu iéa su au to r , haciendo las r e 
clamaciones correspondientes.

Dado en T alavera á 41 de Junio de 1 8 55 .= M anu el M artí
nez C a m b ro n ero .= P o r m andado de S. S. , É duardo José Gu
tié rrez .

Señas del C aballo .= C astaño  oscuro, capón, un lu n a r blan 
co del tam año de una peseta en el costillar derecho, siete cuar 
tas menos medio dedo, cuatro  años, calzado bajo de las mano: 
y  un poco alto de ios p ’*és, estre 'la  ir re g u la r , cordon perdid* 
y bebe con el inferior, algunos pelos blancos y  rozaduras ei 
la columna vertebra l. 4 803

D. M anuel Amado Salazar, Com andante graduado y  Capi
tán  del regim iento infan tería  de la Reina núm . 2 .

Por el presen te  se cita y  em plaza á D, Mar tin García Ro
m ero , T eniente graduado, Subteniente  supernunv r-irio de es 
t 8 reg im ien to , para que en el-térm ino de 4 0 dias se presenh 
en el cuarto  de banderas del cuartel de San Francisco á dai 
razón de su conducta en la causa que le estoy in stru yendo  so 
bre su desaparición; en la inteligencia, que de no verificarl* 
le pa ra rá  el perju icio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Junio de 4 855 .— EI F iscal, M anuel Amad* 
Salazar. 4 $<7

Por el p re sen te , en v irtu d  de providencia del S r. D. A n
tonio Ibarro l a y E eheguren, M agistrado de la Audiencia d* 
fuera de M adrid y Juez de p rim era  instancia del N o r te , re 
frendada por el escribano de núm ero D. Cárlos González d* 
B ernedo , se c ita , llama y  em plaza por única vez y términ* 
de 30 dias á José Fernandez A lv a re z , na u ra l de Utrera 
hijo de Juan  y Consolación , soltero,, de 30 añ o s, sirv iente  
para que en dicho térm ino se p resen te  en la  audiencia de d i
cho señor, sita en C h am berí, calle de A rango, á v ir tu d  d* 
una órden de S. E . el T ribunal correccional, dictada en caus; 
que contra él y otro sé in s tru y e  por heridas, apercibido qu* 
de no verificarlo le -p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

. Dr. D. M amerto Perez  y  Diego, M agistrado honorario d< 
fuera de MadVid y Juez de p rim era  instancia del d strito  de 
Mediodia de esta córte.

Por el presen te c ito , llamo y  emplazo á Dionisio A lcalde 
na tu ral de Budia, soitero , de 23 años, hijo de Francisco y Te 
resa B alsuye, pará que en el tétímino de seis dias com parez
ca en el Juzgado de mi cargo á p re s ta r  una declaración ei 
causa crim inal.

Dado en Madrid á 16 de Jun io  de 1855 ,—M am erto Pere; 
Diego.— Por m ando de S. S . , José G arcía.

D. Francisco Jav ie r Boi rallo, Abogado de los T ribunales d* 
la nación, Juez de prim era  instancia por S. M. de esta ciudac 
y pueblos de su partido.

Por el presen te cito, llamo y emplazo á los que se c rey e 
sen con deret ho á ios bi* nes de que se compone la capellanú 
colativa que en esta ciudad fundaron de mancomún en  6 d< 
Julio de 1675 D. Esléban Ordoñez y  doña Francisca de Gár- 
ceres Zorrilla, su m ujer, vecinos que fueron de la misma, á fii 
de que en el térm ino do 3o dias se p re sen ten  por medio d< 
procurador que legítim am ente los represen te  á deducirlo seguí 
les conveng a ; debiendo em pezar á co rre r de^de el ea  que Si 
publique el presente en Gaceta de M ad rid , pasado el cua 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M arbella á 4.® de Jun io  de 4 855.— Francisco J  
B orrallo.==Por su m andado, Francisco Acosta y Granados.
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D. Fernando de la Cuadra , caballero com endador de h 
Real órden de Isabel la Católica , Juez ord inario de primer* 
instancia de esta capital y su d istrito  de la Catedral y  especia 
de Hacienda p ú b lica , por ausencia del propietario .

Por el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á los individuo! 
que sirvieron en el cuerpo d* Carabineros de esta provincia í 
fines del año 4 845, Lucas P e rez , Sebastian Llamás , Juar 
Nuevo y Pedro C alles, como tam bién al Comandante del m is
mo cuerpo , D. Fausta M aría del V illa r , para  que den tro  de 
térm ino de 4 5 dias, contados desde el siguiente al en que sí

insertare fcste fedícto en la Cfeceta de Madrid, se presenten I  leí? 
juzgados especiales de H acienda de las provincias donde resi
dieren y  pongan e n  su conocimiento el pun to  y  partido  donde 
sea para  que por aquellos se partic ipe  á e s te , por así conve
n ir  á la mas pronta y  recta  adm inistración de justicia.

Dado en M urcia á 29 de Mayo de 4 855 .— Fernando de la
Cuadra.— Por mandado de & Camilo Rubio. 1804

P or providencia del S r. D. José M aldonado, Juez  de p r i
m era instancia ,de la vjlia de Jetafe  y  su p a r tid o , de  4 4 del 
p resen te  mes de Jun io , refrendada por D, Ju lián  M orales, es
c rib í no del núm ero de la misma, se  l la m a , cita y  emplaza por 
térm ino de 30 dias á Miguel López V elez, na tu ral de P rie 
go, provincia pde M urcia,, de 83 años de edad, soltero, r e 
sidente en M adrid , en la casilla de la p u erta  de Atocha y ofi
cio carretillero , criado que fué de Antonio P e rez , ( a  ) Melga
r e s ,  vecina de M adrid en la casilla de la p u erta  de Atocha, 
par ador del M ochuelo, p ara  que den tro  de dicho térm ino  com
parezca en  el expresado juzgado á en te ra rse  de la acusación 
fiscal fulm inada contra el mismo en la causa que se le sigue por 
las heridas que causó á Pedro Massoulier en 4? de Agosto del 
año pasado de 4 854 , en la inteligecia, que de no presen tarse  á 
en tab lar su defensa le para rá  el perjuicio que haya lugar, y  
se en tenderán  las diligencias en los estrados del T ribunal.
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Don José F a ja rn é s , Juez de p rim era  instancia de esta ca
pita l y su partido .

Por el presen te  c ito , llamo y  emplazo á Camilo C arbonell 
y  Mullor, para  que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gacela del Gobierno, se presente en este Juzgado, á los 
efectos que correspondan en la causa que contra el m bm o es
toy instru yendo  sobre haberse ausentado de esta capital con 
una muía de la peí tenencia de Pedro T ercero , que tra ia  a l
qu ilada; bajo apercibim iento que no verificándolo en dicho té r
mino , se sustanciar á y  determ inará  la causa en su ausencia y 
re b e ld ía , entendiéndo.e los autos y  diligencias con los estrados 
del Juzgado y  parándole el perju  ció que baya lugar.

Dado en Albacete á 16 de Junio de 4 855. =  José F a ja r-  
n é s .= P o r  su m an dad o , Benigno V era. 4 891

Don Joaquín Fitor, Mariscal de campo de los E jércitos n a 
c ionales, G eneral Segundo c ibo encargado de! despacho de la 
Capitanía general de este Ejército y re in o s , por ausencia del 
propietario ; y  el Sr. D. Emilio García T riv iñ o , A uditor de 
g u erra  en los mismos.

P or el p resen te  se h*ce saber, que habiéndose declarado en 
concurso á D. Pedro Griffue! y D. Ju an  D aubé, franceses, que 
tenían establecida en esta ciudad y su calle de E nsans una ta 
h o n a , se ha m andado llamar, como lo verificam os, á cuantoj 
tengan  que _hacer alguna reclam ación contra dichos sujetos 
para q u ed e n tro  de 30 días siguientes al de la publicación de est* 
edicto en la Gaceta de! Gobierno., se presen ten  en este Juzga
do por sí ó por medio de procurador á usar del derecho qu* 
crean les asiste en los autos en dicha razón form ados, e n ten 
dido que no verificándolo les parará  el perju icio que haví 
lugar.

Dado en Valencia á 48 de Junio de 4 855. =  Joaquín Fi- 
to r .= E m iiio  García T riv iño.-—Por mandado de S. E., Francisc* 
H ernal. t s 95

Nos el Dr. D. Juan  Bautista Jim énez de La S e rn a , p res
b íte ro  abogado de los T ribunales de la ración , canónigo dig
nidad de arcediano de la Santa Iglesia M etropolitana de G ra
nada , provisor, Juez oficiai, y vicario general de su Arzobis
pado etc.

A D. José Falero M aisonava, vecino de esta ciudad á quiei 
son notorios los autos que penden en su contra en nuestro T ri
bunal de Justicia á instancia de Doña Adelaida C ancelares si 
m ujer, sobre divorcio del m atrim onio , hacemos sa b e r: Qu* 
habiéndose hecho publicación de p ro banzas, y  solicitados* 
que la Doña Adelaida c o n te s ta r á  varias preguntas que se for
m ularon en el térm ino de p ru eb a , se presen tó  cierto escrit* 
por parte  de la referida  , del que conferim os traslado a! Faler* 
por nuestro  decreto de 22 de Diciembre últim o; mas habiend* 

- cesado la representación de curador ad litern de D. José Mari; 
G ü 'd ú , por haber salido de la m enor edad el Fa le ro , y  ha 
liándose e ste  ausente sin saberse su existencia y paradero  
hemos m an dad o  por decreto de hev se le cite y emplace po 
medio de edictos que se fijen en los sitios públicos y se in se r
ten en la Gaceta del Gobierno y  en los Boletines de este a rzo 
bispado y provincia. En su consecuencia, llam am os, citamos  ̂
em plazam os al D. José Falero Pdaisonave, para  q u e ,-e n  e 
preciso térm ino de 30 dias Cumparezca eú nuestro  T ribuna 
por medio de procurador legítim am ente apoderado á tom ar lo 
au to s, y usar de dicho traslado como á su derecho convenga 
bajo del apercibim iento de q u e , si pasa dicho térm ino sin qu< 
haya com parecido, procederem os á continuer los aulos en si 
re b e ld ía , sin mas c itarle  ni em p lazarle , pues por el p resen t 
lo hacemos con .señalam iento de estrados en for ma.

Dado en G ranada á 5 de Jun io  de 4 855 ==D r. D. Jua] 
B autista  Jim énez de La Serna. == Por m andado del señor pro  

•visor, licenciado D. Agustín M artin M ontijano. 4 896

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. C ipriano Domingues 
Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  de la universidai 
de esta capital, refrendada del escribano del núm ero del c rí 
m en D. Juan  Vivó , se cita , llama y  emplaza po r tercero  y úl 
timo edicto y térm ino de nueve dias al que ha expresado lla
m arse Angel V azqu rz , na tu ral de Ocaña , hijo de Ramón 1 
Manuela C astro , so lte ro , c arp in te ro , de 58 años de e d ad , i 
que se presum e sea su nom bre verdadero el de Angel Rosend* 
P e rez , na tu ra l de C elano va , hijo de Manuel y  Juana Perez 
de 44 a ñ o s , á fin de que se presen te e n 'la  cárcel de villa ; 
d a r sus descargos en la causa que por robo se le sigue ei 
dicho Juzgado y  E scrib a n ía , previniendo que de no verific-arl* 
sin mas citarle ni e m p la z a rle , se seguirá la causa en su a u 
sencia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

4 981

Don Luis de A n g u lo , Juez de prim era  instancia de e s í 
ciudad de Alcalá de H enares y  su p a r tid o , de que el infras
crito  escribano da fe.

P or el p re sen te , cito , llamo y emplazo á H ilario Alorsi 
García , na tu ra l do I i la n a , partido  de G uad a la ja ra , hijo á  
Francisco y de Luisa G arcía , de estado so lte ro , de oficio jor- 

a !e ro ,d e  25 años de e d ad , prófugo, para  que den tro  de 
térm ino de 30 diag á contar de*de h o y , se presen te en est: 
cárcel á responder á los cargns que le resu lten  en la causa qu* 
se le signe por quebrantam ien to  de condena , prevenido que di 
no hacerlo en dicho térm ino se le seguirá la causa en rebeldía 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del T ri 
b u n a l, parándole e fp e iju ic io  que haya lugar.

Alcalá de H enares 26 de Julio de 1 855. =  Luis de Angu- 
l o .=  Por mandado de S. S., Esléban Azaña. 1982

D. José T rin idad d é la s  C uevas, abogado de los Tribunale 
de la nación, y Juez de p rim era  instancia de este partido , etc

Por v irtu d  del p re s e n te , se abre convocatoria po r términ* 
de 30 dias, contados desde que aparezca este ÍDserto en 1; 
Gacelá del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á 1; 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada por Bla 
González de Oliveres y María Berianga , su m ujer, vecino: 
que fueron de la villa de C a rta m a . por escritu ra  que otorga
ron en ella en 4 3 de Marzo de 1653, ante Gabriel de Pangui 
y  V elasco, oficial público de la m ism a, para que den tro  de di
cho térm ino , com parezcan á usar del que les asista , pues de 1* 
contrario  les p arará  el perjuicio que haya lugar, y expedien 
te que se s :gue á instancia de Doña Ana de Burgos, viuda, ve 
ciña de A lhaurin el G rande, así lo tengo m andado.

Dado en la villa de Alora á 4.° de Jun o de 4 8 5 5 .=  Jos* 
T rin idad de las C uevas.— Por mandado de S. S., Benito Caser- 
m eiro y Campos. 2158

E n virtud  de despacho del Excmo. Sr. Subinspector de 
cuarto depaitam ento  de a rtille ría , cum plim entado por este juz  
gado privativo  del a rm a , se c ía  llama y em plaza, por el p ie  
sente anuncio, á todas las personas que se erean con derech* 
á les b e n e s  que quedaron por m uerte intestada de D. Jos* 
M olliriedo, médico que fué de la fábiica nacional de Truhia 
para  que en el térm ino de 40 d ia s , contados desde esta pu 
blicación, com parezcan en el juzgado de dicho cuarto  depar
tam ento establecido en la Coruña , y  escribanía de D. Manue 
A g rá , á e je rc ita r la acción que les corr esponda en los au to  
de abinte.-tam , pendientes en el mismo, bajo de apercibim ien 
to , de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo, les p a ra 
rá  el perju icio que h ay a  lugar.

D. Domingo Salvador, T eniente alcalde de este a y u n ta 
miento, que por indisposición del Sr. Juez propietario  y au
sencia del Sr. Alcalde constitucional, ejerce funciones judicia
les, de que yo escribano doy fe.

Al M-. A dm inistrador de la Gacrtá del Gobierno hago p re 
sen te : Que en este juzgado, y á testimonio del in fra scrito , s* 
está s :guiendo causa crim inal de oficio contra uno, que dicei 
llam arse Antonio A lvarez , que en la tarde  del 4 9 del próxim* 
pasido mes de M ayo, ex tra jo  un caballo de la posada nuson d* 
Tomas S ánch ez , de esta vecindad, propio de Antonio Biforcos 

,que lo es de Astorga; y como hasta la fecha hayan sido infruc
tuosas las diligenc as practicadas en averiguación del paraderc 
dei mismo, se ha pedido por el m in isterio , y estimado por e 
juzgado el que Se anuncie en la Gace á del Gobierno por e 
térm ino de 30 dias , citándole y em plazándole á los" efectos de 
la ley.

Y para  que esto pueda re a liz a rse , exhorto y  requiero á 
V. S. e 1 nom bre de S. M. (Q. D. G . ), cuya ju risd  ccion ejerzo; 
y  ruego, pido y  encargo que, tan pronto  c<>rno el presen te  vie
re is , os digneis disponer se inserte  en la Gaceta po r el re fe ri
do térm ino de 30 dias el adjunto  an u n c io ; pues que en hacerlo

lisí M m íniitrargiis la  recta jastfiga que a p s t q m b r ^  f  fO  W *  
responderé  al l a n ío , siem bre qü0 los escritos, de %  S. m e le e -  
r e a  p resen tados; y  cum plim en jido  qu e  sea, espero  tn e  devol
váis el p resen te  á los efectos oportunos.

Dado en la Bañeza y  Jun io  24 '  de 4 85 5 .= D om ingo  S a lva- 
d o r .= P o r  su m andado, Agustín T inajas. 4 929

D. Domingo^Salvador, T en ien te  alcalde de este ayuntam ien
to ,  que  po r indisposición dei S r. Jue? propietario  y  ausencia 
del Sr. Alcalde constitucional, e je rce  funciones ju d ic ia le s , de 
que yo escribano doy fe,

Por el presente, se cita llam a y  em plaza al conocido por 
Antonio A lvarez , cuya n a tu ra leza  y  paradero  se ignora, para  
que á térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio, se p resen te  el en  juzgado  d e  mi cargo ¿ 'resp o n d er 
á los que contra  el mismo resu ltan  en  la causa crim inal de 
oficio que en él se sigue, po r haber extraído un  caballo d é la  
posada mesón de Tomás Sancbéz, de-esta  ciudad , y  propio de 
Antonio Biforcos, que lo es de A storga, en la tarde  del 4 9 del 
próxim o pasado mes de M ayo ; pues de n o  verificarlo, se se 
gu irá  la causa en su rebeldía, parándole  eL perju ic io  que bu?- 
biere lugar.

La Bañeza Jun io  24 de 4 8 5 5 ,=  Domingo Sal y ador. —* Por 
su m andado, Agustín Tinajas. |  4 929

P or el presen te  á v ir tu d  de providencia del señor Juez  de 
p rim era  instancia del P ra d o , re fren dada  del escribano D. Jo 
sé de la Q u in tan a, se c ita , llam a y  em plaza po r segunda vez 
y térm ino de nueve d ias, á un  joven  conocido por B a ta , de 
unos 4 4 años de edad , que asiste á la P lazuela de Santa Ana, 
para que com parezca en el juzgado de dicho señor ó en la cár
cel de Villa á resp o n d er á los cargos que le resu ltan  en cau
sa que se in s tru y e  p o r hu rto  de una p e ta c a -c a r te ra , y se le 
apercibe que en otro caso le p a ra rá  el perju icio  que b a y a  
lugar. ’

No habiendo podido celebrarse el rem ate señalado p a ra  el 
dia 4 1 del co rrien te, de la casa sita en esta córte y  su calla 
de San Cárlos, hoy Campillo de M an u e la , con vuelta  á la de 
M inistriles, señalada con los núm eros 4 3 antiguo y  6 m oder
no de la  M anzana 43 , que tiene  de sitio 2,454 piés y 75 cén
timos , y está tasada en la cantidad de 74,326 rs . v n ., á re 
ba ja r cargas, se ha señalado nuevam ente para que tenga efec
to dicho rem ate  de la referida casa el dia 28 del actual á las 
once de su m añana en el juzgado de Lavapiés de esta capital, 
sito en el piso bajp de la Audiencia te rrito ria l, lo que se ha
ce saber á los que qu ieran  in teresarse en su adquisición para  
que acudan ai rem ate el dia y hora señalados, ó á la escriba
nía del in frascrito , que la tiene Plazuela del Biombo, núm . 2 
piso bajo, donde anticipadam ente se adm itirán  las posturas que 
se hagan siendo arregladas.

M adrid 4 6 de Junio de 4 8 5 5 .= F e rm in  G utiérrez v  Go- 
mara.. 4862

D. M anuel M artínez C am bronero. Juez de p rim era  instan
cia de esta villa y su partido .

Por la p resen te  cito, llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes re lic to s , por la final a b -  
m testato de Juan de la C ruz, vecino que fué del lugar de Lu
cillos, para  qne den tro  el térm ino de 30 dias se p resen ten  á 
deducirle po r medio de procurador, legalm ente autorizado, en 
la inteligencia de que trascurrido  dicho térm ino sin  verificar
lo, les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. Así lo he acordado 
por auto de este dia en el expediente instru ido y  pendiente 
en este juzgado.

, Dado en T alavera de la Reina á 4 3 de Junio de 1 8 5 5 .=  
Manuel M artínez C a m h ro n ero .=  P or mandado de S. S . , S a tu rnino Sosa. 4304

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Antonio Ibarro la y  
E eheguren , M agistrado de Audiencia fuera de M adrid, y  Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  dei Norte de esta c ap ita l, se 
cita , llama y emplaza por térm ino de nueve dias , á Salvador 
A ndrés Falcó, V entu ra  Matosis y  Pedro  A lm end ra , p ara  que 
en el expresado térm ino se p resen ten  en la Audiencia de S. S 
sita en C ham berí y  su calle de A ra n g o , por la escribanía n u 
m eraria  de D. Cárlos González de B ernedo , á p re sta r una de
claración en causa que se sigue en dicho Juzgado y  citada es
cribanía contra Salvador Espinosa po r estafas.

M adrid 16 de Jun io de 4 855.= E l  Juez, l b a r r o la .= E l  Es
c ribano , Cárlos González de Bernedo. 4 867

D. Juan  B orrajo  de la B an d era , abogado de los T rib u 
nales nacionales, auditor honorario de M arina, y  Juez de p r i 
m era instancia de esta villa y  su p a r tid o , etc. *

Por el presen te  cito, Hamo y  emplazo por térm ino de 30 
d ias, contados desde el en que se fije este edicto en la 
Gacela de Gobierno de M adrid , á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía que fundaron en esta villa don Sebastian Ló
pez de G uzm an , A ntonia Jim énez de G uzm an, y  su m a 
rido Francisco Santos Anaya en el año de 4 714, serv idera  en 
la parroquial de San Juan  de la m ism a, apercibidas q u ed e  
lo contrario se sustanciarán  las autos que sobre la propiedad 
de dichos bienes se siguen en este Juzgado, en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coní á 4 4 de Jun io  de 1855.= J o a n  B o rra jo .=  
P or mandado de S. S., José M aría de L ara y  Paniagua.
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D. José M aría Sánchez, abogado de los Tribunales de la 
nación, auditor honorario de M arina y Juez de prim era  ins
tancia de esta villa de Hellin y su partido .

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por térm ino de 30 
días, contados desde su inserción en la Gaceta de M adrid á 
José Pedro  y Francisco Fernandez Amador; castellanos nue
v o s , para  que se presen ten  en esle Juzgado y  escribanía del 
actuario para  oir la sentencia de vísta recaída en causa segui
da contra los mismos y  otros sobre herida y m uerte  de Ra
fael Mor zillo ; bajo apercibim iento de que , trascurrido  el p la 
zo sin haber com parecido, se les declarará  rebeldes, haciéndo
se la notificación en los estrados del Juzgado, parándoles el 
perjuicio que hubiere lu g a r;  pues así lo ''tengo m andado en 
providencia de este dia.

Dado en Ilellin  á 46 de Jun io  de 4 8 5 5 .= Jo sé  M aría Sán
chez. =  Por su m andado, Pío Sánchez Griñan. 2136

Por el p re s e n te , á v irtu d  de providencia del Sr. Juez  de 
prim era  instancia del d istrito  del P rado, refrendado del escri
bano D. José de la Q u in tan a , se cita , llama y emplaza por 
segunda vez,.y térm ino de nu eve  d ias , á la conocida por José- 
f a , s irv ie n ta , que en la m añana del 23 de Marzo últim o se 
fugó de la casa de su amo D. Balbino T orrecilla , llevándose 
varias ro p a s , para  que en dicho térm ino comparezca en el 
Juzgado de dicho señor ó en la cárcel pública á responder de 
los cargos-que le resu lten  en causa que se in stru ye  po r el he
cho referido : apercibida que en o tro  caso le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Kn v irtu d  dé providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan 
cia del d isfru to  del P rado , cum plim entando otra de S E el 
T ribunal correcc io nal, se c ita ,  llama y  em plaza po r segundo 
edicto y  térm ino de nueve d ias , á Ramón Gómez G arcía de 
oficio cochero , para que en dicho térm ino se presen te en el 
Juzgado del referido Sr. Ju e z , escribanía de D. José de la 
Q uin tana, ó en la secre taría  del citado T ribunal correccional á 
adm itir las citaciones que están acordadas en causa que se le 
sigue por haber atropellado y  causado lesiones con el coche 
que guiaba , á D. Domingo Jaqu^te y José M artínez; apercibido 
que en otro caso le p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

P or el p resen te  y á v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia dei P ra d o , refrendada del escribano D. José 
de la Q u in tan a , se c ita , llama y  em plaza por p rim er edicto y 
té mino de nueve dias, á Felipa Santiago Nicolás, na tu ral de 
Perales de T ajuña, hija de A lejandro y  de E leuteria M oratilla 
procesada en dicho juzgado y  en libertad , por expendicion de 
moneda fa lsa , pa ra  que com parezca an te  el mismo á aducir la 
notificación del traslado de la acusación contra ella propuesta 
y  se la apercibe que en otro caso la p a ra rá  el perju icio mié 
haya lugar. 4 963

D. José Bamala y  N og u era , Juez de p rim era  instancia de 
la ciudad de Fraga y  su partido.

Hago s a b e r : Que en la causa crim inal que pende en este  
juzgado y  por el oficio del infrascrito  escribano, en averigua
ción de los autores y  cómplices def robo perpetrado en la ca
sa de José A y n e to , vecino del lugar de Balcarca , debe ren d ir 
c ierta declaración Joaquín Castro y  Sondas , vecino de Al
ian tega, criado que fué de la casa de dicho Ayneto y  como 
se haya ausentado de este lu g a r, con el objeto de proporcio
narse  t ra b a jo , sin que hasta ahora haya pedido averiguarse  el 
punto  en que se ha lle , no obstante de las diligencias p ra c ti
cadas para  ello. E n  su consecuencia, se cita al referido Joaquin 
C astro pa*a que den tro  del térm ino de 15 dias se p resen te  á 
este juzgado al objeto indicado y  se encarga á las personas 
que tuviesen noticia del paradero  de dicho Castro ó bien les 
constase su fallecim iento lo pongan e n  mi conocimiento d en 
tro  de dicho térm ino á los efectos consiguientes; lo que para su 
publicidad he dispuesto se inserte  en la Gacela de M adrid 

Dado en Fraga á 23 de Jun io  de 4 8 5 5 .= José Bamala y  
N o g u e ia s .= P o r su m andado, Tomás Sudor. ^ 966

Por el presérite, en v irtu d  de providencia del S r Juez  del 
P ra d o , y  refrendada por el escribano D. José de la Q uintana 
se c ita , Mama y em plaza po r el te rc e r edicto y  térm ino dé 
nueve días á la llamada Jo se fa , s irv ienta  que en el dia 23 de 
M arzo último desapareció de la casa de su amo D. Balbino

M ia f i  ropas para que se pretente en 
dicho Juzgadp 6  e n  la cárcel á respon der á los cergos que la  
resultan  en causa q u e  se in s tru y e  po r el hecho re ferido ; y  se 
la apercibe que en o tro  caso le p a ra rá  el perju icio que h a y atogar. 2 0 g3

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de
ésta villa  y  su partido .

P or el p resen te cito, llamo y  emplazo p o r único ad ic to  y  
pregón por térm ino de 30 d ias im prorogables á  D. V icente C er
v a n te s , m aestro de p rim eras le tras  de  P an to ja  , y  á Ram ón 
Plaza (a) R am onet, residente últim am ente en  Alameda de la 
Sagra , á fio de que só me p resén ten  á responder á los cargos 
que les resu ltan  en la causa que sigo con tra  los mismos por 
sospechas de m aquinacionés carlistas; pues si lo hicieren les 
oiré y  adm inistraré  justicia; y  caso con trario  seguirá la causa 
en su ausencia y  reb e ld ía , y les p a ra rá  el perju ic io  qu e  haya  lugar.

Dado en Illescas á 4 de Julio de  4 855 .= C aye1an o  G arcía 
del P o z o .= p o r  su mandado, C ipriano Rodríguez. 3089

D. Pedro  Saez de Q u e ja n a , A uditor honorario de M arina, 
Juez de prim era instancia de Hacienda de la  ciudad, partido  
y  provincia de Burgos.

P or el presente, cito y  llamo á Francisco M anuel, n a tu ra l  
de Elche, de la provincia de Alicante y  vecino de M adrid m a
yoral que ha sido de las galeras bilbaínas de la U n ion , p a ra  
que com parezca por sí Ó persona autorizada en su nom bre 
an te  este juzgado , á o ír el fallo ejecutorio recaído en la causa 
que le ha seguido por contrabando de tabaco , y  á su fragar las 
penas pecuniarias que por aquel le han sido im puestas, y  t ie 
ne consentidas po r conform idad m anifestada á la  notificación y  
traslado de la acusación fiscal, y  que n o  se han  becho efecti
vas po r no ser habido en dicha c ó r te ; apercibiéndole , que de 
no verificar su com parecencia tan  luego como fuese noticioso 
de este llam am iento po r los periódicos oficiales, se continuarán 
los procedim ientos de dicha ejecutoria  hasta donde hubiese lu 
gar, parándole los perju icios consiguientes en derecho.

Dado en Burgos á 22 de Jun io  de 4 8 5 5 .= P e d ro  Saez de 
Q u e ja n a .= P o r m andado de S. S . , José M aría Nieto. 4 934

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario  honorario  d e  
S. M. abogado de los ilustres colegios de G ranada y  A lm ería, 
Juez de prim era  instancia de este partido  etc.

P o r el p resen te  prim ero y  últim o ed ic to , c ito , llamo y  
emplazo á Francisco Gamero Sánchez, vecino de Córtes, pa ra  
que en el térm ino de SO dias i  con tar desde la inserción del 
presen te  en la Gaceta de M adrid y  Boletines ofic,tales de esta 
provincia y  la de Cádiz, se perdone en este juzgado á respon
d e r  á los cargos que le resu ltan  e n c a u sa  que contra el mismo 
se sigue sobre m uerte  violenta á su cuñado Francisco G arcía 
Gil, bajo apercibim ien to, que de no com parecer en dicho té r
mino, se sustanciará la causa en su  rebeldía, y  le p a ra rá  el 
perju icio que haya  lugar.

Dado en Gaucin á 22 de Jun io  de 4 8 5 5 .= R a m o n  de S en - 
d r a .= P o r  m andado de S. S., Teodoro de Molina. 4 950

D. B ernardino Lillo, In ten dente  honorario de provincia, jefe  
de adm inistración, y Juez  de p rim era  instancia de esta ciudad 
y  su partido  etc.

P or el presen te, se cita po r medio de la Gaceta del Gobier
no, pa ra  que com parezcan en este juzgado, y  po r la escribanía 
del in frascrito  con la justificación bastante, las personas que se 
crean dueños de dos yeguas que fueron encontradas á E stéban  
Ruiz, vecino que dijo ser de Córdoba sin docum ento que acre
ditase su procedencia, cuyas señas son : una castaña de ocho á 
diez años, pelos blancos en el costillar izquierdo y  derecho, 
bragadas de zorro, alzada seis cuartas y  tre s  dedos, con una 
c icatriz del g rand or de un  duro por h ierro ; y  la o tra  tpm bien 
castaña, cabos negros, de diez ó doce años, lucera, sin hierro; 
su alzada siete cuartas menos dos dedos, pues así está acordado 
en la causa que se sigue sobre dicho delito .

Dado en Santa Fé á 42 de Jun io  de 4 8 5 5 .= B ernard ino  Li- 
lio .— Por m andado de dicho s e ñ o r , Luis Pacheco. 4 957

Por providencia del S r. D. Antonio Ibarro la  y  E eheguren , 
M agistrado de Audiencia de fuera  de Madrid, y  Juez de prim e
ra  instancia del d istrito  del N orte de dicha capital, se cita, l la 
ma y  emplaza por tercera  y  ú ltim a vez, y  térm ino de nu eve  
dias, á N. Ortiz, com pañero que parece e ra  de Antonio Pa
checo, quien le acom pañaba á tom ar el aguardiente  al esta
blecim iento de D. Pedro, p a ra  que se presen te  en la Audiencia 
S. S., sita en C h am berí, calle de Arango, á responder á  los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se in s tru y e  en 
dicho juzgado, y  po r la escriban ía de D. Casim iro del Pozo, 
contra Antonio Pacheco y  consortes, por robo de ropas ó efec
tos á cuatro  muchachos m enores de e d a d : pues de no verifi
carlo, se seguirá y sustanciará  la causa en su ausencia y  r e 
b e ld ía , parándole el perju icio que hubiere lugar. 4 952

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarro la  y  
E eheguren , Juez  de p rim era  instancia’del d istrito  de las afue
ras del N orte de esta cap ita l, é ignorándose cuál sea el p a ra 
dero ó habitación que en la m isma ocupe Francisco de la Peña, 
que se decia v iv ir en la calle de San Is id ro , se le cita por 
medio del p resen te  para que en el térm ino de nueve dias com pa
rezca en la audiencia de dicho señor sita en C h am b erí, calle 
de A ra n g o , y  escribanía del crim en de D. Jorge R ebo íes, á 
p res ta r una declaración acordada en causa de oficio que con
tra  el mismo y  o tro  se sigue po r qu im era y  h e rid as , a p e r
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  
reb e ld ía , y  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid y  Jun io  27 de 4 855. \  4 985

D. Francisco Covo y  M érid a , abogado de los T ribunales 
nacionales y  Juez  do p rim era  instancia de esta villa v  su p a r
tido etc. " F

P or el presen te  cito , llamo y  emplazo por térm ino de 80 
dias á contar desde la publicación de este edicto en  la Gaceta 
de M adrid, á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por la m uerte  in testada de Doña Josefa Baena y  
P u e rta , de esta vecindad, ocurrido, en el dia 20 del corrien te,

• p a ra  que por sí ó por apoderados en forma com parezcan á 
deducirlo en este Juzgado den tro  de ese p lazo, apercibidos 
que de no hacerlo seguirá en su rebelbía el exped ien te , p a rá n 
doles el perju icio que haya lugar las providencias q u e 's e  dic
ten.

Dado en M arios á 26 de Mayo de 4 8 5 5 .= Francisco Covo 
y  M érida.= Por mandado de S- S . , Juan  F ernandez de la T orre.
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E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapiés de esta Córte, 
refrendada del Licenciado D. M ariano Fernandez García, es
cribano habilitado para  el despacho de la de núm ero de D. Ma
riano F ernandez del Canto, se señala nuevam en te  p a ra  e l r e 
mate de una casa sitaen  la villa de Ocaña y su calle M ayor del 
V illar, núm . 13 , re tasada en la cantidad de  4 4,874 r s , , el 
dia 4 9 de Julio á las once de su m añana, en el juzgado de d i 
cha villa de Ocaña. La persona que qu iera in te resarse  en su 
com pra acuda al referido Juzgado el d ia y hora señalado á ha 
c er las proposiciones que tenga p o r convenientes.

8148

D. Ju lián  M artínez Y anguas, Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad de Avila y  su partido .

Por el presente^cito , llamo y  emplazo á todos los que s© 
crean con derecho á los bienes que constituyen las dotacio
nes de dos capellanías fundadas po r D. Pedro Ordoñez A naya 
en la capilla del Santo Crucifijo, sita en los claustros de la San
ta Iglesia C atedra l de esta dicha ciudad , para que si v ieren  
convenirlas, lo expongan y deduzcan en este mi Juzgado en  el 
térm ino de 30 dias, en la seguridad de que se les oirá y  adm i
n is tra rá  justicia; y  de no verificarlo Ies p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar, pues asi lo tengo m andado á solicitud del E xcelen
tísimo señor D. Joaquin C respí de V aldaura, Conde de Gas-* 
trillo  y Orgáz, grande de E spaña de p rim era  clase, en  que pi
de la propiedad de dichos bienes, como heredero  de los v ín 
culos y  m ayorazgos de Cillan y  A rm uaia  y  pa tro no  de Cita
das capellanías.

Avila 6 de Julio  d e  l8 5 5 .= J u l ia n  M ^ tin e z  Yunguas.=3 P or 
mandado de S. S .= p a b lo  Am ores Bueno. 31 H

D. C ipriano Domicguez, M agistrado de Audiencia de n ro -  
vm c'a. Juez d e j r i m e r a  instancia del d istrito  de la U n iversi-dad de esta M. H. \ .  y  Corte.

Hago s a b e r:  Que á mi Juzgado , y  po r la E scriban ía  d« 
num ero del D r. D. M ariano García S anch a, se ha acudido 
por D. Mateo Perez Palm a en  concepto de apoderado del ore*- 
sidente de la sociedad m inera titu lada  «El P orven ir de T o r re -  
aguna» con un escrito  solicitando, que conform e á lo dispues

to en el a rt. 9 . del Reglam ento de dicha sociedad se declare» 
am ortizadas las acciones de la m ina del mismo nom bre s e f ia lt  
das con los núm eros, 17, 13, 28 , 29, 61 y  l o s  en atención ó 
no haber satisfecho el dueño de ellos los d iv idendos re sp e ti
v o s, a pesar de haber trascu rrido  con exceso, el últim o dUzo 
m arcado pa ra  verificarlo, á c u y o  fin, y  antes d e  declarar deha 
cadu cidad , se fijará al tenedor de aque llasun  plazo, d en tó  del 
que realizará  su pago; á cuya solicitud se proveyó  au to en  4 
del corrien te  raes, en v irtu d  del cual se cita po r med*> del 
p re sen te , al tenedor de las acciones mencionadas, p a ra q u e e n  
vista de la solicitud deducida po r p a rte  de la referidasóciedad 
m inera, com parezca á satisfacer los dividendos en aw  se halla 
en descubierto, rn  el térm ino preciso de 45 d ia?contados 
desde el de la publicación de este anuncio en  la ¿ ace to  dei 
Gobierno; exponiendo den tro  del mismo las r a z ie s  qu e  le 
asistan p ara  no hacerlo, bajo apercibim iento d e  ¿ c la ra rse  e a  
otro caso am ortizadas dichas acciones, parándola el perju ic io  que haya lugar. / - ^ VIU

Dado ep M adrid á  6 de Julio de 4 8 5 5 .= C ^ ia n o  Domín
guez. = P o r  m andado de S, £ , D r. M ariano G a r^  Sancha.
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